
 

SEÑORES 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

DOCTORA AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS 

E.   S.   D. 

 

 

REF.- PROCESO VERBAL 2020-0219 

DEMANDANTE: TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL –TGI S.A E.S.P. 

DEMANDADO: GAS NATURAL INDUSTRIAL DE COLOMBIA S.A E.S.P.  

 

 

JONATHAN JAVIER JIMÉNEZ QUITIAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.562.213 

de Bogotá, abogado portador de la Tarjeta Profesional No.228.475 del C.S. de la J, actuando 

como apoderado de la sociedad GAS NATURAL INDUSTRIAL DE COLOMBIA S.A E.S.P, identificada 

con NIT.- 900.103.542-8, domiciliada en la ciudad de Bogotá, representada legalmente por el 

señor ANDRES SANTIAGO MORALES APARICIO, identificado con cédula de ciudadanía 

80.505.995, domiciliado en la misma ciudad, me dirijo a su despacho para presentar 

contestación a la  reforma de la demanda conforme se pasa a exponer: 

 

Nota: Para efectos de síntesis a TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL –TGI S.A E.S.P, 

mencionará como TGI y a GAS NATURAL INDUSTRIAL DE COLOMBIA S.A E.S.P como GNI.  

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Me opongo a esta pretensión, primero, por hacer una concreción común de los 

contratos: ESTF – 550- 2014, ESTF – 551 – 2014, ESTF – 552- 2014, ESTF – 553- 2014, ESTF – 

554- 2014, ESTF – 555- 2014, ESTF – 556- 2014, ESTF – 557- 2014, ESTF – 257 – 2014 ,TF – 69 -

2018 y TF-71- 2018, cuando cada uno goza de autonomía en su estructura, definición, objeto y 

causa, sin que exista vínculo de dependencia entre ellos; segundo, porque no se probó la 

reserva efectiva de la capacidad de transporte de Gas Natural en el sistema, por cuanto fueron 

terminados de forma unilateral antes del inicio o finalización del servicio; tercero, la propia 

demandante no cumple con las condiciones exigidas en el contrato para la ejecución de las 

sumas de dinero que pretende y, cuarta, existen circunstancias de ineficacia o nulidad de su 

estructura obligacional, entre otras causales, que se expondrán en el acápite correspondiente.  

 

SEGUNDA: Me opongo a esta pretensión, en cuanto en los contratos ESTF – 550- 2014, ESTF – 

551 – 2014, ESTF – 552- 2014, ESTF – 553- 2014, ESTF – 554- 2014, ESTF – 555- 2014, ESTF – 

556- 2014, ESTF – 557- 2014, ESTF – 257 – 2014, TF – 69 -2018 y TF-71- 2018 no existen las 

condiciones para establecer responsabilidad contractual de mi poderdante por 

incumplimiento.  

 

TERCERA: Me opongo a ésta pretensión, en tanto que las facturas y ordenes de servicio no 

cumplen con las condiciones establecidas en los contratos y las mismas tienen como negocio 

subyacente contratos ineficaces en su contenido. Además, tal como se expondrá en el 



 

memorial correspondiente, éstas pretensiones son propias del proceso ejecutivo de naturaleza 

diferente al presente.  

 

CUARTA: Me opongo a ésta pretensión, por las razones expuestas en frente a las anteriores 

pretensiones.  

 

QUINTA: Me opongo a ésta pretensión, por no existir prueba que justifique la cifra expuesta 

como concepto de remanentes, en tanto que dicho concepto depende de cifras 

indeterminables al momento de suscripción del contrato como lo es la TRM –cifra que depende 

del valor del dólar cuya variación es indeterminable como proyección futura-; no se cumplen 

las condiciones dispuestas en el contrato para notificar el incumplimiento y solicitar el cobro 

de la cláusula que dispone el pago de la penalidad; además se pretende cobrar dos veces un 

mismo concepto a título de daño, las ordenes de servicio como título autónomo y a título de 

incumplimiento dentro del contrato.  

 

SEXTA: Me opongo a la pretensión, por las razones expuestas en contra de la quinta pretensión.  

 

SÉPTIMA: Me opongo por las razones expuestas en contra de la quinta pretensión, además, la 

exigibilidad de los intereses en un título valor corresponde a un proceso judicial de diferente 

naturaleza conforme se expondrá en el memorial correspondiente.  

 

OCTAVA: Me opongo a la pretensión.  

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

a) Pronunciamiento Frente a los Hechos Relacionados con los Contratos No. ESTF -550-

2014 al ESTF -557-2014, ESTF 257-2014 y TF-69-2018.  

 

1. Es cierto, aclarando que dicho proyecto de ampliación resultaba llamativo para GNI 

conforme las condiciones económicas y jurídicas proyectadas para el año 2014, en las 

que por ejemplo, normalmente TGI aceptaba la garantía de cumplimiento o póliza para 

amparar los contratos, postura que posteriormente fue cambiada respecto a los 

contratos suscritos con GNI.  

 

2. No me consta, en cuanto no hay prueba de la comunicación de la referencia y no se 

encuentra en el archivo de mi demandante. No obstante, los contratos relacionados si 

fueron firmados por GNI y TGI.  

 

3. Es cierto.  

 

4. No es cierto. Primero, no es un hecho es un juicio o conclusión de parte. Segundo, es 

falso, cada uno de los contratos obedece a estructuras y disposición de intereses 

independientes puesto que, en sus elementos esenciales, que para el transporte es el 

plazo establecido, cada uno tiene tiempos independientes. Además, los contratos no 



 

tienen vínculo de dependencia, es decir, no existe una operación económica unificada 

que hiciera necesaria la existencia y unión de todos los contratos bajo un mismo 

objetivo, tanto así, que el inicio de la operación podía darse con la simple comunicación 

del transportador en cualquier momento, sin importar si de si alguno de ellos ya había 

perdido vigencia, es decir, que aún con la nulidad o afectación de los otros, dichos 

contratos aún guardaban sentido de existencia de forma autónoma, por lo tanto, no 

puede hablarse de contratos coligados.  

 

5. Es cierto, bajo dichos otrosíes se amplió la posibilidad de para dar por terminado de 

manera anticipada el contrato, siempre que, para esas fechas no se contara con la 

viabilidad financiera del proyecto de ampliación Cusiana – Apiay –Ocoa. 

 

6. No me consta, la comunicación a la que se hacer referencia no aparece en la demanda 

y no está en poder de GNI.  

 

7. Es cierto, en cuanto que los contratos citados estaban condicionados a la comunicación 

de TGI, la cual se realizó con comunicado de fecha 29 de enero del año 2018.  

 

8. No es cierto, en consideración a las siguientes circunstancias:  

 

- En comunicado de fecha 13 de abril del año 2020, las facturas Nos.23040 y 23310 

fueron rechazadas en razón a que el contrato ESTF 550-2014 se encontraba inactivo, 

al no haberse aceptados las garantías por parte de TGI y por lo tanto el proceso de 

nominación no podía realizarse, por lo tanto los conceptos a los que hacen 

referencia las facturas no corresponden a un servicio realizado efectivamente.  

 

En respuesta a lo anterior, TGI en comunicación del 24 de abril del año 2018 

determinó:  

a) Suspender las entregas por parte del transportador. 

b) Dar inició el periodo de arreglo directo. 

c) Reservarse el derecho de ejecutar acciones legales y contractuales para el 

ejercicio de los derechos establecidos en el contrato. 

 

- Fueron pagadas en tu totalidad las facturas: No. 24031 con fecha de expedición 10 

de julio del 2018 y vencimiento 25 julio del 2018, correspondiente al contrato ESTF 

257-2014.   

 

Lo anterior se prueba conforme los estados de cuenta que, conforme comunicados 

de cobro que TGI hizo a GNI en las siguientes fechas: 31 de octubre del año 2019, 6 

de noviembre del año 2019, 4 de diciembre del año 2019, 13 de enero del año 2020 

del 11 de febrero del año 2020, se puede establecer que efectivamente dichas 

facturas ya no aparecían como morosas o pendientes de pago.  

 

- La factura 23797 fue devuelta o rechazada el día 15 de junio del año 2018.  



 

- La factura 24678 fue devuelta con documento del 13 de noviembre del año 2018.  

- Desde el 24 de abril del año 2018, TGI suspendió entregas por parte del 

transportador referente a los contratos 550 y 551, en consecuencia, no se generó 

ningún servicio, por lo tanto, las facturas No. 23040, 23310, 23472,23797, 23864, 

24061, 24276, 24575 y 24678 no obedecen a ningún servicio prestado.  

 

9. Es cierto, siendo necesario aclarar que, era uso común y uniforme que TGI aceptara 

como garantía la póliza de cumplimiento expedida por una empresa aseguradora y pese 

a ello, se negó a aceptar éste tipo de garantía a GNI.   

 

10. No es cierto, la solicitud de constitución de garantía solo se hace respecto del contrato 

ESTF-550/2014, todos los demás contratos no entraron en vigencia al punto que solo 

fueron registrados en el gestor de mercado los contratos 550 y 551 los demás no habían 

entrado en vigencia.   

 

11. No es cierto, TGI empujó a GNI en situación de incumplimiento, pues, le exigió como 

garantía aval bancario el cual, pese a estar dentro de las opciones del contrato, no era 

lo que se usaba y exigía de forma normal y uniforme para éste tipo de contratos.  

 

GNI le expuso a TGI que el aval bancario solicitado al ser una garantía que requería alta 

disposición de recursos económicos que no le era factible constituir a GNI toda vez que 

su situación financiera no le permitía, no obstante le solicitó aceptara la constitución de 

Póliza de seguro, pues ésta, si le era posible constituir y también era viable contractual 

y jurídicamente, sin embargo, GTI jamás acepto la póliza como garantía.  

 

12. Es cierto. No obstante, es preciso aclarar que el contrato ESTF 550 -2014 para el 

momento de la terminación ya había perdido vigencia. Sin que hubiese iniciado, pues, 

fue suspendido desde el 24 de abril del año 2018 por parte de TGI, es decir, dicho 

contrato fue terminado por parte de TGI estando suspendido.  

 

13. Es cierto. 

 

14. Es cierto, pero es necesario precisar que el parágrafo 1, del artículo 22 del capítulo II de 

los contratos No. ESTF -550-2014 al ESTF 557 -2014, condiciona los efectos de la 

cláusula en los siguientes términos: 

 

“(…) Parágrafo 1: Dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la ocurrencia a 

cualquiera de los eventos anteriores, la parte con derecho a dar por terminado el 

contrato deberá notificar su decisión por escrito a la otra parte, indicando las causales 

de tal determinación y la fecha efectiva de terminación del contrato. La terminación del 

contrato no excusa ni libera a las partes de sus respectivas obligaciones atribuibles al 

periodo anterior a la fecha efectiva de terminación. (…)” 

 



 

Condición que no fue cumplida por TGI toda vez que los contratos se terminaron 

después de más de 70 días hábiles de la fecha del supuesto incumplimiento. Aclarando 

que los contrato No. ESTF 552 al 557, no estaban vigentes, por lo tanto no había razón 

jurídica que amparara la terminación unilateral y anticipada de TGI.  

 

15. Es un hecho con varias afirmaciones por lo tanto se responde cada afirmación de 

manera separada: 

 

No es cierto, la no constitución de garantía obedeció a la negativa de TGI en recibir 

como garantía una póliza de seguro, pese a ser admisible dentro de éste tipo de 

contratos.  

 

No es cierto, No existen obligaciones de pago, en la medida en que los contratos jamás 

realizaron servicios efectivos, pues, dada la no constitución de garantía se encontraban 

inactivos los servicios.  

 

No es cierto, en lo referente a las facturas se reitera lo contestado frente al hecho 8.  

 

16. También es un hecho con varias afirmaciones por lo tanto se contesta cada afirmación 

de manera separada:  

● No es cierto; en comunicado del 24 de abril del año 2018 TGI suspendió el 

servicio, por lo tanto, no podría decirse que existió reserva de la capacidad 

de transporte. TGI terminó anticipadamente los contratos No. ESTF 552 al 

557, sin que éstos estuvieran vigentes, en consecuencia, no podría hablarse 

de capacidad de  transporte a contratos cuya vigencia o actividad no ha 

iniciado.  

● No me consta, le corresponde a la parte demandante probar su afirmación. 

Aclarando que desde el día 26 de octubre del año 2018 TGI dio por 

terminados los contratos, lo que implica que desde esa fecha no existía 

capacidad de transporte reservada.  

● No es cierto, TGI jamás prestó un servicio, pues en el contrato no se podía 

hacer el proceso de nominación por parte de GNI, sin el cual, no se puede 

asignar transporte alguno. Además, desde el 24 de abril del año 2018 

suspendió el servicio y desde el 26 de octubre del año 2018 terminó los 

contratos.  

17. No es cierto, se reitera lo señalado en la contestación del hecho 8 de la demanda.  

18. No es un hecho, son varios juicios, conclusiones que deben ser tomadas como opiniones 

del demandante, frente a esto, es necesario aclarar: 

 

● Los contratos ESTF 257-2014 y TF 69-2018, fueron cumplidos en su totalidad 

por parte de GNI no existe prueba de su incumplimiento; por el contrario, las 

facturas No. 24031 referente al contrato 257 y las FI 545 y FI 548 que con 

respecto a esos contratos se reputan incumplidas fueron efectivamente 

pagadas, al punto que no se encuentran dentro de los estado de deuda 



 

reportados por la propia TGI, tampoco se dice que respecto a esos contrato GNI 

haya incumplido su obligación de constituir garantía alguna. Por lo tanto, es una 

afirmación temeraria y desleal del demandante, que puede ser desistida con el 

fin de no hacer incurrir en error a la justicia.  

● En cuanto a las obligaciones de pago se reitera lo dicho en cuanto al hecho 9.  

● Es necesario aclarar que no existe prueba o elementos que permitan inferir que 

los contratos obedecían a una relación de dependencia de la cual se pudiera 

deducir el coligamiento o coexistencia de ellos, el demandante confunde 

figuras jurídicas, puesto que en el presente caso, se dan diferentes contratos 

de suministro independientes y por lo tanto, no se prueba la causal de 

incumplimiento, pues, no hay deber de conducta alguna incumplida ante los 

contratos que se terminaron antes de entrada su vigencia como lo son los No. 

ESTF 552 al 557.  

 

b) Contestación Frente a los Hechos Relacionados con los Contratos No. TF 47-2018 y TF-71 

-2018.  

 

19. No me consta, no hay prueba en el expediente, sin embargo, es cierta la suscripción de 

los contratos No. TF 47-2018 y TF 71-2018. 

 

20. Es cierto, el contrato TF 47-2018 fue suscrito el por TGI y GNI quedando condicionado 

el contrato al que TGI informe la entrada en operación del proyecto Cusiana-Vasconia 

Fase IV. 

 

21.  Es cierto, el contrato TF 71-2018 fue suscrito el por TGI y GNI, sin que en el mismo se 

establecieran las condiciones mínimas para un contrato de transporte, como son 

lugares de inicio y finalización del transporte y el plazo fijo para tal efecto. 

 

22.  Es cierto.  

 

23. No es cierto, primero no es un hecho, segundo es diferente la causa económica y la 

disposición de intereses de cada contrato, no es cierto, que exista entre ellos un vínculo 

de dependencia o correspondan a la misma prestación esencial bajo un mismo y único 

negocio: 

 

El contrato TF-47 del 2018 tenía condiciones esenciales que lo diferenciaban: 

- La fecha de comienzo estaba sometida la comunicación oficial por parte de TGI de 

la entrada en operación del proyecto Cusiana –Vasconia Fase IV. 

- Los lugares de transporte corresponden a Cusiana como lugar de inicio y Vasconia 

como lugar de terminación.  

- Con cargo fijo de 331,968 KPCD. 

 

El contrato TF -71-2018: 

- La fecha de comienzo era el 1 de enero del año 2023. 



 

- No establecieron las condiciones mínimas para un contrato de transporte, como son 

lugares de inicio y finalización del transporte y el plazo fijo para tal efecto. 

- Posteriormente en la orden de servicio No. OS-01-TF-71-2018 como puntos del 

inicio del transporte y finalización CUASIANA-APIAY.  

- Con cargo fijo de 166,777 KPCD. 

 

Como puede observarse, cada uno de los contratos son bien diferentes en su objeto, 

causa y prestación, sin que obedezcan a una misma unidad o sistema que no pueda 

realizarse sin la presencia indisoluble de los dos contratos.  

 

24. Es cierto.  

25. Es cierto. 

26. Es cierto, pero es necesario precisar que el parágrafo 1, del artículo 22 del capítulo II de 

los contratos No. ESTF -550-2014 al ESTF 557-2014, condiciona los efectos de la cláusula 

en los siguientes términos: 

 

“(…) Parágrafo 1: Dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la ocurrencia a 

cualquiera de los eventos anteriores, la parte con derecho a dar por terminado el 

contrato y las ordenes de servicio que se deriven del mismo deberá notificar su decisión 

por escrito a la otra parte, indicando las causales de tal determinación y la fecha efectiva 

de terminación del contrato y las ordenes de servicio que se deriven del mismo. La 

terminación del contrato y las ordenes de servicio que se deriven del mismo no excusa 

ni libera a las partes de sus respectivas obligaciones atribuibles al periodo anterior a la 

fecha efectiva de terminación. (…)” 

 

Condición que no fue cumplida por TGI toda vez que los contratos TF 47-2018 y TF-71-

2018 se terminaron después de más de 30 días de la fecha del supuesto incumplimiento 

 

27. Es cierto.  

28. No es cierto, pues entre las partes se aceptó que GNI tenía hasta el día 31 de enero del 

año 2019 para constituir las garantías.  

29. Es cierto.  

30. No es cierto, en tanto la efectiva mitigación del daño conforme los términos de los 

contratos, se exigía notificar la terminación anticipada del contrato dentro de los días 

(10) días siguientes al incumplimiento. En este caso el cumplimiento de la constitución 

del aval bancario como garantía se prorrogó por las partes hasta el 31 de enero del año 

2019, por lo tanto, TGI tenía hasta 10 días después de ésta fecha para comunicar y 

terminar el contrato por causal de incumplimiento.  

31. No es cierto, del contrato TF-71-2018 solo se hacía efectiva hasta después del 1 de 

enero del año 2023 y del contrato TF -47 -2018 desde el inicio del servicio conforme las 

órdenes de servicio.  

32. No es un hecho es un juicio o conclusión que hace el abogado, sentencia que le 

corresponde realizar a la Justicia.  

 



 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

La parte demandante hace la siguiente tasación: 

 

Como indemnización la cifra de seis mil doscientos noventa y un millones doscientos cincuenta 

y seis mil setecientos ochenta y nueve pesos ($6.291.256.789) por concepto correspondiente al 

100% del remanente de los contratos de los contratos No. ESTF – 552- 2014, ESTF – 553- 2014, 

ESTF – 554- 2014, ESTF – 555- 2014, ESTF – 556- 2014, ESTF – 557- 2014 y de las órdenes de 

servicios emitidas en el marco de los contratos No. TF 47 – 2018 y TF-71- 2018. 

 

Razones de la inexactitud: 

 

1. Imposibilidad de cálculo: Las pretensiones indemnizatorias y el juramento estimatario, 

en cuanto a los contratos No. ESTF – 552- 2014, ESTF – 553- 2014, ESTF – 554- 2014, 

ESTF – 555- 2014, ESTF – 556- 2014, ESTF – 557- 2014, se toma como concepto el 

denominado valor de remanente, con base en que la indemnización que se pretende se 

estableció en el artículo 22.4 párrafo primero, capítulo II de los contratos en cuyo tenor 

se señala: 

 

“En caso de terminación anticipada del contrato por causas imputables a cualquiera de 

las Partes, la Parte incumplida reconocerá y pagará como única indemnización a la otra 

parte a título de pena, una suma equivalente al 100% del valor remanente del contrato, 

salvo lo contemplado en el literal c) del numeral 22.3.” 

 

No pudiendo acudir a fuente distinta diferente al contrato, para aplicar éste artículo es 

necesario remitirnos al artículo 3 del contrato que trata de las definiciones en donde 

establece como fórmula para el cálculo del valor remanente del contrato la siguiente: 

 

 

 

 



 

La anterior fórmula contiene conceptos como el  indeterminables, como el valor de la 

TRM, el Valor del Dolar, el IPC en Colombia y en Estados Unidos, cifras que del todo 

resultan imposibles de calcular al momento de haberse dado por terminados los 

contratos en el mes de octubre del año 2018 e incluso al momento de admitirse la 

presente demanda.  

Por lo tanto, dado que no es posible calcular el valor de la indemnización que se 

demanda a título de Valor Remanente del Contrato, por lo tanto se objeta la totalidad 

del valor juramentado, pues, el mismo es solo una valoración subjetiva del demandante 

sin una base objetiva.  

Como sustento de ésta objeción ruego se tenga como prueba el dictamen pericial 

aportado en esta contestación de la demanda.  

2. Carencia de prueba: Si bien, en principio podría tomarse el juramento como medio de 

prueba, dado el concepto de indemnización que se pretende en la demanda, a la parte 

demandante le corresponde probar su dicho, en cuanto que todo daño debe ser 

probado y ser cierto, no obedecer a una mera probabilidad1, es decir, al demandante le 

correspondía probar las premisas, fórmulas y conceptos que utiliza para establecer la 

cifra que señala como suma indemnizable por Valor de Remanente del Contrato; no 

obstante, en ningún punto de la demanda o del juramento se prueba si quiera una 

premisa que permita concluir la sumatoria que se pretende, así las cosas, al no existir 

prueba del concepto de indemnización no puede concluirse su existencia. Por lo tanto, 

objeto el juramento por falta de pruebas que sustenten el valor de la indemnización 

pretendida a título de Valor Remanente del Contrato.  

3. Fundamento en Cláusula Nula: Tal como se expondrá en el capítulo de excepciones el 

concepto de indemnización parte de una cláusula nula, por ser indeterminable el 

contenido de su obligación y en consecuencia, no puede derivarse de él ningún valor 

indemnizatorio claro, en cuanto a su grado de certeza y posiblidad de prueba.  

En los anteriores términos formulo objeción al juramento estimatorio de la parte demandante, 

solicitando muy respetuosamente al despacho rechace el valor solicitado como indemnización 

por valor remanente del contrato, correspondiente a los Contratos No. No. ESTF – 552- 2014, 

ESTF – 553- 2014, ESTF – 554- 2014, ESTF – 555- 2014, ESTF – 556- 2014, ESTF – 557- 2014. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO EN CONTRA DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Previo a exponer las excepciones contra las pretensiones de la demanda es preciso aclarar que 

las que buscan la ejecución de las facturas corresponden a un tipo de proceso diferente, tal 

como se expondrá en memorial aparte de excepciones previas; por ello, en el primero grupo 

de excepciones se expondran las razones de defensa en lo concerniente a los contratos y la 

responsabilidad que se pretende derivar de ellos, para finalizar con las excepciones 

concernientes a las facturas.  

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 4 de abril de 2001, Expediente 5502.  



 

 

RAZONES FÁCTICAS DE LAS EXCEPCIONES -  HECHOS-: 

 

A. Hechos Relacionados a los Contratos ESTF 257-2014 y TF -69- 2018 

 

1. Entre las sociedades TGI y GNI se suscribieron los contratos ESTF 257-2014 y TF 

-69-2018.  

2. Los dos contratos el ESTF 257-2014 y TF -69-2018 fueron terminados por 

cumplimiento pleno en su ejecución y pago.  

3. La factura 24031 fue asociada por parte de GTI al contrato ESTF 257-2014 sin 

corresponder a un servicio efectivamente prestado; tal como se refiere en el 

concepto de la factura corresponde a dos cruces de cuentas “USD” y “COP.  

4. La factura 24031 fue pagada en su totalidad por parte de GNI el día 28 de junio 

del año 2019, mediante transferencia bancaria a favor de TGI, tal como lo 

prueba el estado de pagos a terceros adjunto.  

5. Tanto las Facturas FI 545 y FI 548 fueron asociadas por TGI al contrato TF -69-

2018, las cuales fueron pagas el día 8 de mayo del año 2019, tal como lo prueba 

el estado de pagos a terceros adjunto, mediante transferencia bancaria a favor 

de TGI.  

6. El pago de las facturas 24031, FI 545 y FI 548 se verifica conforme los estados 

de cuenta sobre la cartera en mora que TGI le envío a GNI en los que desde no 

se enlistan las mencionadas facturas, conforme documentos de fechas: 11 de 

febrero del año 2020, 13 de enero del año 2019, 4 de diciembre del año 2019, 

2 de octubre del año 2019, 4 de septiembre del año 2019, 15 de julio del año 

2019. 

7. Desde esas fechas TGI deja de requerir el pago de las facturas 24031, FI 545 y FI 

548, en razón a que ya han sido completamente satisfechas por GNI.  

 

 

B. Hechos Relacionados a los Contratos ESTF 550 AL 557 del año 2014 

 

8. El día 13 de junio del año 2014 TGI en su condición de transportador -proveedor 

deudor del servicio- y la sociedad GNI como beneficiario -remitente acreedor 

del servicio- suscriben los contratos No. ESTF 550 -551-552-553-554-555-556 y 

557, para el contrato de gas natural en firme.  

 

9. El origen de los contratos fue el proyecto que de manera particular o propia TGI 

quiso desarrollar para la ampliación de la ruta CUSIANA-APIAY- OCOA como 

forma de aumentar su oferta de rutas y servicios para el transporte de gas 

natural.  

 

10. Para el momento de los contratos GNI contaba con un mercado favorable 

debido a que el precio del petróleo oscilaba entre los 114 USD, y sus principales 



 

clientes como lo es la sociedad Kronos Energy S.A. E.S.P, quien se proyectaba 

como el principal cliente para la ruta Cusiana-Apiay-Ocoa. 

 

11. Para el 30 de enero del año 2018 momento en que TGI quiso dar inicio a los 

contratos, Kronos Energy S.A. E.S.P, a pesar de estar interesado en la ruta 

correspondiente a los Contratos ESTF 550 AL 557 del año 2014, no contrató a 

GNI en razón a múltiples factores, entre ellos, el cambio del mercado y las 

dificultades presentadas por TGI.  

 

12. Para tal proyecto, conforme el Reglamento Único de Transporte era necesario 

que TGI comprobara que el proyecto era técnica y financieramente viable. 

 

13.  Para que TGI pudiera sustentar la viabilidad financiera del proyecto requería, de 

usuarios o clientes que garantizaran que dicha ruta efectivamente iba a tener 

clientes, es decir, que efectivamente iba poder vender su servicio de transporte.  

 

14. Entre los mecanismos utilizados para sustentar la viabilidad financiera, TGI 

negoción con GNI los contratos No. ESTF 550 -551-552-553-554-555-556 y 557, 

que pese a ser suscritos para en el año 2014, se proyectaron de tal manera que, 

iban a tener una vigencia o inicio real en años posteriores y con capacidades 

contratadas en KPCD, es decir, la época para la prestación principal del contrato 

de suministro de transporte se estableció en los siguientes términos:  

 

CONTRATO REMITENTE VIGENCIA DEL 

CONTRATO EN FIRME 

CPACIDAD 

CONTRADA EN 

KPCD 

ESTF 550-2014 GNI Julio 2017-junio 2018 3740 

ESTF 551-2014 GNI Julio 2018-junio 2019 3924 

ESTF 552-2014 GNI Julio 2019-junio 2020 4120 

ESTF 553-2014 GNI Julio 2020-junio 2021 4326 

ESTF 554-2014 GNI Julio 2021-junio 2022 4540 

ESTF 555-2014 GNI Julio 2022-junio 2023 4770 

ESTF 556-2014 GNI Julio 2023-junio 2024 5008 

ESTF 557-2014 GNI Julio 2024-junio 2025 5260 

 

15. Los contratos No. ESTF 550 al 557 quedaron fueron modificados en tres 

oportunidades, mediante la suscripción de otrosíes, con los que se facultaba a 



 

TGI para dar por terminado de forma unilateral cada uno de ello no contaba con 

la viabilidad financiera del proyecto en determinada fecha. P 

16. Por lo anterior, se suscribieron los otrosíes No. 001, 002, 003, que modificaron 

el literal c) del numeral 22.3 -terminación anticipada del contrato, que 

ampliaron la faculta de TGI para dar por terminado el contrato de manera 

anticipada si, como fecha final, para el día 16 de febrero del año 2015 TGI no 

contaba con la viabilidad financiera del proyecto de ampliación de Cusiana-

Apiay-Ocoa. 

17. Superada la anterior etapa, los contratos No. ESTF 550 al 557 quedaron 

condicionados a que TGI informara oficialmente la entrada en operación del 

proyecto Cusiana- Apiay- Ocoa, tal como se señala: 

 

“ (… ) 3.  FECHA DE COMIENZO DEL SERVICIO 

 

Si en el mes en que el TRANSPORTADOR informa oficialmente la entrada en 

operación del Proyecto Cusiana - Apiay - Ocoa, el presente Contrato tiene 

asociada una Capacidad en Firme Contratada, la cual se encuentra relacionada 

en el Anexo IV, la Fecha de Comienzo del Servicio del presente Contrato será el 

día en el que TRANSPORTADOR informe como fecha de entrada en operación 

del proyecto en mención. 

 

Si en el mes en que el TRANSPORTADOR informa oficialmente la entrada en 

operación del Proyecto Cusiana  - Apiay - Ocoa, el presente Contrato no tiene 

asociada una Capacidad Contratada en Firme, la cual se encuentra relacionada 

en el Anexo IV, la Fecha de Comienzo del Servicio del presente Contrato sera: i) 

EI primer día calendario del mes que tenga asociada Capacidad Contratada en 

Firme, si el Contrato tiene asociada Capacidad Contratada en Firme en una fecha 

posterior al momento en que el TRANSPORTADOR informe la fecha de entrada 

en operaci6n del proyecto en mención; ii] Si el Contrato tiene asociada 

Capacidad Contratada en Firme en una fecha anterior al momento en que el 

TRANSPORTADOR informe la fecha de entrada en operación del proyecto en 

mención, el presente Contrato habrá perdido su vigencia. 

 

La Fecha de Comienzo del Servicio, será la fecha informada por el 

TRANSPORTADOR, la cual corresponderá al momento en que entre en operación 

el proyecto de ampliación Cusiana Apiay - Ocoa. (…)” 

 

18. Condicionados los contratos, conforme la cláusula del hecho anterior, éstos 

dependían de que TGI como proveedor -deudor- del servicio realizara una 

notificación del inicio de un proyecto propio.  

 

19. El desarrollo del proyecto Cusiana – Apiay -Ocoa en todas sus etapas desde la 

estructuración hasta su inicio del Proyecto y el acto de informar oficialmente 

eran actos potestativos de TGI que dependían de su mera voluntad y ante los 



 

cuales no podía GNI presentar algún tipo de exigibilidad pese a ser el acreedor 

del servicio.  

 

20. En los contratos -señalados en el hecho 8- no se configuraron cláusulas que 

facultaran a GNI para ejecutar el inicio de aquellos o para verificar, auditar o 

velar por el inicio del proyecto de ampliación de la ruta Cusiana -Apiay-Ocoa, 

pues dicha obra era de la esfera de dominio exclusiva de TGI.  

 

21. Los contratos No. ESTF 550 al 557 quedaron condicionados a la actuación de TGI 

al punto que incluso la comunicación oficial del inicio del proyecto podría darse 

en momento en el que el contrato, conforme la cláusula citada en el hecho 15, 

ya no tuviese asociada la capacidad en firme contratada y por lo tanto se 

entendería que perdería vigencia.  

 

22. Así, la vigencia de los contratos No. ESTF 550 al 557 fue condicionada a actos 

potestativos de TGI como proveedor del servicio de transporte, pues, en su 

dominio y voluntad estaba el desarrollo del proyecto y la comunicación oficial 

que daría inicio a cada uno de los contratos.    

 

23. Los contratos No. ESTF 550 al 557 se escribieron con cláusulas análogas, sin 

embargo, su el contenido de las obligaciones de cada uno de ellas era 

absolutamente diferente pues, cada uno tenía una capacidad contratada 

diferente, no interactuaban entre si para un mismo fin sistémico y eran 

totalmente independientes, en tanto que la vigencia de uno no afectaba a los 

otros.  

 

24. En el numeral No. 22 de los contratos No. ESTF 550 al 557, se reguló la 

TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO estableciendo las causales que 

permitían tanto a TGI -TRANSPORTADOR- como a GNI -REMITENTE- dar por 

terminado el contrato. Facultad que se reguló con el objetivo que generara 

dentro de sus efectos lo siguiente: 

 

“(…) En caso de terminación anticipada del Contrato por causas imputables a 

cualquiera de las Partes, la Parte incumplida reconocerá y pagará como única 

indemnización a la otra Parte a título de pena, una suma equivalente al 100% 

del valor remanente del Contrato., salvo lo contemplado en el literal c] del 

numeral 22.3. (…)” 

 

25. La aplicación del numeral No. 22, de los contratos No. ESTF 550 al 557, se 

condicionó en el parágrafo 1. En el siguiente sentido:  

 

(…) Parágrafo 1: Dentro de los diez [10) días calendario siguientes a la ocurrencia 

de cualquiera de los eventos anteriores, la Parte con derecho a dar por 

terminado el Contrato deberá notificar su decisión por escrito a la otra Parte, 



 

indicando las causales de tal determinación y la fecha efectiva de terminación 

del Contrato. La terminación del Contrato no excusa ni libera a las Partes de sus 

respectivas obligaciones atribuibles al periodo anterior a la fecha efectiva de 

terminación. (…) 

 

26. En los contratos No. ESTF 550 al 557 se reguló y definió el concepto del Valor 

Remanente del Contrato bajo la siguiente fórmula: 

“(…) Valor del contrato desde la fecha en que ocurra la terminación anticipada 

hasta la fecha de finalización del mismo, establecida en el numeral 5.3 de la 

sección I- ESTF. Dicho valor se calcula teniendo en cuenta la Capacidad en Firme 

Contratada multiplicada por los Cargos Fijos diarios que remuneran la inversión 

más la Capacidad en Firme Contratada multiplicada por los cargos variables, 

ambos valores multiplicados por los días que hacen falta para la finalización del 

contrato y más la Capacidad en Firme Contratada por los cargos diarios de AO& 

M por los días que hacen falta para la finalización del contrato, expresados en 

dólares US$ y en pesos ($), respectivamente. (…)” 

 

27. La anterior fórmula contiene conceptos que son indeterminables hacía el futuro, 

como la TRM (Tasa Representativa del Mercado); IPC (Índices de Precios al 

Consumidor); PPI (Precios del Productor de Estados Unidos).  

 

28. En el numeral 3. FACTURACIÓN, del capítulo IV CONDICIONES ECONÓMICAS, de 

los contratos No. ESTF 550 al 557, se regularon los conceptos que el 

TRANSPORTADOR -TGI- podría facturar en los siguientes términos: 

 

 

“(…)  3.  FACTURACION 

3.1 EI TRANSPORTADOR facturará el valor del Servicio, las compensaciones que 

se hubieren causado por Variaciones de Entrada y/o de Salida, Excesos en la Tasa 

Horaria y Desbalances, durante el anterior Mes de Entregas, en pesos, utilizando 

para la facturaci6n de la parte de cargos establecidos en dólares, la tasa 

representativa del mercado del ultimo día del mes en que se realice el 

transporte, reportada por la Superintendencia Financiera. 

 

3.2 La factura se basará en los volúmenes entregados por el REMITENTE en el 

Punto de Entrada. 

 

3.3 La factura expedida por el TRANSPORTADOR prestara merito ejecutivo. 

 

3.4 Para todos los efectos de este Contrato, se entenderá entregada la factura 

por el TRANSPORTADOR al REMITENTE, en la fecha en que esta sea remitida 

electrónicamente o por vía facsímil al número de fax registrado para el efecto 

en la Sección I- ESTF. Simultáneamente, el TRANSPORTADOR remitirá los 



 

originales de las facturas con los respectivos soportes, por correo certificado, a 

más tardar el día siguiente al envío del fax. 

 

29. Sin realizar el preaviso prudencial el día 29 de enero del año 2018 TGI comunica 

a GNI el inicio de la operación del proyecto de expansión Cusiana-Apiay-Ocoa-, 

informando que la capacidad ligada a los contratos No. ESTF 550 al 557 se 

convierte en capacidad en firme a partir del 1 de febrero del año 2018.  

 

30. El día 30 de enero del año 2018 TGI solicita a GNI la constitución de garantía 

como respaldo del contrato ESTF 550-2014 conforme la cláusula 10 del contrato, 

cuyo valor a amparar era la cifra de $664.379.866.  

 

31. TGI en comunicación del 24 de abril del año 2018 determinó:  

• Suspender las entregas por parte del transportador. 

• Dar inició el periodo de arreglo directo. 

• Reservarse el derecho de ejecutar acciones legales y 

contractuales para el ejercicio de los derechos establecidos en el 

contrato. 

 

32. En los contratos No. ESTF 550 al 557 no se realizaron entregas de gas para 

transportar que el servicio estaba suspendido por TGI y por lo tanto GNI no podía 

nominar.  

 

33. TGI el día 26 de octubre del año 2018, en razón a la no constitución de garantías 

del contrato ESFT 550-2014, da por terminado de manera anticipada los 

contratos ESFT 550 al 557. 

 

34. Para el 26 octubre del 2018, fecha terminación anticipada de los contratos ESTF 

551 al 557, no era posible calcular el valor remanente de los contratos No. ESTF 

551 al 557 en tanto la proyección de su vigencia era posterior a ésta fecha y 

dependía de cifras indeterminables.  

 

35. La terminación del contrato se da por parte de TGI después de más de cien (100) 

días del incumplimiento alegado como causal de terminación.  

 

C. Hechos Relacionados con el contrato TF 47-2018  

 

36. El día 19 de diciembre del año 2018 TGI en su condición de transportador -

proveedor deudor del servicio- y la sociedad GNI como beneficiario -remitente 

acreedor del servicio- suscriben el CONTRATO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 

No. TF-47-2018.  

37. El contrato se da con ocasión del proyecto que TGI había presentado el día 27 

de abril del año 2015 denominado Cusiana -Vasconia para la ampliación de la 

capacidad de transporte  



 

38. Para tal proyecto, conforme el Reglamento Único de Transporte era necesario 

que TGI comprobara que el proyecto era técnica y financieramente viable. 

 

39.  Para que TGI pudiera sustentar la viabilidad financiera del proyecto requería, de 

usuarios o clientes que garantizaran que dicha ruta efectivamente iba a tener 

clientes, es decir, que efectivamente iba poder vender su servicio de transporte.  

 

40. Entre los mecanismos utilizados para sustentar la viabilidad financiera, TGI 

negoción con GNI el contrato TF-47-2018, que conforme las ordenes de servicio 

OS-01-TF-47-2018 y OS-01-TF-47-2018, tendría como inicio del servicio el mes 

de noviembre del año 2019, época para la prestación principal del contrato de 

suministro de transporte. 

 

41. El contrato TF-47-2018 condicionado a que TGI informara oficialmente la 

entrada en operación del proyecto Cusiana- Vasconia Fase IV, conforme el 

numeral 3 del contrato que señala: 

 

“ (… ) 3.  FECHA DE COMIENZO DEL SERVICIO 

 

Si en el mes en que el TRANSPORTADOR informa oficialmente la entrada en 

operación del Proyecto Cusiana — Vasconia Fase IV, el presente Contrato tiene 

asociada una Capacidad en Firme Contratada, la cual se encuentra relacionada 

en la(s) respectiva(s) Orden(es) de Servicio(s), la Fecha de Comienzo del Servicio 

de las de la(s) Orden(es) de Servicio(s) derivadas del presente  Contrato será el 

día en el que TRANSPORTADOR informe como fecha de entrada en operación 

del proyecto en mención.  

Si en el mes en que el TRANSPORTADOR informa oficialmente la entrada en 

operación del Proyecto Cusiana — Vasconia Fase IV, la(s) Orden(es) de 

Servicio(s) derivadas del presente Contrato no tiene asociada una Capacidad 

Contratada en Firme, la cual se encuentra relacionada en la (s) respectiva(s) 

Orden (es) de Servicio, la Fecha de Comienzo del Servicio de la (s) Orden( es) de 

Servicio( s) derivadas del presente Contrato será: i) EI primer día calendario del 

mes que tenga asociada Capacidad Contratada en Firme, si la(s) Orden( es) de 

Servicio( s) derivadas del Contrato tiene asociada Capacidad Contratada en 

Firme en una fecha posterior al momento en que el TRANSPORTADOR informe 

la fecha de entrada en operación del proyecto en mención; ii) Si la (s) Orden (es) 

de Servicio (s) derivadas del presente Contrato tiene asociada Capacidad 

Contratada en Firme en una fecha anterior al momento en que el 

TRANSPORTADOR informe la fecha de entrada en operación del proyecto en 

mención, la (s) Orden(es) de Servicio (s) derivadas del presente Contrato habrán 

perdido su vigencia.  

 



 

La Fecha de Comienzo del Servicio, será la fecha informada por el 

TRANSPORTADOR, la cual corresponderá al momento en que entre en operacion 

el proyecto de ampliacion Cusiana —Vasconia Fase IV.  (…)” 

 

42. Condicionado el contrato TF-47-2018, conforme la cláusula del hecho anterior, 

éste dependía de que TGI como proveedor -deudor- del servicio realizara una 

notificación del inicio de un proyecto propio.  

 

43. El desarrollo del proyecto Cusiana – Vasconia Fase IV en todas sus etapas desde 

la estructuración hasta su inicio del Proyecto y el acto de informar oficialmente 

eran actos potestativos de TGI que dependían de su mera voluntad y ante los 

cuales no podía GNI presentar algún tipo de exigibilidad pese a ser el acreedor 

del servicio.  

 

44. En el contrato TF-47-2018 no se configuraron cláusulas que facultaran a GNI 

para ejecutar el inicio de aquellos o para verificar, auditar o velar por el inicio 

del proyecto Cusiana – Vasconia Fase IV, pues dicha obra era de la esfera de 

dominio exclusiva de TGI.  

 

45. El contrato TF-47-2018 quedó condicionado a la actuación de TGI al punto que 

incluso la comunicación oficial del inicio del proyecto podría darse en momento 

en el que el contrato, ya no tuviese asociada la capacidad en firme contratada y 

por lo tanto se entendería que perdería vigencia.  

 

46. Así, la vigencia del contrato TF-47-2018 fue condicionada a actos potestativos 

de TGI como proveedor del servicio de transporte, pues, en su dominio y 

voluntad estaba el desarrollo del proyecto y la comunicación oficial que daría 

inicio a cada uno de los contratos.    

 

D) Hechos en común de los contratos TF 47-2018 - TF 71-2018  

 

47. El día 18 de diciembre del año 2018 TGI en su condición de transportador -

proveedor deudor del servicio- y la sociedad GNI como beneficiario -remitente 

acreedor del servicio- suscriben el CONTRATO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 

No. TF-71-2018.  

 

48. En el numeral No. 22 de los contratos No. TF-47-2018 y TF-71-2018, se reguló la 

TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO estableciendo las causales que 

permitían tanto a TGI -TRANSPORTADOR- como a GNI -REMITENTE- dar por 

terminado el contrato. Facultad que se reguló con el objetivo que generara 

dentro de sus efectos lo siguiente: 

 

“(…) En caso de terminación anticipada del Contrato y las Ordenes de Servicio 

que se deriven del mismo por causas imputables a cualquiera de las Partes, la 



 

Parte incumplida reconocerá y pagará como única indemnización a la otra Parte 

a título de pena, una suma equivalente al 100% del valor remanente de las 

Ordenes de servicio, salvo lo contemplado en el literal c] del numeral 22.3. (…)” 

 

49. La aplicación del numeral No. 22, de los contratos No. TF-47-2018 y TF-71-2018, 

se condicionó en el parágrafo 1. En el siguiente sentido:  

 

(…) Parágrafo 1: Dentro de los diez [10) días calendario siguientes a la ocurrencia 

de cualquiera de los eventos anteriores, la Parte con derecho a dar por 

terminado el Contrato deberá notificar su decisión por escrito a la otra Parte, 

indicando las causales de tal determinación y la fecha efectiva de terminación 

del Contrato. La terminación del Contrato no excusa ni libera a las Partes de sus 

respectivas obligaciones atribuibles al periodo anterior a la fecha efectiva de 

terminación. (…) 

 

50. En los contratos TF-47-2018 y TF-71-2018 se estableció que GNI dentro de los 

cinco días siguientes a la suscripción del contrato debía constituir Aval Bancario 

como garantía.  

51. Plazo que de común acuerdo entre las partes se postergó hasta el día 30 de 

enero del año 2019, en razón a la dificultad que dichas garantías representaron 

desde el punto de vista económico  

52. En comunicados del 14 de marzo del año 2019 TGI terminó de manera 

anticipada los contratos TF-47-2018 y TF-71-2018, al considerar que se 

incumplió con la carga de constitución de garantía por parte de GNI.  

D. Hechos relacionados con las facturas No.23040, 23310, 23472,23797, 23864, 24061, 

24276, 24575 Y 24678. 

          

53. Con ocasión al contrato ESTF 550 TGI originó los documentos facturas No. 

23040, 23310, 23472,23797, 23864. 

54. Con ocasión al contrato ESTF 551 TGI originó los documentos facturas No. 

24061, 24276, 24575 Y 24678. 

55. Las facturas No. 23040, 23310, 23472,23797, 23864, 24061, 24276, 24575 Y 

24678 no han sido aceptadas ni expresa ni tácitamente.  

56. Las facturas No. 23040, 23310, 23472,23797, 23864, 24061, 24276, 24575 Y 

24678 no se basan en volúmenes entregados por el REMITENTE en el Punto de 

Entrada, incumpliendo con lo dispuesto en el numeral 3. Del capítulo IV de los 

contratos ESTF 550 y ESTF 551.   

57. La factura 23797 fue devuelta o rechazada el día 15 de junio del año 2018.  

58. La factura 24678 fue devuelta con documento del 13 de noviembre del año 

2018.  

59. Desde el 24 de abril del año 2018, TGI suspendió entregas por parte del 

transportador referente a los contratos ESTF 550 y ESTF 551, en consecuencia, 

no se generó ningún servicio, por lo tanto, las facturas No. 23040, 23310, 



 

23472,23797, 23864, 24061, 24276, 24575 y 24678 no obedecen a ningún 

servicio prestado.  

 

Con base en los anteriores hechos, se sustentan las excepciones de mérito que se pasan a 

exponer:             

Sustentación previa. 

Con base en la argumentación expuesta en la demanda es necesario hacer inicialmente un 

análisis contextual en el que se pueda establecer, que contrario a lo señalado por el 

Demandante, en los contratos objeto de la demanda no existen los elementos para que sean 

configurados como contratos coligados, base que permitirá un análisis preciso sobre la validez 

jurídica del contenido obligacional de los contratos, el cumplimiento estricto para la legitima 

terminación de los mismos, y las bases sobre las cuales podría efectivamente determinarse una 

posible penalidad.  

Finalmente se tocará el tema de las facturas que en cuanto buscan ejercer la acción cambiara 

no deberían ser objeto del presente proceso, sin embargo, sobre ellas también se realizará 

pronunciamiento.  

Cabe aclarar que cada una de las excepciones se exponen de forma subsidiaria e independiente, 

pues, no todas conciernen a todos los contratos y facturas, o a todo el contenido de cada 

acuerdo.  

1. Inexistencia de Coligamiento de Contratos 

 

El asunto del coligamiento o coexistencia de contratos no es desarrollado en estricto sentido 

por la legislación por ello es preciso tener como premisa general para su configuración los 

precedentes jurisprudenciales de la Corte Suprema de Justicia que en punto ha señalado lo 

siguiente:  

 

“(…) Sin pretender elaborar un concepto terminado del fenómeno de que se 

trata, sino con ánimo, más bien, de destacar los elementos que lo 

estereotipan, cabe decir que él opera, así parezca obvio señalarlo, en el 

supuesto inexorable de una pluralidad de contratos autónomos (dos o más), 

entre los cuales existe un ligamen de dependencia que, jurídicamente, 

trasciende o puede transcender en su formación, ejecución o validez, o como 

bien lo puntualiza el doctrinante Renato Scognamiglio, ‘dos elementos se 

tornan necesarios para que pueda hablarse de negocios coligados: una 

pluralidad de negocios y la conexión entre ellos mismos’2. Cuando el vínculo 

de dependencia apunta en un solo sentido, de un contrato a los demás, se 

habla de una subordinación o vinculación unilateral y cuando es bifronte, es 

                                                           
2 Collegamento negociale, en Scritti giuridici, Vol. I, Cedam, Milano, 1996, pág. 119. 



 

decir, va y viene por igual entre los distintos contratos, el lazo es mutuo o 

recíproco, de interdependencia. (…”3 

En síntesis, el coligamiento de contratos exige la existencia de una unidad de negocio 

inescindible, en el que sin la unión de todos los contratos no podría realizarse la operación, de 

tal forma que si uno de ellos no se ejecuta o cumple los demás no cumplirían con su objetivo 

económico prestacional e incluso resultaría imposible cumplir con su objeto en particular.  

 

En el presente caso, cada uno de los contratos a pesar de contener cláusulas similares, 

obedecer a un mismo tipo de servicio y corresponder a las mismas partes, se desarrollaron para 

prestaciones que en tiempo y modo eran totalmente diferentes, cada uno con capacidades de 

transporte independiente y en periodos diferentes, en los que, además, la ineficacia o perdida 

de vigencia de uno de ellos no afectaba a los demás.  

 

Así, por ejemplo, TGI podía disponer que la operación iniciara incluso cuando uno o varios de 

los contratos ya hubiesen perdido vigencia.  

 

En consecuencia, no puede al no poderse hablar de coligamiento de contratos, al Demandante 

le corresponde la carga de probar el incumplimiento contractual de todos para haber podido 

optar por la terminación anticipada de los contratos.  

 

2. Nulidad Absoluta del Contrato Por Depender de Condición Meramente Potestativa 

Aplicables para los Contratos ESTF 550-551-552-553-554-555-556-557 y TF-47-2018 

 

Con el artículo 1535 del Código Civil4 son nulas las obligaciones contraídas bajo una condición 

potestativa que consista en la mera voluntad de la persona que se obliga, salvo que la condición 

consista en un hecho voluntario de cualquiera de las partes, aspecto que dado su amplió 

margen de interpretación ha tenido diferentes pronunciamientos en los que se ha limitado su 

interpretación bajo el siguiente entendido: 

 

“(…) De otro lado, la condición suspensiva que para ese fin se conciba puede ser 

potestativa, o sea que el hecho en que consiste dependa de la voluntad del 

acreedor o del deudor, pero sin olvidar que la hay de dos clases: la simplemente 

potestativa, que supone no sólo una manifestación de voluntad del interesado, 

sino la realización de un hecho exterior cuya efectividad éste no puede controlar 

de modo absoluto; y la puramente potestativa que depende exclusivamente de 

la mera voluntad de las partes, siendo nula en el evento de que "consista en la 

mera voluntad de la persona que se obliga", como cuando ésta dice me obligo 

si quiero, lo que en verdad equivale a la completa negación del vínculo, y válida 

cuando "consiste en un hecho voluntario de cualquiera de las partes", el que 

                                                           
3 CSJ, SC del 25 de septiembre de 2007, Rad. n.° 2000-00528-01. 
4 ARTICULO 1535. <CONDICION MERAMENTE POTESTATIVA>. Son nulas las obligaciones contraídas bajo una 
condición potestativa que consista en la mera voluntad de la persona que se obliga. 
Si la condición consiste en un hecho voluntario de cualquiera de las partes, valdrá. 
 



 

justamente por ser tal excluye el libre albedrío del deudor (artículo 

1535ibidem.) (…)”5 

A su turno, en otra sentencia se estableció: 

“(…) todas las condiciones potestativas son perfectamente válidas, salvo 

aquellas que consistan en la ‘mera voluntad del deudor’, es decir, las que 

dependan exclusivamente del capricho de éste, como cuando dice me obligo si 

quiero, porque esa expresión equivale a negar el respectivo vínculo (…)”6. 

En el presente caso los contratos ESTF 550-2014 al 551-2014 y el Contrato TF-47-2018 

quedaron condicionado a que TGI informará oficialmente el inicio o entrada en 

operación del proyecto Cusiana-Apiay-Ocoa para los contratos ESTF 550-2014 al 551-

2014 y en el caso del contrato TF-47-2018 el inicio de la operación del proyecto Cusia-

Vasconia Fase IV; en este punto, es preciso aclarar que los proyectos en mención 

concierne a la esfera y voluntad exclusiva de TGI, pues bajo su dominio estaba en la 

facultad y posibilidad de ejecutarlo o no. 

En punto de lo establecido, los contratos quedaron condicionados a tres circunstancias 

dentro de la voluntad de TGI, el primero, a que existiera viabilidad financiera de los 

proyectos, el segundo, a que cada proyecto entrara en operación y, el tercero, a que TGI 

decidiera informar a GNI el inicio de la operación. 

Si bien todas las condiciones eran de carácter potestativo, la última de ellas era de 

carácter meramente potestativo, pese a su expresión, en términos prácticos se traduce 

a decir que me obligo si te notifico el día en que inicié el proyecto, es decir, me obligo si 

quiero, no solo si hago un hecho voluntario como es el proyecto sino además si decido 

decirte que participes en aquel. 

Lo anterior se traduce en definitiva en que los contratos ESTF 550-2014 al 551-2014 y el 

Contrato TF-47-2018 quedaron sometidos a una condición meramente potestativa y, por 

lo tanto, resultan nulos conforme el artículo 1535 y 1741 del código civil7.  

 

 

 

 

                                                           
5 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACION CIVIL Y AGRARIA, Magistrado Ponente: SILVIO FERNANDO 
TREJOS BUENO, (07/09/1999), Referencia: Expediente No. 5192. 
6 CSJ. Civil. Sentencia de 15 de septiembre de 2009, expediente 15015.  
7 ARTICULO 1741. <NULIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA>. La nulidad producida por un objeto o causa ilícita, y la nulidad 
producida por la omisión de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o 
contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las personas que los ejecutan o 
acuerdan, son nulidades absolutas. 
Hay así mismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas absolutamente incapaces. 
Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la rescisión del acto o contrato. 
 



 

3. Imposibilidad de condena por Inexistencia de la obligación de pago a título de pena 

contemplada en el numeral 22.  Capítulo II de los Contratos ESTF 550-551-552-553-554-

555-556 Y 557.  

 

Dado que los contratos ESTF 550-551-552-553-554-555-556 Y 557 se redactaron con el mismo 

tenor a efectos de síntesis se expone la presente excepción de forma genérica para todos, 

aunque con efectos particulares en razón a la independencia de cada uno de ellos.  

 

Ahora bien, para el desarrollo de la presente excepción, es necesario precisar que el marco 

normativo y jurisprudencial que regula la materia, con el fin de establecer los marcos 

conceptuales a razón de premisas generales aplicables a la pena contemplada en el numeral 22 

de los mencionados contratos.  

 

Normativa aplicable del Código Civil: 

ARTICULO 1501. <COSAS ESENCIALES, ACCIDENTALES Y DE LA NATURALEZA DE LOS 
CONTRATOS>. Se distinguen en cada contrato las cosas que son de su esencia, las 
que son de su naturaleza, y las puramente accidentales. Son de la esencia de un 
contrato aquellas cosas sin las cuales, o no produce efecto alguno, o degeneran 
en otro contrato diferente; son de la naturaleza de un contrato las que no siendo 
esenciales en él, se entienden pertenecerle, sin necesidad de una cláusula 
especial; y son accidentales a un contrato aquellas que ni esencial ni 
naturalmente le pertenecen, y que se le agregan por medio de cláusulas 
especiales. 

ARTICULO 1741. <NULIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA>. La nulidad producida por un 
objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por la omisión de algún requisito o 
formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en 
consideración a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las personas 
que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas. 

Hay así mismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas 
absolutamente incapaces. 

Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la 
rescisión del acto o contrato. 

Código de comercio: 

ARTÍCULO 867. <CLÁUSULA PENAL>. Cuando se estipule el pago de una prestación 
determinada para el caso de incumplimiento, o de mora, se entenderá que las 
partes no pueden retractarse. 

Cuando la prestación principal esté determinada o sea determinable en una suma 
cierta de dinero la pena no podrá ser superior al monto de aquella. 

Cuando la prestación principal no esté determinada ni sea determinable en una 
suma cierta de dinero, podrá el juez reducir equitativamente la pena, si la 
considera manifiestamente excesiva habida cuenta del interés que tenga el 



 

acreedor en que se cumpla la obligación. Lo mismo hará cuando la obligación 
principal se haya cumplido en parte. 

ARTÍCULO 898. <RATIFICACIÓN EXPRESA E INEXISTENCIA>. La ratificación expresa 
de las partes dando cumplimiento a las solemnidades pertinentes perfeccionará 
el acto inexistente en la fecha de tal ratificación, sin perjuicio de terceros de 
buena fe exenta de culpa. 

Será inexistente el negocio jurídico cuando se haya celebrado sin las 
solemnidades sustanciales que la ley exija para su formación, en razón del acto o 
contrato y cuando falte alguno de sus elementos esenciales. 

Como fuente Doctrinal es preciso citar lo dicho por el maestro Fernando Hinestrosa, cuando 

establece que: 

 

“(…) Para que pueda surgir la obligación (art.920. C.co) la prestación ha de ser 

suficientemente determinada, desde un principio o mas tarde (tempestiva-

mente); esto es, ha de ser determinada o determinable (art.1864 c.c.). Ello 

quiere decir, lógicamente, que en oportunidad el deudor debe saber qué es lo 

que puede esperar y, llegado el caso, exigir, y que el juez o arbitro llamado a 

resolver controversia entre las partes al respecto y, ante todo, sobre la 

conformidad o disconformidad de lo ejecutado por el deudor con el patrón del 

título ha de tener puntos de referencia cierta para emitir su decisión (…)”8  

 

Pues bien, conforme el contenido de la demanda, en el proceso se busca aplicar la sanción o 

pena contemplada en el numeral 22 del capitulo II de los contratos ESTF 550-551-552-553-554-

555-556 Y 557, que señala: 

 

“(…) En caso de terminación anticipada del Contrato por causas imputables a 

cualquiera de las Partes, la Parte incumplida reconocerá y pagará como única 

indemnización a la otra Parte a título de pena, una suma equivalente al 100% 

del valor remanente del Contrato., salvo lo contemplado en el literal c] del 

numeral 22.3. (…)” 

 

Para aplicar dicha penalidad, el valor del remanente del contrato debe corresponder con la 

fórmula que para tal efecto señalan los contrato los contratos No. ESTF 550 al 557  en los que 

se reguló y definió el concepto del Valor Remanente del Contrato numeral 3 del capítulo I, bajo 

la siguiente fórmula: 

“(…) Valor del contrato desde la fecha en que ocurra la terminación 

anticipada hasta la fecha de finalización del mismo, establecida en el 

numeral 5.3 de la sección I- ESTF. Dicho valor se calcula teniendo en 

cuenta la Capacidad en Firme Contratada multiplicada por los Cargos 

Fijos diarios que remuneran la inversión más la Capacidad en Firme 

Contratada multiplicada por los cargos variables, ambos valores 

                                                           
8 Tratado de la Obligaciones -Concepto Estructura Vicisitudes – I, Tercera Edición. Fernando Hinestrosa, 
Universidad Externado, 2007, pag, 285. 



 

multiplicados por los días que hacen falta para la finalización del 

contrato y más la Capacidad en Firme Contratada por los cargos diarios 

de AO& M por los días que hacen falta para la finalización del contrato, 

expresados en dólares US$ y en pesos ($), respectivamente. (…)” 

 

 

Con base en lo anterior, tal como lo prueba el informe pericial allegado como prueba, la 

prestación objeto de la cláusula establecida a título de pena, resulta indeterminable al contener 

conceptos que resultan imposible determinar en el momento en que se configuró la obligación; 

en efecto, en la fórmula se deben utilizar conceptos, como la TRM (Tasa Representativa del 

Mercado); IPC (Índices de Precios al Consumidor); PPI (Precios del Productor de Estados 

Unidos), cuya determinación futura resulta imposible para cualquier persona.  

 

En consecuencia, la mencionada cláusula no contiene una prestación determinada o 

determinable y, por lo tanto, carece de uno de sus requisitos esenciales, no pudiendo generar 

ningún efecto y, en consecuencia, no pudiendo ser sustento para ningún tipo de condena 

judicial.  

 

Finalmente, en el evento que el despacho participe de la tesis que la inexistencia no debe 

declararse, sino que lo procedente es solicitar la nulidad, por las anteriores razones ruego se 

decrete la nulidad absoluta de la mencionada cláusula.  

4. Incumplimiento del Principio Pacta Sunt Servanda Frente a los contratos ESTF 550-551-

552-553-554-555-556 Y 557-2014, TF-47-2018 y TF-71-2018 

Para efectos interpretativos, la presente excepción se expone como subsidiaria de la anterior, 

frente a los contratos ESTF 550-551-552-553-554-555-556 Y 557.  

Por otra parte, de nuevo se integran todos los acuerdos, en razón a que adolecen de la misma 

carencia y, por lo tanto, pueden recibir el mismo tratamiento en los términos de la presente 

excepción.  

Pues bien, conforme el principio general del derecho denominado Pacta Sunt Servanda las 

partes se obligan en los términos de lo pactado y, en consecuencia, deben cumplir las 

condiciones del contrato para exigir las prerrogativas en el contempladas, tal como lo señala el 

Código Civil que al determinar los efectos de las obligaciones señala: 

ARTICULO 1602. <LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES>. Todo 

contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no 

puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas 

legales. 

Ahora bien, dado que en la demanda se busca condena en aplicación a la penalidad por 

incumplimiento Contemplada en el numeral 22 de los contratos ESTF 550-551-552-553-554-

555-556 Y 557-2014, TF-47-2018 y TF-71-2018, es preciso señalar que:  



 

A. La aplicación del numeral No. 22, de los contratos No. TF-47-2018 y TF-71-2018, se 

condicionó en el parágrafo 1. En el siguiente sentido:  

 

(…) Parágrafo 1: Dentro de los diez [10) días calendario siguientes a la ocurrencia 

de cualquiera de los eventos anteriores, la Parte con derecho a dar por 

terminado el Contrato deberá notificar su decisión por escrito a la otra Parte, 

indicando las causales de tal determinación y la fecha efectiva de terminación 

del Contrato. La terminación del Contrato no excusa ni libera a las Partes de sus 

respectivas obligaciones atribuibles al periodo anterior a la fecha efectiva de 

terminación. (…) 

Conforme a los documentos obrantes en el expediente, los contratos fueron 

terminados por parte TGI el día 14 de marzo del año 2018, en razón a la no constitución 

de las garantías que debían constituirse dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

suscripción del contrato, es decir que TGI para ejercer la facultad de dar por terminado 

el contrato y cobrar la penalidad establecida en el numeral 22 de los contratos contaba 

hasta el día 29 de diciembre del año 2018.  

Ahora bien, si bien de común acuerdo las partes de común acuerdo ampliaron la fecha 

de constitución de las garantías hasta el día 30 de enero del año 2019, en todo caso la 

fecha máxima para aplicar el numeral 22 de los contratos TF-47-2018 y TF-71-2018 era 

el día 10 de febrero del año 2019, condición que no fue cumplida por parte de TGI y por 

lo tanto, no pueden generarse los efectos de la mencionada cláusula, en el entendido 

de no se cumplieron los términos contractuales para su aplicación.  

B. Por su parte, la aplicación del numeral No. 22, de los contratos No. ESTF 550-2014 al 

557-2014, se condicionó en el parágrafo 1. En el siguiente sentido:  

 

(…) Parágrafo 1: Dentro de los diez [10) días calendario siguientes a la ocurrencia 

de cualquiera de los eventos anteriores, la Parte con derecho a dar por 

terminado el Contrato deberá notificar su decisión por escrito a la otra Parte, 

indicando las causales de tal determinación y la fecha efectiva de terminación 

del Contrato. La terminación del Contrato no excusa ni libera a las Partes de sus 

respectivas obligaciones atribuibles al periodo anterior a la fecha efectiva de 

terminación. (…) 

TGI quiso dar inicio a los contratos ESTF 550-2014 al 557-2014 el día 29 de enero del 

año 2018, requiriendo que frente al contrato ESTF 550 se constituyeran la 

correspondiente garantía; seguidamente, en comunicación del 24 de abril del año 2018 

determinó, suspender las entregas por parte del transportador, al no haber cumplido 

con dicho requisito iniciando el periodo de arreglo directo que máximo se extendía por 

60 días hábiles y finalmente el día 26 de octubre del año 2018 dio por terminados los 

mencionados contrato de manera anticipada conforme el numeral 22 de aquellos. 

Con lo anterior se derivan dos consecuencias, primera, TGI incumplió el deber de 

informar la terminación anticipada dentro de los 10 dentro de los diez días siguientes al 



 

incumplimiento frente a los contratos ESTF 550-2014 y ESTF 551-2014, que se cumplió 

para el primero el día 10 de febrero del año 2018 y para el segundo el día 10 de julio 

del mismo año. Segunda, frente a los contratos ESTF 552 AL 557-2014, no cumplió con 

la condición de dar por terminado el contrato bajo la condición de existir 

incumplimiento de la otra parte, por cuanto aquellos, no habían iniciado su vigencia y 

sin embargo, TGI los da por terminado.  

 

En conclusión, TGI no cumplió con las condiciones contractuales para aplicar las disposiciones 

del numeral 22 de los contratos No. ESTF 550-551-552-553-554-555-556 Y 557-2014, TF-47-

2018 y TF-71-2018, al no haber notificado por escrito la decisión de dar por terminado el 

contrato dentro de los diez (10) siguientes a la verificación del incumplimiento; por lo tanto, no 

podría cobrarse la penalidad contemplada en dicho artículo.  

5. Incumplimiento a los deberes de lealtad procesal, buena fe y excepción de pago frente a 

los contratos ESTF 251 -2014 y TF-69-2018 

Pese a la exigencia que le asiste a los contrates de ejecutar sus obligaciones y ejercer sus 

derechos bajo estrictos postulados de lealtad y buena fe, TGI alega el incumplimiento de los 

contratos ESTF 251 y TF-69-2018 por el no pago de unas facturas pese a que los contratos 

fueron cumplidos a plenitud en su totalidad.  

Si bien la factura 24031 fue asociada por parte de GTI al contrato ESTF 257-2014 sin 

corresponder a un servicio efectivamente prestado; tal como se refiere en el concepto de la 

factura corresponde a dos cruces de cuentas “USD” y “COP, dicha factura fue pagada mediante 

transferencia bancaria a favor de TGI, tal como lo prueba el estado de pagos a terceros que se 

allega como prueba.  

Por otra parte, las Facturas FI 545 y FI 548 fueron asociadas por TGI al contrato TF -69-2018, las 

cuales fueron pagas el día 8 de mayo del año 2019, tal como lo prueba el estado de pagos a 

terceros adjunto, mediante transferencia bancaria a favor de TGI.  

 

Adicional, el pago de las facturas 24031, FI 545 y FI 548 se verifica conforme los estados de 

cuenta sobre la cartera en mora que TGI le envío a GNI en los que desde no se enlistan las 

mencionadas facturas, conforme documentos de fecha 31 de octubre, 6 de noviembre 4 de 

diciembre del año 2019, 13 de enero y 11 de febrero del año 2020.  

 

Excepción Frente a las facturas No.23040, 23310, 23472,23797, 23864, 24061, 24276, 

24575, 24678, 24031, FI 545 y FI 548 

 

6. Falta de los requisitos del título valor: 

Conforme el artículo 773 del Código de Comercio las facturas deben ser aceptadas, además, el 

numeral 2. del artículo 774 exige que el título deba hacerse constar la fecha de recibo, el 



 

nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibir las facturas según lo 

establecido en la ley.  

Ahora bien, las facturas No.23040, 23310, 23472,23797, 23864, 24061, 24276, 24575, 24678, 

24031, FI 545 y FI 548 no tienen constancia de la fecha de recibo, ni el nombre, identificación 

o firma de quien fue el encargado de recibirlas y no han sido aceptadas por lo tanto, no pueden 

ser cobradas o ser exigibles.  

7. Incumplimiento de las condiciones contractuales para la facturación al no corresponder 

con un servicio efectivamente prestado. Inexistencia del servicio o concepto facturado. 

Conforme lo dispuesto en el numeral 3. Capítulo IV de los Contratos ESTF 550-2014, ESTF 551-

2014, ESTF 257-2014 y TF-69-2018, la facturación deberá basarse en volúmenes entregados por 

el REMITENTE en el punto de inicio del servicio o punto de entrada. 

Ahora bien, las facturas No.23040, 23310, 23472,23797, 23864, 24061, 24276, 24575, 24678, 

24031, FI 545 y FI 548 no se basan en volúmenes entregados por el REMITENTE en el Punto de 

Entrada, incumpliendo con lo dispuesto en el numeral 3. Del capítulo IV de los contrato, 

circunstancias que se constata con el contenido de las facturas y además, con el comunicado 

del 24 de abril del año 2018, en el que TGI suspendió entregas por parte del transportador 

referente a los contratos ESTF 550 y ESTF 551, en consecuencia, no se generó ningún servicio, 

por lo tanto, las facturas No. 23040, 23310, 23472,23797, 23864, 24061, 24276, 24575 y 24678 

no obedecen a ningún servicio prestado. En cuanto a las facturas, 24031, FI 545 y FI 548 en su 

contenido se logra constatar que no obedecen a servicio alguno, por lo tanto, no puede 

aceptarse la facturación por un servicio inexistente en claro incumplimiento del contrato que 

dio origen a la relación obligacional. 

8. Inexistencia de prueba de la culpa como elemento de la responsabilidad contractual 

A pesar de que la demanda transita principalmente en demostrar el incumplimiento del 

contrato para poder sustentar su pretensión indemnizatoria de cara a la penalidad 

contemplada en los contratos, es preciso señalar que no se logra configurar por falta de prueba 

ninguno de los elementos de la responsabilidad contractual, no se demuestra culpa, nexo y 

mucho menos daño en su modalidad de emergente o lucro cesante.  

9. Excepción genérica 

Conforme lo dispuesto por el artículo 282 del C.G.P. en el evento de probarse en el desarrollo 

del proceso hechos que constituyan una excepción frente a las pretensiones ruego al despacho 

se sirva decretarla.  

Por todo lo anterior, con el debido respeto, ruego al despacho niegue por completo las 

pretensiones de la demanda.   

 



 

SOLICITUD DE PRUEBAS 

1. Además de los documentos allegados por la parte demandante, solicito se sirva tener 

como pruebas los siguientes documentos que ya fueron allegados con la contestación 

inicial.  

Nota: éstos documento han sido allegados al expediente con la contestación inicial. Por 

economía procesal, no se vuelven a anexar.  

 

I. Documentales 

 

A. Certificados de Existencia y Representación Legal 

1. Certificado de Existencia y Representación Leal GNI GAS NATURAL INDUSTIAL 

DE COLOMBIA S.A. E.S.P. 

2. Certificado de Existencia y Representación legal de KRONOS ENERGY S.A E.S.P.  

B. Comunicados y Correos Contratos TF-47 Y TF-71 2018 

3. Correo electrónico del 20 de diciembre del año 2018 de la dirección 

Diana.romero@tgi.com.co. 

4. Correo electrónico del 21 de diciembre del año 2018 de la dirección 

Diana.romero@tgi.com.co. 

5. Correo electrónico del 27 de diciembre del año 2018 de la dirección 

Fabio.martinez@tgi.com.co. 

6. Correo electrónico del 19 de enero del año 2019 de la dirección 

Diana.romero@tgi.com.co. 

7. Correo electrónico del 31 de enero del año 2019 de la dirección 

Diana.romero@tgi.com.co. 

8. Correo electrónico del 14 de marzo del año 2019 de la dirección 

Diana.romero@tgi.com.co. 

9. Correo electrónico del 15 de marzo del año 2019 de la dirección 

gaparicio@gni.com.co. 

10. PDF Correo electrónico del 20 de diciembre del año 2018 de la dirección 

Diana.romero@tgi.com.co. 

11. PDF Correo electrónico del 21 de diciembre del año 2018 de la dirección 

Diana.romero@tgi.com.co. 

12. PDF Correo electrónico del 27 de diciembre del año 2018 de la dirección 

Fabio.martinez@tgi.com.co. 

13. PDF Correo electrónico del 19 de enero del año 2019 de la dirección 

Diana.romero@tgi.com.co. 

14. PDF Correo electrónico del 31 de enero del año 2019 de la dirección 

Diana.romero@tgi.com.co. 

15. PDF Correo electrónico del 14 de marzo del año 2019 de la dirección 

Diana.romero@tgi.com.co. 

16. PDF Correo electrónico del 15 de marzo del año 2019 de la dirección 

gaparicio@gni.com.co. 
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C. Comunicación Inicio de Contratos ESTF 550-557 

 

17. Pdf comunicado del 29 de enero del año 2018. 

18. Pdf comunicado del 30 de enero del año 2018. 

 

 

D. Suspensión de Contratos  

 

19. PDF comunicado del 24 de abril del año 2018.  

E. Comunicados relacionados con contratos ESTF-550-557 

 

20. Correo 13 de septiembre del año 2018. Cesión contratos 

21. Correo 21 de septiembre del año 2018. Cesión de contratos.  

22. Pdf Correo 13 de septiembre del año 2018. Cesión contratos 

23. Pdf Correo 21 de septiembre del año 2018. Cesión de contratos.  

24. Pdf Correspondencia enviada por GNI  

-Comunicado del 28 de agosto del año 2019 

- Comunicado del 20 de marzo del año 2019 

- Comunicado del 3 de diciembre del 2018 

- Comunicado del 30 de noviembre del 2018 

- Comunicado del 13 de noviembre del 2018 

- Comunicado del 8 de noviembre del 2018 

- Comunicado del 26 de octubre del 2018 

- Comunicado del 19 de octubre del 2018  

- Comunicado del 19 de julio del 2018 en el que GNI comunica que no ha 

recibido respuesta alguna de GTI respecto a su intención de arreglar las 

diferencia surgidas respecto al contrato 550. 

- Comunicado del 15 de junio del 2018 en el que GNI devuelve la factura 

23797. 

- Comunicado del 8 de mayo del 2018 

- Comunicado del 13 de abril del 2018, donde se rechazan las facturas Nos. 

23040 y 23310. 

- Comunicado del 15 de agosto del 2017 

-Comunicado del 14 de agosto del 2017 

 

F. Soporte de pago factura 24031 

25. Pdf Soporte No.1 factura 24031 

26. Pdf Soporte No. 2 Factura 24031 

  

G. Soporte de pagos facturas FI 545 y FI 548 

27. Pdf Soporte pago facturas FI 545 y FI 548 

H. Estados de cuenta enviados por TGI 

28. Correo electrónico del 16 de diciembre del año 2020. 

29. PDF Correo electrónico del 16 de diciembre del año 2020. 

30. Estado de cuenta del 11 de febrero del año 2020.  



 

31. Estado de cuenta del 13 de enero del año 2019.  

32. Estado de cuenta del 4 de diciembre del año 2019.  

33. Estado de cuenta del 6 de noviembre del año 2019. 

34. Estado de cuenta del 2 de octubre del año 2019. 

35. Estado de cuenta del 4 de septiembre del año 2019 

36. Estado de cuenta del 15 de julio del año 2019 

 

 

II. Informe pericial. 

Ruego se tenga como prueba el informe pericial rendido por el Ingeniero Manuel Ricardo Rojas 

de fecha 17 de diciembre del año 2020 que habla sobre la formula utilizada para cobrar la 

penalidad por parte de TGI.  

El peritaje ha sido allegado con la contestación inicial por ello no se vuelve a anexar.  

 

III. Testimonios 

Solicito al despacho se sirva citar para que rindan declaración a los siguientes testigos:  

A. Manuel Ricardo Rojas Muñoz, identificado con C.C. No. 79.627.111, domiciliado en la 

ciudad de Bogotá, funcionario de GNI, quien podrá ser citado en la carrera 11 B No. 99 

-25 Oficina 11-102 de la ciudad de Bogotá. Correo electrónico rrojas@gni.com.co 

 

Quien declarará sobre los hechos relacionados con los contratos ESTF 550 AL 557 del 

año 2014, TF 47-2018 y TF-71-2018 concretamente sobre los hechos del 8 al 52 de la 

contestación de la demanda.  

 

Además, como testigo técnico declarará sobre la formula utilizada por la parte 

demandante para calcular el valor remanente de los contratos ESTF 550 AL 557, 

concretamente hechos 26 y 27 de la contestación.  

 

 

B. Juan Carlos Castro Bolivar, identificado con C.C. No. 74.358.725, domiciliado en la ciudad 

de Bogotá, funcionario de GNI, quien podrá ser citado en la carrera 11 B No. 99 -25 

Oficina 11-102 de la ciudad de Bogotá. Correo electrónico jcastro@gni.com.co 

 

Quien declarará sobre los hechos relacionados con los contratos ESTF 550 AL 557 del 

año 2014, TF 47-2018 y TF-71-2018  concretamente sobre los hechos del 8 al 52 de la 

contestación de la demanda.  

 

C. Nazly Kenelma Jaramillo, identificada con C.C. No. 52.440.849 domiciliada en la ciudad 

de Bogotá, funcionario de GNI, quien podrá ser citado en la carrera 11 B No. 99 -25 

Oficina 11-102 de la ciudad de Bogotá. Correo electrónico njaramillo@gni.com.co 
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Quien declarará sobre los hechos relacionados con los contratos ESTF 257-2014 y TF -

69- 2018, especialmente sobre el pago de las facturas No. 2431, FI 545 y FI 548, 

concretamente sobre los hechos del 1 al 7 de la contestación de la demanda.   

 

D. Hugo Francisco Giraldo Vasquez, identificado con C.C. 79.939.880, domiciliado en la 

ciudad de Bogotá, en su condición de representante legal de la sociedad KRONOS 

ENERGY S.A. E.S.P NIT. - 900.555.031-5 domiciliada en Bogotá, o quien haga sus veces, 

quien podrá ser citado en la carrera 15 B No. 99 -13 Oficina 603 de la ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico logistica@kronosenergy.co  

Quien declarará sobre los hechos 10 y 11 de la contestación.  

IV. Interrogatorio de parte -Informe bajo juramento- 

Conforme lo dispuesto por el artículo 195 del CGP solicito al despacho se sirva decretar como 

prueba informe bajo la gravedad de juramento sobre los hechos que fundamentan la demanda, 

especialmente los hechos del 1 al 33 y los hechos de la contestación relacionados del 1 al 59.  

El Representante Legal de TGI podrá ser notificado a la Carrera 9 No. 73-44 de la ciudad de 

Bogotá. Correo electrónico: judiciales@tgi.com.co  

 

ANEXOS 

1. Poder para actuar.  
2. Constancia de envío de poder. 
3. Documentos aportados como prueba. 

NOTIFICACIONES 

● El suscrito abogado recibe notificaciones en la siguiente dirección: Calle 67 No. 8-12 

Oficina 601 de la ciudad de Bogotá. Correo electrónico 

jimenezquitian.abogados@gmail.com 

● GNI GAS NATURAL INDUSTRIAL DE COLOMBIA S.A. E.S.P. recibe notificaciones en la 

carrera 11 b No. 99-25 Oficina 11-102 de Bogotá. Correo electrónico 

smorales@gni.com.co 

 

Cordialmente,  
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JONATHAN JAVIER JIMÉNEZ QUITIAN 

C.C. 1.026.562.213 DE BOGOTÁ 

T.P.228.475 DEL C.S DE LA J.  

 

 



SEÑORES 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

DOCTORA AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS 

E.   S.   D. 

 

 

REF.- PROCESO VERBAL 2020-0219 

DEMANDANTE: TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL –TGI S.A E.S.P. 

DEMANDADO: GAS NATURAL INDUSTRIAL DE COLOMBIA S.A E.S.P.  

 

 

JONATHAN JAVIER JIMÉNEZ QUITIAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.026.562.213 de Bogotá, abogado portador de la Tarjeta Profesional No.228.475 del C.S. 

de la J, actuando como apoderado de la sociedad GAS NATURAL INDUSTRIAL DE 

COLOMBIA S.A E.S.P, identificada con NIT.- 900.103.542-8, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá, representada legalmente por el señor ANDRES SANTIAGO MORALES APARICIO, 

identificado con cédula de ciudadanía 80.505.995, domiciliado en la misma ciudad, me 

dirijo a su despacho para presentar EXCEPCIONES PREVIAS a la reforma de la demanda 

conforme se pasa a exponer: 

 

Nota: Para efectos de síntesis a TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL –TGI S.A 

E.S.P, mencionará como TGI y a GAS NATURAL INDUSTRIAL DE COLOMBIA S.A E.S.P 

como GNI.  

1. Indebida Acumulación De Pretensiones (Numeral 5, Artículo 100 C.G.P.1) 

El artículo 88 de C.G.P.2 regula que, para la acumulación de varias pretensiones contra el 

demandado, aunque no sean conexas, es preciso, entre otros requisitos, que todas 

puedan tramitarse por el mismo procedimiento.  

En la demanda se pretenden dos tipos de pretensiones condenatorias a saber:  

“(…) QUINTA: Que como consecuencia de la pretensión segunda, se 

condene a la sociedad GAS NATURAL INDUSTRIAL DE COLOMBIA S.A.E. 

S.P a pagarle a la sociedad TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL 

S.A. E.S.P,  seis mil doscientos noventa y un millones doscientos 

                                                           
1 5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
2 (…) ARTÍCULO 88. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. El demandante podrá acumular en una misma 
demanda varias pretensiones contra el demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los 
siguientes requisitos: 
1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía. 
2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales y subsidiarias. 
3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. (…) 
 



cincuenta y seis mil setecientos ochenta y nueve pesos ($ 

6.291.256.789 ) equivalente a la suma del 100% de los remanentes de 

los contrato No. ESTF – 552- 2014, ESTF – 553- 2014, ESTF – 554- 2014, 

ESTF – 555- 2014, ESTF – 556- 2014,  ESTF – 557- 2014 y de las ordenes 

de servicios emitidas en el marco de los contratos No.  TF 47 – 2018 y 

TF-71- 2018, de conformidad con el numeral 22.4 capítulo II de los 

nombrados contratos  

 SEXTA: Que como consecuencia de la pretensión tercera, se condene 

a la sociedad GAS NATURAL INDUSTRIAL DE COLOMBIA  S.A. E.S.P a 

pagarle a la sociedad TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. 

E.S.P, dos mil seiscientos veintitrés millones doscientos ochenta y cinco 

mil ciento cincuenta y siete pesos ($2.623.285.157) correspondientes a 

la suma del valor de las facturas No.23040, 23310, 23472,23797, 

23864, 24031, 24061, 24276, 24575, 24678, FI545 y FI548, expedidas 

en el marco de los  contratos No. ESTF – 550- 2014, ESTF – 551 – 2014, 

ESTF – 257 – 2014 y TF – 69 -2018. (…)” 

Como puede observarse, en la pretensión 5 se busca el pago de una penalidad derivada 

de la declaratoria de responsabilidad contractual y en la pretensión 6 se pretende el pago 

de unas facturas en ejercicio de la acción cambiaria, pues se pretende su pago partiendo 

de su condición de título valor, pues bien, estas dos clases de pretensiones corresponden 

a procesos de naturaleza y trámite totalmente diferente, la primera condena puede 

derivarse de la declaratoria de responsabilidad contractual obtenido en el proceso verbal 

-declarativo-; las segundas, solo pueden hacerse efectivas a través del proceso ejecutivo 

en cuyas etapas, por ejemplo está la posibilidad de objetar el crédito de tal suerte  que 

se pueda ejercer de manera efectiva el derecho de defensa.  

El solo hecho de continuar el trámite con éstas dos categorías de pretensiones afecta la 

naturaleza del proceso, al punto de resultar contradictorio y difícil el proceso probatorio, 

intentando, por un lado, defenderse de una pretendida responsabilidad contractual y del 

otro, atender las posibles consecuencias de la ejecución de un título valor. Esto además, 

generaría un precedente en doble dirección, pues, aceptar la ejecución de un título valor 

en el desarrollo de una pretensión declarativa, implica aceptar la posibilidad de que se 

abran paso en el desarrollo de un proceso ejecutivo las condenas por una 

responsabilidad.  

En consecuencia, es preciso que se devuelva la demanda con el fin de sanear desde el 

inicio la actuación con el fin de no afectar el debido proceso y el derecho a la defensa que 

le asiste a mi poderdante.  



2. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. (Numeral 7, Artículo 100 C.G.P.3) 

De manera subsidiaria, de aceptarse la acumulación de pretensiones de la demanda pese 

a adolecer de los requisitos para ello, tal como se expuso en el numeral anterior, es 

preciso entonces que el despacho sanee el proceso de tal manera que frente a la 

ejecución o cobro de las facturas que se pretende en la demanda se le pueda dar el 

trámite de un proceso ejecutivo, pues, de lo contrario no se le permitiría a la parte 

demandada ejercer el derecho a su defensa conforme las prerrogativas establecidas en 

el C.G.P. como lo es la posibilidad de objetar la liquidación del crédito.  

Es preciso, su señoría que en el presente caso no se siente un precedente en el que así 

como ahora se utiliza el proceso verbal para el ejercicio de la acción cambiaria, ésta 

dinámica puede degenerar en la posibilidad de cobrar perjuicios en un proceso ejecutivo 

sin la debida declaratoria de responsabilidad.  

PRUEBA 

Como pruebas de la excepción ruego se aprecie el documento de la reforma de la 

demanda.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

JONATHAN JAVIER JIMÉNEZ QUITIÁN 

C.C.1.026.562.213  

T.P. 228.475 DEL C.S. DE LA J.  

                                                           
3 7.  Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
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Contestación reforma demanda proceso 2020-210

Jiménez Quitián Abogados Asociados <jimenezquitian.abogados@gmail.com>
Mar 26/10/2021 9:18
Para:  Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Andres Santiago Morales
Aparicio <smorales@gni.com.co>; Maye Hernández <notificaciones.judiciales@tgi.com.co>; lfvillegas@villegasac.com
<lfvillegas@villegasac.com>

2 archivos adjuntos (410 KB)
Excepciones PREVIAS.pdf; Contestación Reforma de la Demanda -Excepciones de mérito-..pdf;

SEÑORES
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
DOCTORA AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS
E.                          S.                          D.
 
 
REF.- PROCESO VERBAL 2020-0219
DEMANDANTE: TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL –TGI S.A E.S.P.
DEMANDADO: GAS NATURAL INDUSTRIAL DE COLOMBIA S.A E.S.P.
 
 
JONATHAN JAVIER JIMÉNEZ QUITIAN, iden�ficado con cédula de ciudadanía No. 1.026.562.213 de
Bogotá, abogado portador de la Tarjeta Profesional No.228.475 del C.S. de la J, actuando como
apoderado de la sociedad GAS NATURAL INDUSTRIAL DE COLOMBIA S.A E.S.P, iden�ficada con NIT.-
900.103.542-8, domiciliada en la ciudad de Bogotá, representada legalmente por el señor ANDRES
SANTIAGO MORALES APARICIO, iden�ficado con cédula de ciudadanía 80.505.995, domiciliado en la
misma ciudad, me dirijo a su despacho con el fin de presentar los siguientes documentos:

1. Contestación de la reforma de la demanda -excepciones de mérito-.
2. Excepciones previas. 
3. Las pruebas mencionadas corresponden a las anexadas en la contestación inicial, por economía
procesal no se vuelven a anexar. 

Cordialmente, 

Jonathan Javier Jiménez Qui�án 

--  
Cordialmente
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Pronunciamiento recurso de reposición

daniel felipe sanchez casas <medina_fsc@hotmail.com>
Vie 10/12/2021 14:03
Para:  Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen dia honrable despacho, por medio de la presente realizo el envio en cuanto al recurso objeto de
pronunciamiento como apoder de Quilliam Sánchez.
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Honorable Jueza   
Dra. AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUZGADO 47 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E. S. D. 
 

Referencia:  Proceso Declarativo Verbal de 
Mayor Cuantía de Responsabilidad 

Civil Extracontractual. 
Radicado:  11001310304720210007600 

Demandante:  Nubia Esperanza 
Diaz Moreno y Otros. 

Demandados:  Alba De Jesús Blanco De 
Rodríguez, y Otros. 

Asunto:  Recurso de reposición y en 
subsidio de apelación. 

 
 
DANIEL FELIPE SÁNCHEZ CASAS, mayor de edad, domiciliado y residente 

en la ciudad de Bogotá D.C., identificado como aparece al pie de mi firma, 

en calidad de apoderado judicial del señor QUILLIAM RODRÍGUEZ 
CARDENAS, el cual me fue otorgado por medio de poder que 

comedidamente adjunto a este escrito y siendo así el motivo por el cual me 

permito presentar a este  despacho, pronunciamiento al RECURSO DE 

REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN que presentara el 

apoderado del señor WILLIAM SANCHEZ TOVAR, contra del auto 
admisorio del llamamiento en garantía proferido el 21 de septiembre del 

2021 a efectos de que sea revocado y en su lugar se rechace la solicitud 
del llamamiento en garantía por no cumplir con los requisitos normativos 

y jurisprudenciales.  
 

I.  OPORTUNIDAD  
 

Mediante auto del 2 de diciembre de 2021, notificado a través de estado 
electrónico el día 3 de diciembre de 2021 y que dicho traslado se hiciera 

el 10 de diciembre de 20121, de modo que este escrito se presenta 
oportunamente. 

 
II. SÍNTESIS DEL RECURSO  

 

La parte que repone el auto con fecha del 21 de septiembre de 2021 
pretende que se revoque dicho auto y que no se vincule como llamados 

en garantía a los señores WILLIAM SANCHEZ TOVAR y QUILLIAM 
RODRÍGUEZ CARDENAS, en favor de los señores: ALBA DE JESÚS 

BLANCO DE RODRÍGUEZ, MARTIN DAVID RODRIGUEZ GARCIA y JOSE 



EULISES GOMEZ BARBOSA, por no darse los presupuestos legales y 
jurisprudenciales para ostentar tal calidad.  

 

Para facilitar la lectura, transcribimos de manera íntegra la argumentación 
del recurso, seguido de nuestro pronunciamiento.  

 
III. Motivación del recurso  

 

PRIMER FRAGMENTO DE LA MOTIVACIÓN. 
 

“INEPTITUD DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.   

Si bien el artículo 64 de la ley 1564 de 2012 (en adelante CGP), 

preceptúa:  

“(…) Artículo 64. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener 

derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del 

perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago 

que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte 

en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo 

con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, 

podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, 

que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. (….)” 

A su vez, el artículo 65 del CGP preceptúa:  

“(…) Artículo 65. Requisitos del llamamiento. La demanda por 

medio de la cual se llame en garantía deberá cumplir con los mismos 

requisitos exigidos en el artículo 82 y demás normas aplicables. El 

convocado podrá a su vez llamar en garantía. (…)” 

De otra parte, se tiene que de acuerdo con el numeral octavo del 

artículo 82 del CGP establece de manera explícita lo siguiente: 

“(…) artículo 82. Requisitos de la demanda. Salvo disposición 

en contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá 

reunir los siguientes requisitos: 

(…) 8. Los fundamentos de derecho. (…)” 

Respecto de los requisitos establecidos en el artículo 65 del CGP, se 

tiene que, aunado a este, se es exigibles aquellos requisitos del 

artículo 82 del referido código en el cual se hablan de los 

fundamentos de derecho.” 
 

NUESTRA RESPUESTA. 
 

 
Estamos en concordancia en el sentido de que existe una ineptitud del 

llamamiento en garantía, ya que no hay un derecho legal o contractual 

por medio del cual deba el señor QUILLIAM RODRÍGUEZ CARDENAS, ser 
llamado en garantía por los señores ALBA DE JESÚS BLANCO DE 

RODRÍGUEZ, MARTIN DAVID RODRIGUEZ GARCIA y JOSE EULISES 
GOMEZ BARBOSA. 

 
Por consiguiente los fundamentos de derecho por medio del cual deba el 

señor QUILLIAM RODRÍGUEZ CARDENAS, acudir al proceso como garante 



o en garantía de los convocantes, carecen de sustento factico y jurídico 
toda vez que los mismos hacen referencia a artículos del código de 

comercio referente a pólizas, póliza o palizas que jamás se suscribiera el 

señor QUILLIAM RODRÍGUEZ CARDENAS con los convocantes y aclaramos 
que el señor QUILLIAM RODRÍGUEZ CARDENAS, es persona natural y no  

es representante legal de ninguna aseguradora por medio del cual le den 
calidades de expedir pólizas o ser asegurador de los hoy demandados.  

 
SEGUNDO FRAGMENTO DE LA MOTIVACIÓN. 

 
“Los llamantes fundamentaron la solicitud en los preceptos de los 

artículos 1036 y 1080 del Código de Comercio, véase: 

“(…) ARTÍCULO 1036. <CONTRATO DE SEGURO>. <Artículo 

subrogado por el artículo 1o. de la Ley 389 de 1997. El nuevo texto 

es el siguiente:> El seguro es un contrato consensual, bilateral, 

oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva. (…) 

ARTÍCULO 1080. <PLAZO PARA EL PAGO DE LA 

INDEMNIZACIÓN E INTERESES MORATORIOS>. <Inciso 

modificado por el parágrafo del Artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

El nuevo texto es el siguiente:> El asegurador estará obligado a 

efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en 

que el asegurado o beneficiario acredite, aún (sic) 

extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con 

el artículo 1077. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y 

pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación a su 

cargo y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al 

certificado como bancario corriente por la Superintendencia 

Bancaria aumentado en la mitad. 

 

El contrato de reaseguro no varía el contrato de seguro celebrado 

entre tomador y asegurador, y la oportunidad en el pago de éste, 

en caso de siniestro, no podrá diferirse a pretexto del reaseguro. 

 

El asegurado o el beneficiario tendrán derecho a demandar, en lugar 

de los intereses a que se refiere el inciso anterior <inciso primero 

original del artículo>, la indemnización de perjuicios causados por 

la mora del asegurador. (…)” 

 

En el caso de marras no existe un contrato de seguros como lo 

pretenden visualizar los llamantes en el asunto en cuestión, puesto 

que en sus fundamentos de derecho hicieron referencia a los citados 

artículos 1036 y 1080 del Código de Comercio, siendo que en este 

último (sic) se resalta que el WILLIAM SÁNCHEZ TOVAR no funge 

en calidad de asegurador de quienes son demandados, ello es, ALBA 

DE JESÚS BLANCO DE RODRIGUEZ, ni de MARTIN DAVID 

RODRIGUEZ GARCÍA. Motivo por el cual dichos fundamentos no son 

llamados a prosperar en este llamamiento en garantía en donde se 

pretende llamar a WILLIAM SÁNCHEZ TOVAR, así como tampoco 

habrá lugar a que se adelante tal proceso con los refutados 

argumentos en contra de QUILLIAM RODRÍGUEZ CARDENAS. 



Es evidente que en la solicitud del llamamiento en garantía no se 

aportó prueba alguna o siquiera sumaria, de que el llamante y el 

llamado tengan o hayan tenido un derecho legal o contractual, por 

medio del cual el llamado en este caso el señor WILLIAM SÁNCHEZ 

TOVAR, tenga obligación alguna o se le pueda exigir indemnización 

del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del 

pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se 

dicte en el proceso que promueva o se le promueva en este caso al 

llamante, teniéndose en cuenta que los documentos soportes 

enviados por el juzgado al momento de hacer el traslado del auto 

admisorio del llamamiento en garantía no hacen referencia de un 

real e inminente existencia del derecho legal o contractual entre los 

llamantes y WILLIAM SÁNCHEZ TOVAR. 

Por lo tanto, no se dan los presupuestos normativos para que el 

señor WILLIAM SANCHEZ TOVAR, acuda en este proceso como 

llamado en garantía de ALBA DE JESÚS BLANCO DE RODRÍGUEZ Y 

DE MARTIN DAVID RODRÍGUEZ GARCIA, por lo cual solicitamos 

desde ya a este honorable despacho a reponer el auto admisorio del 

llamamiento en garantía y negar la vinculación por no cumplir con 

los presupuestos normativos dígase derecho legal o contractual a 

invocar en este proceso al señor WILLIAM SÁNCHEZ TOVAR y a 

QUILLIAM RODRIGUEZ CARDENAS, en calidad de llamados en 

garantía.” 

 

NUESTRA RESPUESTA. 
 

Como ya habíamos advertido los fundamentos de derecho que realizan 
los convocantes son inocuos, errados y se reitera que carecen de sustento 

factico y jurídico, el primer “fundamento” de derecho que mencionan los 
convocantes es el artículo 1036 del código de comercio el cual contempla 

que: “El seguro es un contrato consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución 

sucesiva.”  Por ello aclaramos que el señor QUILLIAM RODRIGUEZ 

CARDENAS, actúa como persona natural no es representante legal de 
ninguna aseguradora y no tienen ninguna entidad encargada de emitir 

pólizas y/o seguros, también es importante mencionar que entre los 
convocantes y mi representado no existe ningún contrato de seguro, que 

haya sido celebrado de manera consensual, bilateral, de carácter 

oneroso, etc. 
 

Por ello solicitamos respetuosamente al despacho oficiar a los 
convocantes para que aporten dicho contrato de seguro, que desde 

ya aclaramos que no existe y no es posible aportarlo por parte de mi 
representado por su inexistencia.  

 
Por otra parte, como segundo “fundamento” de derecho los convocantes 

citan el artículo 1080 del código de comercio el cual contempla que: El 

asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro y enfatizamos en que 

mi representado no es asegurador de los hoy convocantes. 



Así las cosas y para no dar largas en este punto, no hay ninguna razón 
de objeto o causa licita que obligue a mi representado como asegurador 

de los convocantes, y por ello existe una ineptitud sustancial del 

llamamiento en garantía. 
 

TERCER FRAGMENTO DE LA MOTIVACIÓN  
 

“El honorable CONSEJO DE ESTADO respecto a la procedencia de un 

llamamiento en garantía en lo concerniente con el derecho legal o 

contractual mencionó lo siguiente: 

“Es decir, es indispensable para la procedencia del llamamiento en 

garantía, además del cumplimiento de los requisitos formales, que 

el llamante allegue prueba siquiera sumaria del derecho legal o 

contractual en que apoya la vinculación del tercero al proceso, dado 

que dicha vinculación implica la extensión de los efectos de la 

sentencia judicial al tercero, causándole eventualmente una posible 

afectación patrimonial.”1 

Para el caso que nos ocupa no existe contrato alguno del cual se 

deriven ciertas responsabilidades que hicieran viable la convocatoria 

como llamado en garantía en este proceso de WILLIAM SÁNCHEZ 

TOVAR y QUILLIAM RODRÍGUEZ CARDENAS. En sentencia posterior 

el consejo de estado expreso que: 

“De lo anterior se desprende que la posibilidad que tiene la parte 

demandada de llamar en garantía a un tercero dentro del litigio del 

que esta hace parte, implica necesariamente para su procedencia, 

cuando se alega que el vínculo se encuentra contenido en un 

contrato, que del mismo se derive de forma clara y expresa la 

relación jurídica sustancial que permite la convocatoria de dicho 

tercero al proceso.”2 

Aunado a lo anterior y dado que el llamante no aporto ninguna 

prueba, siquiera sumaria que demostrara de forma clara y expresa 

una relación jurídica entre este y el llamado, estableciéndose de tal 

manera que la solicitud presentada por los llamantes jamás debió 

prosperar. 

Es de aclarar que tampoco se mencionó en dicha solicitud, ni existe 

tampoco un derecho legal, que haga viable el llamamiento en 

garantía que se pretende hacer en contra del señor WILLIAM 

SÁNCHEZ TOVAR.  

Permitir la vinculación de los señores WILLIAM SÁNCHEZ TOVAR y 

QUILLIAM RODRÍGUEZ CARDENAS, como llamados en garantía en 

este proceso, pone en alto riesgo y crea una posible afectación 

patrimonial de carácter inminente en contra de ellos; es claro que 

el debate procesal de carácter factico y jurídico no ha comenzado y 

no se puede hablar con certeza de una sentencia favorable o 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION 
TERCERA, consejero ponente: OLGA MÉLIDA VALLE DE LA HOZ, adición y aclaración de 
sentencia del 21 de septiembre de 2011, Radicación No. 25000-23-26-000-1993-09895-01(18901) 
2 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION 
TERCERA, consejero ponente: DANILO ROJAS BETANCOURTH, adición y aclaración de 
sentencia del 21 de febrero de 2018, Radicación No. 17001-23-33-000-2016-00839-01(60106) 

 



desfavorable al demandado, pero vincular a unos terceros con la 

figura del llamamiento en garantía sin ningún sustento factico y/o 

jurídico pone en riesgo su derecho fundamental al debido proceso y 

se reitera que crea inminentemente una posible afectación 

patrimonial a los señores WILLIAM SÁNCHEZ TOVAR y QUILLIAM 

RODRÍGUEZ CARDENAS. 

Dado que en la solicitud del llamamiento en garantía que solicitaron 

los demandados para convocar a los señores WILLIAM SÁNCHEZ 

TOVAR y QUILLIAM RODRÍGUEZ CARDENAS, no cumplen con los 

presupuestos legales ni jurisprudenciales para que se haga un 

estudio de la viabilidad de ser incorporados en este proceso como 

llamados en garantía, se solicitara al honorable despacho que 

reponga su decisión y en efecto proceda a rechazarse o desestimar 

la vinculación de los referidos llamados en garantía, esto es 

WILLIAM SÁNCHEZ TOVAR y QUILLIAM RODRÍGUEZ CARDENAS, 

como llamados a garantizar una posible indemnización de un 

perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago 

que tuviere que hacer como resultado de una posible sentencia que 

se dicte en el proceso que promueva o se le promueva en contra de 

los demandados y llamantes en garantía. “ 

 
  
NUESTRA RESPUESTA. 

 
Concordamos con lo expuesto por el honorable consejo de Estado en las 

citas realizadas en el recurso de reposición y subsidio de apelación, ya 
que para que proceda un llamamiento en garantía además de los 

requisitos formales, debe aportarse prueba siquiera su maría que 

demuestre el vínculo legal o contractual por medio del cual se hace el 
llamado en garantía, y toda vez que los convocantes no aportaron ningún 

documento que de muestre ese vínculo su solicitud debió ser rechazada 
por carecer de la prueba siquiera sumaria que demostrara el vínculo 

contractual o legal. 
 

Como el fundamento de derecho que plasmaron en la solicitud los 
convocantes, los cuales a su vez son demandados en este proceso, fueron 

los artículos 1036 y 1080 del código de comercio, lo cual pudo hacer creer 
al despacho que era producto de un derecho contractual, y se puede 

inferir o deducir por el contenido de los artículos, que se trata de una 
póliza o un contrato de seguro, y es deber de los convocantes como lo 

dice el honorable consejo de estado, que exista de manera clara y expresa 
la relación jurídica y sustancial que permita la convocatoria de mi 

representada en este proceso, y dentro de los documentos anexados a la 

solicitud no se encuentra ninguno que demuestre siquiera de manera 
sumaria dicha relación.   

 



Por lo que reiteramos y hacemos énfasis que dicha relación jurídica es 
inexistente, y mi representada nunca se ha obligado con los convocantes 

como asegurador y tampoco mi representado ostenta tal calidad.  

 
IV. Conclusión 

  
Permitir la vinculación de los señores QUILLIAM RODRÍGUEZ CARDENAS 

y WILLIAM SÁNCHEZ TOVAR, como llamados en garantía en este proceso, 
pone en alto riesgo y crea una posible afectación patrimonial de carácter 

inminente en contra de ellos; es claro que el debate procesal de carácter 
factico y jurídico no ha comenzado y no se puede hablar con certeza de 

una sentencia favorable o desfavorable al demandado, pero vincular a 
unos terceros con la figura del llamamiento en garantía sin cumplir con 

los requisitos formales y dicha solicitud no contenga ningún sustento 
factico y/o jurídico pone en riesgo su derecho fundamental al debido 

proceso y se reitera que crea inminentemente una posible afectación 
patrimonial a los señores QUILLIAM RODRÍGUEZ CARDENAS y WILLIAM 

SÁNCHEZ TOVAR. 

 
Dado que en la solicitud del llamamiento en garantía hecha por los 

demandados para convocar a los señores WILLIAM SÁNCHEZ TOVAR y 
QUILLIAM RODRÍGUEZ CARDENAS, no cumplen con los presupuestos 

legales ni jurisprudenciales para que se haga un estudio de la viabilidad 
de ser incorporados en este proceso como llamados en garantía, se 

coadyuva a la  solicitud hecha por el abogado del señor WILLIAM 
SÁNCHEZ TOVAR con su petitum al honorable despacho con el objeto de 

que reponga su decisión y en efecto proceda a rechazarse o desestimar 
la vinculación de los referidos llamados en garantía, esto es WILLIAM 

SÁNCHEZ TOVAR y QUILLIAM RODRÍGUEZ CARDENAS, como llamados a 
garantizar una posible indemnización de un perjuicio que llegare a sufrir 

o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 
resultado de una posible sentencia que se dicte en el proceso que 

promueva o se le promueva en contra de los demandados y convocantes 

del llamamiento en garantía.  
 

De la señora juez,  

 

    

 

DANIEL FELIPE SÁNCHEZ CASAS  
C.C. NO. 1.018.485.091 DE BOGOTÁ D.C.  

T.P. NO. 330. 577 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA                                                                                                                                            
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RECURSO CONTRA AUTO DE 15 DICIEMBRE 2021

Baguir S.A.S. <clientes@baguir.com>
Jue 13/01/2022 16:49
Para:  Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Expediente No. 110013103-047-2021-00227-00 
Clase: Verbal

Por medio del presente se envía adjunto memorial recurso  contra auto de 15 diciembre de
2021

Agradecemos su trámite 

Cordialmente,

Rogers Carlos Aguirre Bejarano 

Gerente
clientes@baguir.com  
Calle 106 No. 54-14  Oficina 208. 
Cel: 3013719209 - 3043806094 
www.baguir.com

Bogotá D.C.- Colombia

---------- Forwarded message --------- 
De: Baguir S.A.S. <clientes@baguir.com> 
Date: mar, 5 oct 2021 a la(s) 12:18 
Subject: Fwd: NOTIFICACION JUDICIAL PREVISORA SA 
To: Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Expediente No. 110013103-047-2021-00227-00 
Clase: Verbal

Por medio del presente se envía adjunto notificación realizada a la parte demandada.  
Cordialmente,

mailto:clientes@baguir.com
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Rogers Carlos Aguirre Bejarano 

clientes@baguir.com  
Calle 106 No. 54-14  Oficina 208. 
Cel: 3013719209 - 3043806094 
www.baguir.com

Bogotá D.C.- Colombia

---------- Forwarded message --------- 
De: Baguir S.A.S. <clientes@baguir.com> 
Date: lun, 4 de oct. de 2021 a la(s) 18:21 
Subject: NOTIFICACION JUDICIAL PREVISORA SA 
To: <notificacionesjudiciales@previsora.gov.co.rpost.biz> 

Señores:
PREVISORA SA.
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
 
 ASUNTO: NOTIFICACION PROCESO JUDICIAL
DEMANDANTE: MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO

DEMANDADO: PREVISORA SA 
Clase de Proceso: Verbal
Número de Radicación: 110013103047-2021-00227-00
 
 
Fecha de Providencia (s):                                   Providencia A Notificar:
27 de mayo de 2.021                                                   Auto Admite demanda
 

Por medio de la presente se procede a notificarlos del proceso en referencia. Se envía adjunto los documentos
pertinentes
 
Cordialmente,

Rogers Carlos Aguirre Bejarano 

clientes@baguir.com  
Calle 106 No. 54-14  Oficina 208. 
Cel: 3013719209 - 3043806094 
www.baguir.com

Bogotá D.C.- Colombia

Libre de virus. www.avg.com
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Señores 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Ciudad 

 

RADICADO: 110013103047-2021-00227-00 

DEMANDANTE: MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

DEMANDADO: PREVISORA SA 

 

 

ROGERS CARLOS AGUIRRE BEJARANO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con 
cedula de ciudadanía número 1.018.420.662 de Bogotá, abogado en ejercicio con T.P. 219.402 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado de la parte demandante, por 
medio del presente escrito me permito presentar recurso de reposición contra el auto de 15 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 
AUTO OBJETO DE RECURSOS 
 
Providencia mediante el cual tiene por notificada a la demandada, tiene en cuenta su contestación 
y medios exceptivos. Corre traslado de las excepciones previas.  
 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Se procede a solicitar amablemente al Despacho se revoque el auto objeto de censura para que en 
su lugar se ordene no tener en cuenta la contestación presentada por el demandado y sus medios 
exceptivos tanto de mérito como previas, todo lo anterior por extemporáneo e indebida 
presentación.  
 
Lo anterior, se fundamenta en la medida en que el demandado fue notificado el 4 de octubre de 
2021 y presentó su escrito de contestación a la demanda que incluye medios exceptivos –mérito y 
previas- el 3 de noviembre de 2021, es decir, casi un mes posterior a la notificación que se realizó y 
de la cual tiene pleno conocimiento el juzgado, dado que, el mismo 4 de octubre de 2021 fue 
enviado correo electrónico al juzgado con la constancia de notificación y demás documentos 
adjuntos. Por lo anterior, resulta más que claro que, al momento en que la demandada allega 
contestación a la demanda el término que tenía para realizarlo estaba más que fenecido, por ende, 
al ser extemporáneo no puede ni debe ser tenido en cuenta y por contera no es necesario proceder 
a correr traslado de medios exceptivos previos ni posteriormente de la contestación, pues se reitera 
todo lo allegado por el demandado el 3 de noviembre de 2021 resulta ser extemporáneo.  
 
De otra parte, Se debe verificar que las excepciones previas presentadas no fueron allegadas en 
escrito separado ni expresa las razones ni hechos de forma clara en que se fundamentan, por ende, 



las excepciones previas deberán ser rechazadas no solo por extemporáneas sino por indebida 
presentación. Art. 101 CGP.  
 
Se adjunta constancia de notificación a la parte demandad, también se solicita tener en cuenta el 
correo electrónico remitido al juzgado de fecha 4 de octubre donde se observa la notificación a la 
demandada, constancia y demás documentos adjuntos. En caso de no encontrarse con gusto el 
suscrito procederá aportarlo si así se requiere.  
 
Cordialmente 
 
ROGERS CARLOS AGUIRRE  
Apoderado parte demandante. 



 
 

 

 JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFICACIÓN – DECRETO 806 DE 04.06.2020 

 
 

4/10/2021    
                                     Fecha de Envío  

    
 
 
Señores: 
PREVISORA SA. 
Representante Legal quien haga sus veces 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
 
 
 
 
Clase de Proceso:        Número de Radicación:  

VERBAL      110013103047-2021-00227-00 
 
 
Fecha de Providencia (s):     Providencia A Notificar: 

27 de mayo de 2.021      Auto Admite demanda  
 
 

DEMANDANTE:      DEMANDADO: 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO  PREVISORA SA. 

 
Por medio del presente se le informa que en su contra se inició el proceso de la referencia, por lo 
cual y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Legislativo No. 806 del 2020, los Acuerdos 
expedidos por el C.S. de la J., le notificó la providencia calendada el día 27 de Mayo de 2021, donde 
se avoca conocimiento el proceso y se profirió auto admisorio de la demanda en el indicado proceso.  
 
Se advierte que esta notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de veinte (20) días empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación, para dar contestación a la presente demanda así como también 
presentar las excepciones que considere necesarias o las manifestaciones que considere 
pertinentes en defensa de sus intereses. En atención al Art. 369 del CGP y S.S, en concordancia 
con lo establecido por el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en su inciso 3. 
 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta que su omisión a la presente comunicación dará 
lugar a continuar con el trámite del proceso.   
 
Se le informa que cualquier comunicación, contestación o excepciones que desee presentar 
deberán ser remitidos directamente al Juzgado correspondiente en el horario de atención de lunes 
a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m. correo electrónico 

j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co de la ciudad de Bogotá, con copia a la parte 

demandante. 
 
Se anexa: 
Auto admisorio 
Demanda 

mailto:j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Anexos 
Pruebas  
Subsanación 
otros 
 
Parte Interesada: 
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2020-360 (47CCBog) DDTE: CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN Y
EXCEPCIONES DE MÉRITO

abogadodavidmayorga@gmail.com <abogadodavidmayorga@gmail.com>
en nombre de
CHAVES & MAYORGA ABOGADOS <chavesymayorgasas@gmail.com>
Jue 11/11/2021 13:42
Para:  Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  egom47@gmail.com <egom47@gmail.com>; RODRIGO ERNESTO VARGAS AVILA <rva91@hotmail.com>
A la atención de la señora Juez 
AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
La ciudad 
E.S.B.C.E. 

Acción: VERBAL DE MAYOR CUANTÍA 

Demandante: DIEGO FELIPE NAVARRO REYES y OTROS 

Demandados: ESTEBAN GASPAR OJEDA MONCAYO – SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA
INTERGLOBAL US 

No. expediente: 1100131030-47-2020-00360-00 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN Y EXCEPCIONES DE MÉRITO

Respetada señora Juez Escobar Castellanos, 

R. DAVID MAYORGA DÍAZ, en mi condición de apoderado judicial de la parte demandante,
adjunto un archivo .pdf de 14 folios que pesa 474 KB, contentivo de memorial del asunto. 

En cumplimiento de la obligación 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso, copio este
memorial al buzón de correo electrónico conocido de la parte demandada.

Por favor, acusar confirmación de lectura

-- 
Cordialmente,

R. David Mayorga Díaz
CHAVES & MAYORGA ABOGADOS 
Carrera 8 No 11-39 oficina 307
Edificio Jorge Garcés Borrero
Teléfono 281 48 63
Móviles 316 8 72 30 67 - 311 2 89 87 78  
Bogotá D.C. - Colombia

----------------------------------------------- 
Este mensaje y sus anexos son confidenciales y están dirigidos únicamente a los destinatarios. 

Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión, queda estrictamente prohibido la utilización, copia, reimpresión o reenvío del mismo y
no hay renuncia a la confidencialidad, presentamos disculpas y solicitamos avisarle al remitente y eliminarlo de su buzón. 

Las opiniones contenidas en este mensaje y sus adjuntos no necesariamente coinciden con las posiciones de Chaves & Mayorga Abogados 

♣ -- Salva un árbol, no imprimas este correo a menos que realmente lo necesites... -- ♣
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Bogotá D.C., 11 de Noviembre de 2021 
A la atención de la señora Juez 
AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
La ciudad 
E.S.B.C.E. 

 
Acción:  VERBAL DE MAYOR CUANTÍA 
Demandante:  DIEGO FELIPE NAVARRO REYES y OTROS 
Demandados:  ESTEBAN GASPAR OJEDA MONCAYO –  

SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA INTERGLOBAL US 
No. expediente: 1100131030-47-2020-00360-00 
REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN Y EXCEPCIONES 

DE MÉRITO 
 

Respetada señora Juez Escobar Castellanos, 
 
ROBERT DAVID MAYORGA DÍAZ, en mi condición de apoderado judicial de la parte 

demandante, y ahora demandados en reconvención, por medio del presente escrito, contestar 
la demanda de reconvención y excepcionar de fondo, de la siguiente manera:  

 
I. CUESTIONES PREVIAS  

 
Previo a descorrer el traslado, se de precisar que mediante el Auto del once (11) de 

Octubre de dos mil veintiuno (2021), notificado en el estado del 12 de Octubre de 2021, se 
notificó por estado la admisión de la demanda de reconvención, corriéndose el traslado de Ley 
de 20 días hábiles que vencen el 11 de Noviembre de 2021, por lo que este ejercicio de réplica, 
contestación y excepciones se presenta en debida forma. 

 
II. RESPECTO DE LAS PRETENSIONES  

 
Me permito oponerme a todas y cada una de las pretensiones principales y 

subsidiarias, de la siguiente manera: 
 

- Respecto de las pretensiones principales: 
 

1. Respecto de la primera (1°): ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión, 
comoquiera que no puede hablarse de una lesión enorme de una compraventa que 
no nació a la vida jurídica, comoquiera que sea de importancia recalcar que las partes 
se obligaron en promesa de compraventa, que es la preparación de un contrato de 
compraventa de inmueble que tiene formalidades de Ley, y en donde, como se indicó 
en la demanda principal los demandados, ahora demandantes en reconvención, no 
cumplieron ni con el pago del precio acordado ni tampoco materializaron y 
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formalizaron la prometida compraventa. Así las cosas, es impropio tratar de 
pretender una acción reservada a un comprador propiamente dicho.  
 
De igual manera, sea de tener en cuenta que el inmueble objeto de la promesa se 
prometió como cuerpo cierto, sin que ahora pueda el promitente comprador de 
manera desprolija y actuando en mala fe, pretender rescindir un negoció que se 
incumplió por su culpa. 
 
De todas formas, en contra de esta pretensión se elevan las excepciones y demás 
defensas que más adelante incoaré.  
 

2. Respecto de la segunda (2°): ME OPONGO a la consecuencial que aquí se alega, 
comoquiera que debe seguir la suerte de la pretensión principal, aunado a que no es 
dable ni propio los efectos deprecados, comoquiera que ni siquiera se completó un 
precio a rescindir para que el vendedor1 lo restituya, además que conforme el 
Artículo 1948 del Código Civil expresamente indica que: ”No se deberán intereses o 
frutos sino desde la fecha de la demanda, ni podrá pedirse cosa alguna en razón de 
las expensas que haya ocasionado el contrato” (Destacado fuera de texto), sin que la 
norma prescriba la actualización monetaria que se depreca. 
 
De igual manera, mis mandantes no tienen interés alguno en restituir precio alguno, 
si es que se puede hablar de un precio que no cumplieron los aquí demandantes en 
reconvención, aunado a que lo pagado por estos, que es una ínfima parte de lo 
pactado tiene la calidad de arras, conforme las pretensiones de la demanda principal 
 
De todas formas, en contra de esta pretensión se elevan las excepciones y demás 
defensas que más adelante incoaré.  
 

3. Respecto de la tercera (3°): ME OPONGO, comoquiera que no se causarán costas y 
agencias en derecho en favor de los demandantes en reconvención, porque 
prosperarán las excepciones de esta temeraria demanda y las pretensiones de la 
demanda principal. 
 
- Respecto de la pretensión primera subsidiaria  

 
1. Respecto de la primera (1°): ME OPONGO,  a la prosperidad de esta pretensión, 

comoquiera que no puede hablarse de una nulidad absoluta de una compraventa que 
no nació a la vida jurídica, comoquiera que sea de importancia recalcar que las partes 
se obligaron en promesa de compraventa, que es la preparación de un contrato de 
compraventa de inmueble que tiene formalidades de Ley, y en donde, como se indicó 
en la demanda principal los demandados, ahora demandantes en reconvención, no 
cumplieron ni con el pago del precio acordado ni tampoco materializaron y 

 
1 Teniendo en cuenta que dicha calidad nunca se oficializó, ya que mis 

mandantes a la fecha se mantienen como promitentes vendedores 
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formalizaron la prometida compraventa. Así las cosas, es impropio tratar de 
pretender una acción reservada a un comprador propiamente dicho.  
 
De igual manera, sea de tener en cuenta que no se reúnen los requisitos para 
pretender una nulidad absoluta, primero de una compraventa que nunca nació a la 
vida jurídica, y segundo porque no se observan los requisitos que estipula el Artículo 
1741 del Código Civil, ya que el objeto del contrato prometido fue lícito, si bien no 
nació la compraventa con sus formalidad, y lo fue por el incumplimiento de la parte 
promitente compradora, no existe omisión de requisito o formalidad prescrita en las 
leyes. 
 
De igual manera, no puede tenerse que el objeto contractual prometido es 
indeterminado, como temerariamente se indica en esta pretensión, toda vez que el 
inmueble se identifica por sus linderos, cabida y área, conforme los instrumentos 
registrados de tradición en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, y porque 
el promitente comprador aceptó el cuerpo cierto del inmueble, sin que ahora pueda 
alegar situaciones que no figuran en raciocino de un contratante, que tiene la 
obligación de verificar lo que se prometió adquirir,  esto en principio de sagacidad, 
honestidad y buena fe, y no venir a alegar este tipo de circunstancias para 
aprovecharse de la buena fe contractual, más aún cuando descaradamente no 
cumplió con las obligaciones que adquirió, mientras mis representados 
inocentemente le entregaron anticipadamente el inmueble aún cuando el 
promitente comprador se mantuvo y mantiene en explicito, evidente y comprobado 
incumplimiento.   
 
De todas formas, en contra de esta pretensión se elevan las excepciones y demás 
defensas que más adelante incoaré. 
 

2. Respecto de la pretensión segunda (2°): ME OPONGO a la prosperidad de esta 
consecuencia, que se ata a la ineptitud de la pretensión anterior, aunado a que el 
dinero que recibieron mis representados se tienen como arras, y es muy descarado 
venir a pedir la devolución cuando se incumple el contrato de promesa de manera 
tan abusiva, mientras el señor demandante en reconvención ha gozado del inmueble 
y no le duele aprovecharse de la buena fe de mis mandantes.  
 

3. Respecto de la pretensión tercera (3°): ME OPONGO a la prosperidad de este 
pedimento, toda vez, primero deben probarse las supuestas mejoras que se alega, y 
segundo que conforme el parágrafo de la cláusula cuarta de la promesa y su 
respectivo otrosí, pactaron las partes que:  
 

“CLÁUSULA CUARTA. PARÁGRAFO: en caso de incumplimiento a las 
obligaciones por parte de la PROMETIENTE COMPRADORA, LOS 
PROMETIENTES VENDEDORES tomarán posesión de los Finca prometida en 
venta, por ser legítimos propietarios, sin requerimiento judicial alguno, y sin 
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reconocer, ni pagar valores por las mejores2 (sic) que se hayan realizado al 
inmueble prometido en venta y harán exigible los valores pecuniarios de los 
bienes entregados mediante inventario, a la PROMETIENTE COMPRADORA y 
que no hayan sido devueltos” 3  

 
En donde el ahora demandante en reconvención sabe, conoce y es consciente que 
no le corresponde reclamo de mejora alguna, por haber renunciando a tal 
prerrogativa, y porque, al no nacer la compraventa nunca hubo transferencia de 
dominio y posesión sobre el inmueble, siendo el promitente comprador un mero 
tenedor, y uno incumplido que actúa de mala fe y que está en mora de restituir el 
inmueble que de buena fe se le entregó anticipadamente. 
 

4. Respecto de la pretensión cuarta (4°): ME OPONGO, comoquiera que no se causarán 
costas y agencias en derecho en favor de los demandantes en reconvención, porque 
prosperarán las excepciones de esta temeraria demanda y las pretensiones de la 
demanda principal. 

III. RESPECTO DE LOS HECHOS 
 

Me permito pronunciarme de la siguiente manera:  
 

1. Al 1°: NO ES CIERTO COMO SE PRESENTA: además de que se halla mal acumulado, 
porque contiene varios supuestos de hecho, en lo que tiene que ver con la 
celebración de la promesa de compraventa y su otrosí, me remito y atengo a la 
literalidad de dichos documentos firmados y aceptados por las partes.  
 
En cuanto a la manifestación de que los promitentes compradores han cumplido con 
la promesa, no es cierto, y es una falacia venir a decir que supuestamente han 
cumplido cuando y como se indicó en la demanda principal, los aquí demandantes en 
reconvención no completaron el precio ni pagaron en los instalamentos convenidos, 
giran títulos valores sin fondos y tampoco hicieron acto de comparecencia para 
formalizar la prometida venta. 
 
En este orden, es hilarante venir a decir que el demandante en reconvención cumple 
sin acreditar la prestación convenida, y excusándose en sin sentidos de linderos y 
cabidas, cuando los prometidos contratantes se obligaron en cuerpo cierto, más aún 
cuando el promitente comprador recorrió el terreno, lo conoció y aceptó dicha 
estipulación, sin que ahora pueda escudarse en su propia culpa, ineptitud o 
ignorancia para mantener su incumplimiento y el indebido aprovechamiento del 
inmueble que es de propiedad de mis representados y que estos entregaron de 
manera anticipada y en su buena fe. 
 

2. Al 2°: NO ES CIERTO, sin querer faltar, pero el demandante en reconvención pretende 

 
2 En su contexto, esta palabra corresponde a mejoras. 
3 Ver el otrosí de data del 18 de Octubre de 2019 
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faltar al respeto de la inteligencia del Despacho y de las partes, porque no cumple 
con el pago del precio, incumple con las demás obligaciones, no comparece a 
protocolizar la prometida compraventa y ahora se excusa en falacias que no tienen 
justificación ni desde lo contractual ni desde lo lógico, y lo único que evidencia es la 
mala fe con la que opera, ya  que pretende con esta demanda de reconvención 
dilatar, como lo esta haciendo este proceso y alargando el juicio para que se le 
declare como incumplidor y para que entregue lo que no le pertenece.  
 
De igual manera, y se ha indicado el inmueble objeto del prometido negoció se 
prometió como cuerpo cierto, y el demandante en reconvención así lo aceptó y tuvo 
la oportunidad de verificar el inmueble antes de formalizar la promesa de 
compraventa, sin que ahora tenga licencia para alegar situaciones a su acomodo y 
para, básicamente, mantener en engaño y aprovechamiento injustificado a mis 
representados, burlándose de la buena fe con la que actuaron.  
 

3. Al 3°: NO ES CIERTO, al respecto los linderos, cabida y área son las consignadas en el 
certificado de libertad y tradición y la mención en los respectivos instrumentos 
registrados, en donde y no puede pasarse por alto que el inmueble se prometió como 
cuerpo cierto, sin que ahora el demandante en reconvención, quien de antemano 
conoció el predio, pueda ahora alegar situaciones extrañas a la voluntad de las partes 
en la incumplida promesa4, y así tratar de aminorar o disfrazar sus incumplimientos 
de no pagar el precio acordado y no comparecer a otorgar la escritura de 
compraventa respectiva. 
 

4. Al 4°: NO ES CIERTO, al respecto los linderos, cabida y área son las consignadas en el 
certificado de libertad y tradición y la mención en los respectivos instrumentos 
registrados, en donde y no puede pasarse por alto que el inmueble se prometió como 
cuerpo cierto, sin que ahora el demandante en reconvención, quien de antemano 
conoció el predio, pueda ahora alegar situaciones extrañas a la voluntad de las partes 
en la incumplida promesa5, y así tratar de aminorar o disfrazar sus incumplimientos 
de no pagar el precio acordado y no comparecer a otorgar la escritura de 
compraventa respectiva. 
 

5. Al 5°: NO ES CIERTO, al respecto los linderos, cabida y área son las consignadas en el 
certificado de libertad y tradición y la mención en los respectivos instrumentos 
registrados, en donde y no puede pasarse por alto que el inmueble se prometió como 
cuerpo cierto, sin que ahora el demandante en reconvención, quien de antemano 
conoció el predio, pueda ahora alegar situaciones extrañas a la voluntad de las partes 
en la incumplida promesa6, y así tratar de aminorar o disfrazar sus incumplimientos 
de no pagar el precio acordado y no comparecer a otorgar la escritura de 
compraventa respectiva. 

 
4 En donde quien incumplió la promesa fue el promitente comprador.  
5 En donde quien incumplió la promesa fue el promitente comprador.  
6 En donde quien incumplió la promesa fue el promitente comprador.  
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De manera alguna se indujo en error al señor demandante en reconvención, 
comoquiera que este tuvo la oportunidad de conocer el inmueble, recorrerlo y 
apreciarlo antes de negociarlo, sin que ahora pueda alegar las anotaciones que se 
hacen respecto de los atributos del bien, porque no existe ocultamiento alguno, tanto 
así que las partes prometieron el predio como cuerpo cierto, y que obedeció a la 
voluntad y buena fe de las partes en la promesa.  
 
De igual manera, no es cierto que no se haya entregado el inmueble, comoquiera que 
así quedó plasmado en el inventario de recibo de este y porque es un hecho notario 
que el demandante en reconvención así lo recibió, ya que allí lo habita, ha establecido 
un negocio que rompe el objeto de la sucursal de sociedad extranjera, y él mismos 
afirma que ha plantado mejoras que no autorizaron mis mandantes y las que 
renunció ante su evidente incumplimiento.  
 

6. Al 6°: NO ME CONSTA, NO ES CIERTO comoquiera que el supuesto de hecho trata de 
una apreciación subjetiva del actor en reconvención, que no cuenta con resorte 
probatorio, ya que lo expuesto es un “pensamiento” o cuestión del fuero interno del 
promitente comprador. 
 
Sin embargo, sea de precisar que la cláusula tercera de la promesa no se cumplió 
porque el promitente comprador no pagó en las fechas y formas estipuladas en la 
promesa primigenia, habiéndose que celebrar un otrosí  para tolerar el primer 
incumplimiento y esperar el cumplimiento de la renovada forma de pago, en donde, 
valga considerarlo que el aquí demandante en reconvención reconoció su mora en el 
pagó y se obligó al pago de intereses de mora, entonces, no es cierto, que ahora 
venga a decir que incumplió porque tuvo una “corazonada” o un pensamiento 
respecto del predio anticipadamente recibido, ya que son ahora excusas para 
mantenerse en incumplimiento y burlarse de las obligaciones debidamente 
adquiridas.  
 

7. Al 7°: NO ES CIERTO, como se indicó el señor demandante en reconvención incumplió 
sin justificación alguna con sus obligaciones, no pagó el precio convenido, no 
compareció a la prometida compraventa, y no son dables las excusas ahora 
enrostradas, además de desconocer que el predio se prometió como cuerpo cierto, 
y que los incumplimientos del pago del precio fueron aceptados en el otrosí de la 
mentada promesa, habiendo sido estos por la falta de pago y no por situaciones 
ahora acomodadas, porque valga indicar que tuvo oportunidad el promitente 
comprador en retractarse del negocio y no como ahora lo hace en venir a generar 
confusiones y discusiones que solamente alargan su ilegal e injustificada estadía en 
la propiedad de mis representados. 
 

8. Al 8°: NO ES CIERTO, puesto que, si queremos hablar de hábiles maniobras, son las 
que ha desplegado el demandante en reconvención, quien fue quien aceptó la mora 
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en el pago del precio, ya que no se olvide que en el otrosí este acepta el pago de 
intereses sobre los instalamentos, pidiendo así más plazos para pagar lo incumplido, 
puesto que no se trata de un sujeto que obre en buena fe y que haya cumplido con 
las obligaciones del caso, además que hábilmente extendió títulos de garantía para 
aparentar una seriedad inexistente, sin mencionar que giró cheques sin fondos, los 
cuales se entregaron diligenciados por el promitente comprador y no como se indica 
temerariamente en el escrito de demanda de reconvención.  
 

9. Al 9°: NO ES CIERTO, como se indicó los mentados cheques se entregaron 
diligenciados por parte del promitente comprador a los promitentes vendedores, y si 
bien lo fueron como garantía, no puede decirse que se entregaron como un gesto de 
seriedad y para no cobrarse, ya que la seriedad se deriva del cumplimiento de los 
instalamentos, en donde la parte hoy actora en reconvención incumplió de manera 
sistemática con sus obligaciones.  
 

10. AL 10°: NO ES CIERTO, como se indicó, los cheques se entregaron diligenciados, y si 
bien lo fueron como garantía, ante el reiterado incumplimiento del promitente 
comprador, optaron mis mandantes por cobrarlos, en donde el banco indicó de su 
impago por falta de fondos. En este orden de cosas, no es cierto que se venga a decir 
que los cheques se giraron en blanco y que no hubo instructivo, puesto que como se 
ha dicho los cheques se entregaron debidamente diligenciados por el promitente 
comprador, a menos que ahora se duela de que la instrucción era la de no cobrarlos 
por ser un “gesto de seriedad”. 
 

11. AL 11°: NO ES CIERTO, si bien este supuesto se puede considerar como un comentario 
o percepción subjetiva del demandante en reconvención, no puede atar o justificar 
el demandante en reconvención su indebido actuar e incumplimiento en 
circunstancias que ahora alega en esta acción, o después de incumplir, pues no es 
propio, como lo hace el demandante en reconvención, incumplir y luego justificarse 
de manera apresurada, sin tener un orden natural de las cosas, lo que vulnera el 
principio de la buena fe contractual con la que deben desplegarse los contratantes 
de ambos extremos.  
 

12. AL 12°: NO ES CIERTO, al respecto, y como se indicó en la demanda principal, sus 
pruebas documentales y las mismas que aportó el demandante en reconvención en 
la manera desprolija que lo hizo, en archivos sueltos y desorganizados, solamente 
existió un otrosí al contrato de compraventa que es el documento de data del 19 de 
Octubre de 2019 que cuenta con la firma de todos los promitentes, mientras que el 
otro que exhibe el demandante en reconvención, se trató de un borrador que no se 
formalizó y que fue objeto de modificaciones, en donde el que tiene la plena validez 
de su clausulado es el otrosí plenamente firmado.  
 
Aunado con lo anterior, no es cierto que se diga que a pesar del otrosí el actor en 
reconvención no cumplió porque no pudo por las razones que ya ha iterado una y 
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otra vez el demandante, sino que la realidad es que obedeció este otrosí al 
restablecimiento del plazo por el incumplimiento del promitente comprador, quien 
incluso aceptó su mora al convenir el reconocimiento y pago de intereses sobre los 
instalamentos que no se pagaron. 
 
Además de lo anterior, ¿y si era tan determinante para el promitente comprador la 
aclaración de los linderos, a pesar de que el inmueble se prometió como cuerpo 
cierto, por qué para la data del 18 de Octubre de 2019 del otrosí no quedó nada 
estipulado, o corregido o aclarado al respecto?  
 
Respuesta que se halla en que el promitente comprador fue y es consciente que 
negoció el predio como cuerpo cierto, ya que el promitente vendedor le explicó sobre 
la tradición del bien, y que la transcripción de linderos, cabida y área corresponden 
con el anotado e inscrito en los instrumentos formalizados al folio de matrícula del 
inmueble, sin que haya existido error o vicio, y en donde trata el demandante en 
reconvención tomar provecho para sí, después de haber entrado en incumplimiento 
y ante el reclamo de que entregase el predio a sus legítimos dueños.    
 

13. Al 13: NO ES CIERTO, además que este supuesto ya es una manifestación repetitiva y 
mal acumulada de otras ya dichas, el inmueble es determinable como un cuerpo 
cierto que el mismo demandante en reconvención recorrió y conoció antes de la 
celebración de la promesa, en donde no puede este ahora desconocer la voluntad 
que se pactó con mis representados para ahora escudarse y tratar de justificar su 
incumplimiento.  
 
Nótese que el actor en reconvención vino a alegar la situación aquí convertida en 
demanda cuando ya había incumplido de manera sistemática con sus obligaciones, 
puesto que valga considerar que el demandante en reconvención incumplió no sólo 
uno sino varios instalamentos.  
 

14. Al 14: NO ES CIERTO COMO SE PRESENTA, en donde si bien no se puede desconocer 
la literalidad de los mensajes que envió el actor en reconvención, no es propio la 
manera descontextualizada en que los remarca el apoderado en su escrito de 
demanda. 
 
Al respecto, en lo que tiene que ver con la primera comunicación, en donde se alega 
una restricción parcial de uso del suelo por cuestiones ambientales, el actor en 
reconvención conocía y debía así hacerlo, porque es información de dominio público, 
que, si bien restringe el uso, no desmejora o reduce el área de terreno. Sea de tener 
en cuenta que dicha comunicación fue en respuesta al requerimiento de entrega del 
inmueble ante el ya sistemático incumplimiento del promitente comprador, en 
donde se puede apreciar que dicha comunicación obedeció a una suerte de 
justificación ante el ya notorio incumplimiento. 
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En lo que tiene que ver con la segunda comunicación, y que desconoce el pacto de 
voluntades y de haberse prometido el inmueble como cuerpo cierto, fue esta una 
respuesta al incumplimiento definitivo de la promesa que justamente es la de 
materializar y protocolizar la escritura pública de la compraventa. 
 
Como se ha indicado, no ha demostrado el demandante en reconvención haber 
actuado en debida buena fe, porque no alegó o comunicó sus observaciones en 
debido término, sino que cuando se vio incumplido, uso estas justificaciones, las 
ahora convertidas en pretensiones de esta demanda, para soportar su 
incumplimiento y no parecer como el único que incumplió, a pesar de que lo que 
acredita la historia de este caso es que logró el promitente comprador con argucias 
recibir anticipadamente un inmueble del que no pagó ni el diez por cien del precio 
pactado, no comparecer al otorgamiento de la escritura pública del negocio 
prometido y mantenerse gozando del predio, aún con la dilación que ha fomentado 
con este tipo de actuaciones.   
 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

Respecto de las infundadas pretensiones, permito proponer las siguientes: 
 
1- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA PARA LA ACCIÓN DE 

RESCISIÓN POR LESIÓN ENORME 
 

Como se indicó el actor no reúne las calidades para reclamar la recisión por lesión 
enorme de una compraventa que en estricto sentido no nació a la vida jurídica, comoquiera 
que la prometida compraventa no tuvo las formalidades que prescribe la Ley, además que el 
promitente comprador incumplió con sus obligaciones y no puede venir a reclamar cuando 
ha sido el contratante incumplido. 

 
Al respecto de la definición de legitimación en la causa se ha dicho: 
 

La legitimación en la causa constituye un presupuesto procesal para 
obtener decisión de fondo. En otros términos, la ausencia de este 
requisito enerva la posibilidad de que el juez se pronuncie frente a las 
súplicas del libelo petitorio. (…) la legitimación en la causa corresponde 
a uno de los presupuestos necesarios para obtener sentencia favorable 
a las pretensiones contenidas en la demanda y, por lo tanto, desde el 
extremo activo significa ser la persona titular del interés  jurídico que 
se debate en el proceso, mientras que, desde la perspectiva pasiva de 
la relación jurídico – procesal, supone ser el sujeto llamado a 
responder a partir de la relación jurídica sustancial, por el derecho o 
interés que es objeto de controversia. (…) la legitimación material en 
la causa alude a la participación real de las personas en el hecho o 
acto jurídico que origina la presentación de la demanda, 
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independientemente de que éstas no hayan demandado o que hayan 
sido demandadas (…) la legitimación en la causa no se identifica con 
la titularidad del derecho sustancial sino con ser la persona que por 
activa o por pasiva es la llamada a discutir la misma en el proceso.7   
 
(Destacado fuera de texto) 

 
Así las cosas, no le asiste ninguna titularidad a los promitentes compradores para 

incoar las pretensiones principales ni subsidiarias, comoquiera que de conformidad con el 
Artículo 1946 del Código Civil, la acción de recisión por lesión enorme esta reservada para la 
compraventa, que memoremos, en inmuebles para nacer a la vida jurídica debe reunir 
requisitos de forma como lo es el otorgamiento de una escritura pública y su registro ante la 
oficina de registro de instrumentos públicos.  

 
Aunado con lo anterior, del contrato preparatorio de promesa no se tuvo la 

comparecencia para otorgamiento en escritura pública por parte del eludido e incumplido 
promitente comprador, en donde lo que existe es una promesa incumplida, más no una 
compraventa nacida efectivamente al tránsito jurídico. 

 
Así entonces, y en estricto sentido, el promitente comprador no reúne las calidades 

de comprador, sujeto quien tiene reservado este tipo de acciones para con su vendedor o 
viceversa. 

 
2- INEXISTENCIA DE LA COMPRAVENTA 
 
Como se ha indicado no puede hablarse de una lesión enorme de una compraventa 

que no nació a la vida jurídica, comoquiera que sea de importancia recalcar que las partes se 
obligaron en promesa de compraventa, que es la preparación de un contrato de 
compraventa de inmueble que tiene formalidades de Ley, y en donde, como se indicó en la 
demanda principal los demandados, ahora demandantes en reconvención, no cumplieron ni 
con el pago del precio acordado ni tampoco materializaron, formalizaron ni comparecieron 
para extender la escritura pública de la prometida compraventa. Así las cosas, es impropio 
tratar de pretender una acción reservada para el contrato de compraventa, como ya se dijo. 

 
3- FALTA DE CONFIGURACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA RECLAMAR LAS 

PRETENSIONES  
 
Sea de considerar que, si bien no asiste razón alguna para reclamar una lesión enorme 

de una compraventa que no nació a la vida jurídica, por las razones ya dichas, lo es también 
que no es dable ni propio de los efectos deprecados, pretender la restitución de un precio 

 
7 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCIÓN C. Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO Bogotá, D. C, veintiséis 

(26) de septiembre de dos mil doce (2012) Radicación número: 05001-23-31-

000-1995-00575-01(24677) 
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que no se pagó, y que tampoco la norma expresamente faculta al incumplido a completar lo 
que considera por la lesión. 

 
En este orden de cosas, no es dable venir a pretender una suerte de regulación del 

precio, cuando este no se cumplió, además que no existe prueba de la supueta lesión 
alegada, toda vez que el inmueble se prometió como cuerpo cierto y los linderos expresados 
en la promesa son los tomados del título de tradición, sin que se venga a decir que de mala 
fe los promitentes vendedores manipularon la información para hacer caer en error al 
incumplido promitente comprador. 

 
En cuanto a los requisitos de la nulidad absoluta sea de tener en cuenta que no se 

reúnen estos, comoquiera que, no se puede pretender una nulidad por una compraventa 
que nunca nació a la vida jurídica, y porque no se observan los requisitos que estipula el 
Artículo 1741 del Código Civil, ya que el objeto del contrato prometido fue lícito, si bien no 
nació la compraventa con sus formalidad, y lo fue por el incumplimiento de la parte 
promitente compradora, no existe omisión de requisito o formalidad prescrita en las leyes.   

 
Si lo que se quiere demandar es la nulidad de la promesa, sea de tener en cuenta que 

la única obligación que se desprende de la promesa es la de celebrarse en debida forma el 
contrato de compraventa, que tengamos en cuenta no tuvo la comparecencia del promitente 
comprador, luego entonces, no existe ninguna causal de nulidad que lo afecte. 

 
Por ultimo y en cuanto a la alegación de falta de claridad de los linderos, téngase que 

lo prometido fue en cuerpo cierto y que los linderos expresados en la promesa son los 
tomados del título de tradición, sin que se venga a decir que de mala fe los promitentes 
vendedores manipularon la información para hacer caer en error al incumplido promitente 
comprador, ya que el inmueble se identificó por los generales descripticos que siempre han 
tenido asiento en los registros públicos pertinentes. 

 
4- CONTRATO DE PROMESA INCUMPLIDO POR EL DEMANDANTE EN 

RECONVENCIÓN 
 
Sin iterarme de manera innecesaria, sea de tener que como se dijo en la demanda 

principal, quien ha incumplido con sus obligaciones es el promitente comprador, quien no 
pagó el precio, no compareció a otorgar la escritura pública de compraventa y quien se ha 
negado a honrar sus obligaciones y compromisos.  

 
Al respecto y es principio general que los contratos se celebran para cumplirse y que 

el contratante incumplido no puede reclamar la resolución o cumplimiento cuando 
incumplido o dejado de cumplir. 

 
A contramano, mis mandantes han cumplido de buena fe con los estipulado en la 

promesa, ingenua e inocentemente entregaron de manera anticipada la finca, aún cuando 
ni siquiera el promitente comprador completó ni el diez por cien del precio pactado, han 
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pagados los impuestos prediales hasta el día de hoy, comparecieron al otorgamiento de la 
escritura pública de compraventa y se han allanado a cumplir, a pesar de los reiterados y 
sistemáticos incumplimientos de su promitente comprador. 

 
Así las cosas, no le es dable al demandante en reconvención las acciones que aquí 

propone, porque no cuenta con la facultad propia por no cumplir con sus obligaciones. 
 
5- DEL INMUEBLE PROMETIDO COMO CUERPO CIERTO – INEXISTENCIA DE LA 

SUPUESTA LESIÓN 
 

Si bien la lesión enorme no tiene prosperidad por justamente estar reservada a una 
compraventa que no nació a la vid jurídica, sea de considerar que lo prometido fue en cuerpo 
cierto y que los linderos expresados en la promesa son los tomados del título de tradición, 
sin que se venga a decir que de mala fe los promitentes vendedores manipularon la 
información para hacer caer en error al incumplido promitente comprador, ya que el 
inmueble se identificó por los generales descripticos que siempre han tenido asiento en los 
registros públicos pertinentes. 

 
En este respecto, las partes de la promesa de manera consensuada llegaron al pacto 

de voluntades de que lo prometido sería el cuerpo cierto, ya que como se ha dicho, los 
linderos transcritos corresponden a la descripción que siempre ha tenido el inmueble en sus 
tradiciones, y que habiendo recorrido y conocido el inmueble el prominente comprador sabía 
y conocía las condiciones de identificación e individualización del predio. 

 
De igual manera mis mandantes han procedido de buena fe, sin insinuar engaño 

como amañadamente lo pregona el apoderado del actor en reconvención, e incluso han sido 
más bien las víctimas del incumplimiento y aprovechamiento por parte del promitente 
comprador, quien incumpliendo ha gozado del inmueble, no lo entrega y ahora aprovecha 
trámites procesales impropios e infundados para extender su estadía. 

 
6- ABUSO DEL DERECHO A LITIGAR DEL DEMANDANTE – MALA FE 

 
La parte actora procede en abuso del ejercicio a litigar, comoquiera que acude a la 

jurisdicción sin contar con legitimidad para la causa, se sirve elevar manifestaciones 
tendenciosas en contra de mis mandantes, además que hila presunciones que no cuentan 
con resorte probatorio ni argumentativo, imputa conductas que afectan derechos de rango 
constitucional de mis mandantes y pretende beneficiarse de este trámite para extender su 
estadía en el inmueble, pues conoce que el Despacho a su buen cargo y por la garantía al 
debido proceso, debe darle trámite a cualquier actuación o acción que se proponga. 

 
De igual manera, y como se ha dicho, el actor en reconvención actúa con una 

soberana mala fe que evidencia que incumple con sus obligaciones y busca la manera de 
justificarse para seguir incumpliendo, generando así más daños y perjuicios de los 
inicialmente previstos. 
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7- EXCEPCIÓN GENÉRICA   

 
Conforme a lo reglado en el Artículo 282 del Código General del Proceso, me permito 

proponer la llamada excepción genérica consistente en que “Cuando el juez halle probados 
los hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la 
sentencia”. 

V. MEDIOS PROBATORIOS 
- DOCUMENTALES 
 

Solicito se tengan como tales los documentos aportados con la demanda, su 
subsanación, la contestación de la demanda principal, la demanda de reconvención, esta 
contestación y en general los que conformen el plenario.  
 
- INTERROGATORIO DE PARTE  
 

Ruego al Despacho citar y hacer comparecer al señor ESTEBAN GASPAR OJEDA 
MONCAYO, de las condiciones civiles ya dichas en su calidad de persona natural, y como 
mandatario y representante legal de la sucursal de sociedad extranjera INTERGLOBAL U.S, 
para que absuelva las preguntas que en sobre cerrado le haré o en audiencia, en la que se le 
pondrá de presente los documentos que conforman este libelo. 
 
- TESTIMONIOS 
 

Ruego decretar la declaración de los siguientes testigos, todos mayores de edad, 
domiciliados y residenciados en la ciudad de Bogotá D.C., quienes pueden dar fe y le constan 
los hechos de esta demanda:  

 
1. Señor Carlos Arturo Sanmartín Sánchez, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 17.149.012 de Bogotá, quien 
puede ser ubicado en la Carrera 7 72-64 int 12 de la ciudad de Bogotá D.C., y buzón de correo 
electrónico: sanmartincarlos@hotmail.com , vecino colindante del inmueble objeto del 
asunto, quien puede dar fe de los actos de perturbación que ha ejecutado en su contra la 
parte demandante en reconvención, además que puede identificar el inmueble prometido, 
toda vez que conoce al predio desde hace más de 25 años, y conoce qué tipo de negocio 
ahora se asienta en el predio prometido en venta y de las actividades que desarrollan los 
promitentes compradores.  

 
2. Señor Carlos Humberto Marín López, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Fusagasugá, Cundinamarca, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 74.282.628, quien 
puede ser ubicado en la Manzana A, casa 15, Villas de la Esperanza, Fusagasugá, 
Cundinamarca, y buzón de correo electrónico: charlimar@hotmail.com quien conoce el 
inmueble objeto del asunto, lo identifica, y además conoce de otros hechos de la demanda.  
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3. Señor Mario Fernando Suarez Reyes, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.568.971, quien puede ser 
ubicado en la Av Calle 147 No 21-75, apto 603, torre A de la ciudad de Bogotá D.C., y buzón 
de correo electrónico: mariofsuarez@hotmail.com , quien puede dar fe del estado anterior 
del inmueble antes de que fuera entregado a los demandados, conoce el bien, y le constan 
demás hechos de la demanda.  

 
4. Señora María Adelaida Pereira Álvarez, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 52.619.133, quien puede ser 
ubicada en la Carrera 1 Este 78-13 Apt 502 de la ciudad de Bogotá D.C., y buzón de correo 
electrónico: Llalla_per@hotmail.com , quien puede dar fe del estado anterior del inmueble 
antes de que fuera entregado a los promitentes compradores, conoce el bien, y le constan 
demás hechos de la demanda.  

VI. NOTIFICACIONES 
 
DEMANDANTES:  Las recibirán en las direcciones ya conocidas en el plenario 
 
DEMANDADOS:  Las recibirán en las direcciones ya conocidas en el plenario 
 
APODERADO:  Quien suscribe apoderado en la Carrera 8 No. 11-39 Oficina 307 y 709 

de la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 281 48 63, Móvil 316 872 30 67 
y a los buzones correo electrónico: chavesymayorgasas@gmail.com  y 
abogadodavimayorga@gmail.com  

 
Sírvase proceder y proveer de conformidad,  
 
De Usted señora Juez, atenta y respetuosamente,   
 
 
 
 
 
ROBERT DAVID MAYORGA DÍAZ 
Cédula de Ciudadanía No. 1.010.197.335 de Bogotá 
Tarjeta profesional No. 213.710 del Consejo Superior de la Judicatura 
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RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA
ACUMULADA - Radicado: 110013103047-2020-00096-00

Daniel Eduardo Ardila Paez <daniel.ardila@accion.com.co>
Mié 12/01/2022 14:15
Para:  Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  carolinaserratog@gmail.com <carolinaserratog@gmail.com>; paasesores@hotmail.com <paasesores@hotmail.com>

Señora
JUEZ AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS
JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C.
j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.
E. S. D.

Ref.: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA
ACUMULADA.
Demandantes: CECILIA GUTIERREZ DE SERRATO Y MARÍA CAROLINA SERRATO
GUTIERREZ
Demandados: CONSTRUCTORA PUNTA VERDE S.A.S., JUAN PABLO SANABRIA
ECHANDIA, FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO CONDOMINIO y ACCIÓN
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. EN NOMBRE PROPIO.
Radicado: 110013103047-2020-00096-00

 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente y estando dentro del término conferido por el Despacho, remito el
documento de la referencia, con sus respectivos anexos.
 
Agradecemos confirmar el recibo.
 
Cordialmente,
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Señora  
JUEZ AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C.  
j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C. 
E. S. D. 
 

Ref.: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
ACUMULADA. 
Demandantes: CECILIA GUTIERREZ DE SERRATO Y MARÍA CAROLINA SERRATO 
GUTIERREZ 
Demandados: CONSTRUCTORA PUNTA VERDE S.A.S., JUAN PABLO SANABRIA ECHANDIA, 
FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO CONDOMINIO y ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
EN NOMBRE PROPIO.  
Radicado: 110013103047-2020-00096-00 

 
 

DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ , mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.026.272.654 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 280.877 del Consejo 

de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en 

nombre propio y como vocera y administradora del FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO CONDOMINIO tal 

y como obra en el poder que se adjunta a la presente; por medio del presente escrito respetuosamente me dirijo a su 

Despacho para interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el Auto Admisorio de la demanda en los siguientes 

términos: 

 

II. ASPECTOS FUNDAMENATALES DEL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL. 

 
Antes de pronunciarnos de fondo, consideramos de la mayor importancia reiterar el contexto normativo y operativo 
de los Fideicomisos, por lo que a continuación pasaremos a describir los lineamientos generales del Contrato de 
Fiducia Mercantil, indicando el papel que cumple cada parte y en especial Acción Sociedad Fiduciaria S.A. como 
vocera y administradora de los Patrimonios Autónomos.  

 
Tal y como consta en el certificado de existencia y representación legal de Acción Sociedad Fiduciaria S.A, este tipo 
de sociedades anónimas tienen por objeto social exclusivo las actividades de las sociedades de fiducia. 
 
La fiducia mercantil es un negocio jurídico en virtud del cual una persona llamada fiduciante o fideicomitente 
transfiere uno o más bienes especificados a otra llamado fiduciario, quien se obliga a administrarlos o enajenarlos, 
para cumplir una finalidad determinada por el fideicomitente, en provecho de éste o un tercero llamado beneficiario. 
Dicho contrato tiene dos características esenciales a saber:  
 

• Una separación absoluta de bienes: La fiduciaria debe mantener una separación total entre su 
propio patrimonio y los bienes que le entregan los clientes, así como también entre los de estos últimos, de 
manera que no se confundan entre sí. 

 
•  La formación de un patrimonio autónomo: El patrimonio autónomo es como una especie de 
bolsa (que contiene los bienes entregados por un solo cliente). El patrimonio autónomo es administrado por 
la sociedad fiduciaria, sin que ello implique que ésta pase a ser su dueña absoluta 
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Teniendo en cuenta que los patrimonios autónomos no son personas jurídicas, para efectos de la debida 
conformación del extremo pasivo de una litis, son estos quienes deben comparecer judicialmente y para todos los 
efectos legales por conducto de las sociedades fiduciarias que los administran. 

 
En este sentido la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil en Sentencia del 3 de agosto de 2005 dispuso: 

 
“ Y ya no desde el punto de vista negocial que se acaba de examinar, sino de los efectos que debe reflejar 
para cuando con ocasión de la realización de un acto jurídico, como es la celebración de un contrato, se ve 
precisado el fiduciario al demandar al otro contratante o por el contrario a recibir el reclamo judicial que hace 
éste en torno al mismo, importa igualmente determinar cómo debe darse su comparecencia al respectivo 
proceso, lo que se traduce en establecer su condición procesal en asuntos que atañen con el susodicho 
patrimonio autónomo, punto en el cual cabe hacer las siguientes reflexiones: 
 

a) Ciertamente, como se ha indicado, el patrimonio autónomo no es persona natural ni jurídica, y por tal 
circunstancia en los términos del artículo 44 del C. de P. Civil, en sentido técnico procesal, no tiene 
capacidad para ser parte en un proceso, pero cuando sea menester deducir en juicio derechos u 
obligaciones que lo afectan, emergentes del cumplimiento de la finalidad para la cual fue 
constituido, su comparecencia como demandante o como demandado debe darse por conducto del 
fiduciario quien no obra ni a nombre propio porque su patrimonio permanece separado de los 
bienes fideicomitidos, ni tampoco exactamente a nombre de la fiducia, sino simplemente como 
dueño o administrador de los bienes que le fueron transferidos a título de fiducia como patrimonio 
autónomo afecto a una específica finalidad. (Negrita y subraya fuera de texto) 

 
De lo anterior puede concluirse que cuando el proceso versa sobre situaciones derivadas del patrimonio autónomo, 
es éste el llamado a comparecer al proceso siempre por conducto del fiduciario, quien como titular de los bienes 
fideicomitidos asume el debate judicial para proteger intereses en razón de esa su condición, "sin que en tal caso se 
pueda decir, ni que esté en juicio en nombre propio (ya que no responde personalmente), ni que esté en juicio en 
nombre de otro (ya que no hay tras él un sujeto de quien sea representante). Surge más bien de ahí un tertium 
genus, que es el de estar en juicio en razón de un cargo asumido y en calidad particular de tal". 
 
En términos semejantes se han expresado doctrinantes nacionales, entre otros autores, cuando han dicho de 
manera general respecto de los patrimonios autónomos, lo siguiente: "existen ciertas entidades que sin ser personas 
jurídicas se ven vinculadas con el proceso; sus integrantes o gestores obran en éste por la calidad de que están 
revestidos y no en nombre propio aun cuando tampoco en nombre ajeno, precisamente porque la carencia de 
personería jurídica impide el concepto de representación, el cual implica necesariamente que se actúe en nombre de 
una persona natural o jurídica"; y de manera específica en torno a la fiducia mercantil que prevista en el artículo 1226 
del C. de Co. se expresa procesalmente, bien como demandante o como demandado, por intermedio del fiduciario 
por disponerlo así la ley sustancial, para la protección y consecución de los fines del contrato.  
 
A Sabiendas que los patrimonios autónomos no son personas jurídicas, para efectos de la debida conformación del 
extremo pasivo de una actuación administrativa o judicial, deben comparecer para todos los efectos legales por 
conducto de las sociedades fiduciarias que los administran; pero en ningún caso se entiende que la Fiduciaria actúa 
en nombre propio. 

 
En relación con este tema, la ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, dispuso:  

 
“Artículo 53. Capacidad para ser parte. 

 



 

Podrán ser parte en un proceso:  
 
1. Las personas naturales y jurídicas.  
2. Los patrimonios autónomos. (Subrayas y Negrilla fuera del texto) 
3. El concebido, para la defensa de sus derechos.  
4. Los demás que determine la ley.”  
 

Por lo anterior, es preciso traer a colación la sentencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
del catorce (14) de febrero de dos mil seis (2006)  Expediente No. 05001-3103-012-1999-1000-01, que al respecto 
dispone: 
 

“Esta puntual referencia a los antecedentes de la fiducia mercantil, permite subrayar algunas de sus especiales 

características, de marcada incidencia en el asunto escrutado por la Corte, las cuales afloran de la definición 

consagrada en el artículo 1226 del Código de Comercio: 

1.1.2.1.  En primer lugar, implica la transferencia de los bienes fideicomitidos por parte del fiduciante al fiduciario, 

quien, por tanto, adquiere la titularidad del derecho de propiedad, aunque nunca de manera plena, ni definitiva, 

stricto sensu (art. 1244 C. de Co.), sino en la medida necesaria para atender los fines establecidos primigeniamente 

por el fideicomitente (propiedad instrumental). En rigor, el fiduciario entonces no recibe –ni se le transfiere- un 

derecho real integral o a plenitud, a fuer de concluyente y con vocación de perpetuidad, no sólo porque en ningún 

caso puede consolidar dominio sobre los bienes objeto de la fiducia, ni ellos forman parte de su patrimonio (arts. 

1227 y 1233 ib.), sino porque esa transferencia, de uno u otro modo, está condicionada por el fiduciante, quien no 

sólo determina el radio de acción del fiduciario, sino que es la persona –o sus herederos- a la que pasara 

nuevamente el dominio, una vez termine el contrato, salvo que el mismo fideicomitente hubiere señalado otra cosa 

(art. 1242 ib.). 

Esa particularísima transferencia del dominio, esa singular forma de recibir el fiduciario la propiedad, explica que el 

legislador hubiere previsto que, por regla, los bienes fideicomitidos constituirían un patrimonio autónomo –o especial 

para otros- afecto a la finalidad prevista en la fiducia (art. 1233 C. de Co.), cuyo titular formal es el fiduciario, aunque 

no puede desconocerse que, mutatis mutandis, “bajo ciertas condiciones y limitaciones” subsiste una titularidad en el 

constituyente, “en cuyo patrimonio pueden considerarse, en ocasiones, los bienes fideicomitidos, los cuales, 

inclusive, pueden regresar a dicho constituyente”, como lo precisan las actas de la referida  Comisión  Redactora  del  

Proyecto  de  Código de Comercio de 19581,  muy  útiles  para  reconstruir  la intentio  del legislador mercantil. 

Por eso la Corte, en lozana jurisprudencia, puntualizó que el fiduciario “es quien se expresa en todo lo que concierne 

con el patrimonio autónomo, al cual, desde esa perspectiva, no le falta entonces un sujeto titular del mismo así lo sea 

de un modo muy peculiar” (se subraya; cas. civ. de 3 de agosto de 2005; exp.: 1909), pues bien “especial” es la 

titularidad del derecho, como en el mismo fallo se reconoció, acogiendo lo que sobre el punto afirma un sector de la 

doctrina vernácula. 

1.1.2.2. En segundo lugar, destácase la ley precisó el contenido de la obligación del fiduciario: administrar o 

enajenar los bienes fideicomitidos (art. 1234 ib.), pero no impuso limitación alguna en lo tocante con el propósito de 

                                        
1  Proyecto de Código de Comercio. Ob cit. T. II. Pág. 291. 



 

la fiducia, de suerte que este puede ser delineado con libertad por el fideicomitente, desde luego que no en términos 

absolutos, como quiera que siempre deberán respetarse los límites impuestos por la Constitución, la ley, el orden 

público y las buenas costumbres (arts. 16 y 1524 inc. 2 C.C.). 

Por su importancia en el sub lite, conviene señalar que esa finalidad determinada por el constituyente, es la que hace 

de la fiducia mercantil un negocio jurídico dinámico, amén que “elástico”, en la medida en que puede servir para 

múltiples propósitos, como se evidencia en algunas de sus modalidades: fiducias de inversión, inmobiliaria, de 

administración, en garantía, etc., todas ellas manifestaciones de un negocio jurídico dueño de una propia y singular 

fisonomía, a la vez que arquitectura, que no puede ser confundido con otras instituciones, como el mandato, la 

estipulación para otro, o incluso el encargo fiduciario, como recientemente lo señaló esta Sala (Sent. de  noviembre 

de 2005; exp.: 03132-01).” 

Así mismo, es preciso traer a colación la sentencia SU143/20 de la Sala de plena de la Corte Constitucional, del 

trece (13) de mayo de dos mil veinte (2020) Expediente T-7.478.061, que al respecto dispone: 

Sobre el particular, la Sala aclara el alcance de las relaciones de las fiduciarias y del patrimonio autónomo, de la 

siguiente forma: 

 

Acorde con el título XI del Código de Comercio y su decreto reglamentario D-1049 de 2006, el contrato de fiducia 

mercantil es un acuerdo de voluntades2 por medio del cual una persona (fiduciante) transfiere a otra (fiduciaria) unos 

bienes determinados (patrimonio autónomo), con la obligación, por parte de la fiduciaria de administrarlos o de 

enajenarlos para cumplir una determinada finalidad. Al ser personas independientes sus patrimonios están 

separados de conformidad con las siguientes normas: 

 

FIDUCIARIA PATRIMONIO AUTÓNOMO 

C.Co. ART. 1233. SEPARACIÓN DE BIENES 
FIDEICOMITIDOS. Para todos los efectos legales, los 
bienes fideicomitidos deberán mantenerse separados del 
resto del activo del fiduciario y de los que correspondan 
a otros negocios fiduciarios, y forman un patrimonio 
autónomo afecto a la finalidad contemplada en el acto 
constitutivo. 

C.Co. ART. 1227. OBLIGACIONES GARANTIZADAS 
CON LOS BIENES ENTREGADOS EN FIDEICOMISO. 
Los bienes objeto de la fiducia no forman parte de la 
garantía general de los acreedores del fiduciario y sólo 
garantizan las obligaciones contraídas en el 
cumplimiento de la finalidad perseguida. 

C.Co. ART. 1234. OTROS DEBERES INDELEGABLES 
DEL FIDUCIARIO. Son deberes indelegables del 
fiduciario, además de los previstos en el acto 
constitutivo, los siguientes: (…) 2) Mantener los bienes 
objeto de la fiducia separados de los suyos y de los que 
correspondan a otros negocios fiduciarios3. 

C.Co. ART. 1238. PERSECUCIÓN DE BIENES OBJETO 
DEL NEGOCIO FIDUCIARIO. Los bienes objeto del 
negocio fiduciario no podrán ser perseguidos por los 
acreedores del fiduciante, a menos que sus acreencias 
sean anteriores a la constitución del mismo. Los 
acreedores del beneficiario solamente podrán perseguir 

                                        
2 Código de Comercio, artículo 1239. CONCEPTO DE LA FIDUCIA MERCANTIL. “La fiducia mercantil es un negocio jurídico en virtud del cual una persona, llamada 

fiduciante o fideicomitente, transfiere uno o mas bienes especificados a otra, llamada fiduciario, quien se obliga a administrarlos o enajenarlos para cumplir una 

finalidad determinada por el constituyente, en provecho de éste o de un tercero llamado beneficiario o fideicomisario. // Una persona puede ser al mismo tiempo 

fiduciante y beneficiario. // Solo los establecimientos de crédito y las sociedades fiduciarias, especialmente autorizados por la Superintendencia Bancaria, podrán 

tener la calidad de fiduciarios”. 

3 De igual modo, el Decreto 1049 de 2006 aclara en su artículo 1° sobre los derechos y deberes del fiduciario que. “Los patrimonios autónomos conformados en 

desarrollo del contrato de fiducia mercantil, aún cuando no son personas jurídicas, se constituyen en receptores de los derechos y obligaciones legal y 

convencionalmente derivados de los actos y contratos celebrados y ejecutados por el fiduciario en cumplimiento del contrato de fiducia. // El fiduciario, como vocero y 



 

los rendimientos que le reporten dichos bienes.// El 
negocio fiduciario celebrado en fraude de terceros podrá 
ser impugnado por los interesados. 

 

III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

A. .- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR EL EXTREMO PASIVO. 
 

Un requisito fundamental de cualquier escrito judicial es la legitimidad en la causa por activa, en el caso del actor o 

demandante, o por pasiva, en el caso del accionado o demandado. 

Es menester informar al Despacho, que la sociedad CONSTRUCTORA PUNTA VERDE S.A.S., como Fideicomitente 

Desarrollador, y ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A, como Fiduciario, mediante documento privado de fecha de 

21 de agosto 2013, suscribieron un CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL CONSTITUTIVO  DEL FIDEICOMISO 

PROYECTO PALO ALTO CONDOMINIO.  

Así mismo, el día 2 de mayo de 2014 las partes anteriormente descritas, suscribieron  un OTROSI N° 1, al 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL CONSTITUTIVO  DEL FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO 
CONDOMINIO. 

 
Finalmente, el día 30 de agosto de 2016 las partes anteriormente descritas, suscribieron  un OTROSI N° 2, al 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL CONSTITUTIVO  DEL FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO 
CONDOMINIO. 
 
El objeto del contrato de fiducia mercantil establece: 
 

 
 

                                                                                                                                
administrador del patrimonio autónomo, celebrará y ejecutará diligentemente todos los actos jurídicos necesarios para lograr la finalidad del fideicomiso, 

comprometiendo al patrimonio autónomo dentro de los términos señalados en el acto constitutivo de la fiducia. Para este efecto, el fiduciario 

deberá expresar que actúa en calidad de vocero y administrador del respectivo patrimonio autónomo. En desarrollo de la obligación legal 

indelegable establecida en el numeral 4 del artículo 1234 del Código de Comercio, el fiduciario llevará además la personería del patrimonio 

autónomo en todas las actuaciones procesales de carácter administrativo o jurisdiccional que deban realizarse para proteger y defender los 

bienes que lo conforman contra actos de terceros, del beneficiario o del constituyente, o para ejercer los derechos y acciones que le 

correspondan en desarrollo del contrato de fiducia (resaltado fuera de texto). // Parágrafo. El negocio fiduciario no podrá servir de instrumento 

para realizar actos o contratos que no pueda celebrar directamente el fideicomitente de acuerdo con las disposiciones legales”. 



 

 
 
Así mismo, mediante Escritura Pública 4900 de fecha de 27 de noviembre de 2013, otorgada en la Notaria 44 de 
Círculo de Bogota D.C., e inscrita el 17 de enero 2014, le fue transferido al FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO 
CONDOMINIO identificado con NIT. 805.012.921-0, el inmueble  identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 
166-90837.  
 

Por su parte el parágrafo II, III y IV  de la cláusula Tercera PATRIMONIO AUTONOMO, numeral 3.2. “INCREMENTO 

DEL PATRIMONIO AUTONOMO” establece: 

 

 
 
 



 

Nótese Señora Juez, que de la sola lectura del objeto del contrato de fiducia mercantil constitutivo del FIDEICOMISO 

PROYECTO PALO ALTO CONDOMINIO, mi representada es la responsable de mantener la titularidad jurídica de 

los bienes inmuebles transferidos al aludido fideicomiso, administrar los recursos de dinero que le sean transferidos 

por la sociedad CONSTRUCTORA PUNTA VERDE S.A.S. en su calidad de  FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

y por los BENEFICIARIOS DE ÁREA para el desarrollo del proyecto inmobiliario, y transferir a los BENEFICIARIOS 

DE ÁREA vinculados al FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO CONDOMINIO las unidades resultantes del 

proyecto, pero en ningún caso el FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO CONDOMINIO es ni constructor, ni 

promotor, ni comercializador, ni supervisor, ni gerente, ni interventor, ni gerente de obra, en relación con el 

proyecto inmobiliario.  

Nótese en ese sentido fue relevado en fideicomiso en los parágrafos anteriormente mencionados, cuando se indica 
que el desarrollo del proyecto inmobiliario, la terminación, entrega y post entrega es única y exclusivamente 
de la sociedad CONSTRUCTORA PUNTA VERDE S.A.S. en su calidad de FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR y no de mi  representada en nombre propio. 
 
Manifestado lo anterior Señora Juez, habiendo expuesto los aspectos fundamentales del contrato de fiducia 

mercantil, el contexto normativo y operativo de los Fideicomisos y el papel que desempeña la Fiduciaria, para este 

caso, ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO PROYECTO PALO 

ALTO CONDOMINIO, y la labor que desempeña la sociedad FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR dentro del 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, nótese que la sociedad demandante dirige su demanda a su vez en contra 

de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en nombre propio. 

 CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO CONDOMINIO: 

Resulta importante aclarar que todas las actuaciones relacionadas con la ejecución del CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL se encuentran a cargo del patrimonio autónomo y NO a cargo de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA 

S.A. como persona jurídica, razón por la cual, la presente demanda debió ser incoada directamente al FIDEICOMISO 

PROYECTO PALO ALTO CONDOMINIO con NIT 805.012.921-0, y NO directamente a ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. con NIT 800.155.413-6 en nombre propio, pues como se puede evidenciar en el CONTRATO DE 

FIDUCIA MERCANTIL constitutivo del FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO CONDOMINIO, ACCION 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. lo hace en calidad de FIDUCIARIA, y esta, actúa única y exclusivamente como vocera 

y administradora del aludido  fideicomiso. 

 CONTRATO DE VINCULACION – CECLILIA GUTIERREZ DE SERRATO y MARIA CAROLINA 

SERRATO: 

En igual sentido el día 3 de septiembre de 2014, se suscribió un contrato de vinculación para la adquisición de la 

unidad inmobiliaria apto 403 de la torre 5 etapa 7 a título de beneficio en fiducia mercantil, por valor de 

DOSCIENTOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MCTE ($209.340.000,00 MCTE), entre 

la señora CECILIA GUITIERREZ DE SERRATO y CAROLINA SERRATO GUITIERREZ en calidad de 

BENEFICIARIAS DE ÁREA, la sociedad CONSTRUCTORA PUNTA VERDE S.A.S. en calidad de 

FIDEICOMITENTE, y el FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO CONDOMINIO cuya vocera y administradora es 

Acción Sociedad Fiduciaria S.A. 



 

 

Téngase en cuenta que el mencionado contrato de vinculación, igualmente mi representada lo suscribe no en 

nombre propio, sino en su calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO 

CONDOMINIO identificado con NIT. 805.012.921-0.  

 

Con el fin de darle mayor claridad al argumento expuesto, entraremos a continuación a analizar la naturaleza jurídica 

de la Fiduciaria y de los Fideicomisos por ésta administrados, lo que nos permitirá concluir con claridad que ACCION 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. como persona jurídica absolutamente independiente, no debe ser el sujeto pasivo de 

la presente demanda. 

 

Tal y como consta en el certificado de existencia y representación legal de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., 

adjunto, este tipo de sociedades anónimas tienen por objeto social exclusivo las actividades de las sociedades de 

fiducia, entre ellas la celebración, como fiduciario, de contratos de fiducia mercantil. Así las cosas y para ilustrar 

mejor, debe precisarse que la fiducia mercantil es un negocio jurídico en virtud del cual una persona llamada 

fiduciante o fideicomitente transfiere uno o más bienes especificados a otra llamado fiduciario, quien se obliga a 

administrarlos o enajenarlos, para cumplir una finalidad determinada por el fideicomitente, en provecho de éste o un 

tercero llamado beneficiario.  

Ahora bien, bajo el entendido de que los patrimonios autónomos no son personas jurídicas, para efectos de la debida 

conformación del extremo pasivo de una actuación administrativa o judicial, deben comparecer para todos los 

efectos legales por conducto de las sociedades fiduciarias que los administran; PERO EN NINGÚN CASO SE 

ENTIENDE QUE LA FIDUCIARIA ACTÚA EN NOMBRE PROPIO. 

 

En relación con este tema, la Ley 1564 de 2012 dispuso:  

 

“Artículo 53. Capacidad para ser parte. 

 

Podrán ser parte en un proceso:  

1. Las personas naturales y jurídicas.  

2. Los patrimonios autónomos. (Subrayas y Negrilla fuera del texto) 

3. El concebido, para la defensa de sus derechos.  

4. Los demás que determine la ley.”  

 

En virtud de los argumentos antes presentados, es claro que la demanda de la referencia presentada por los aquí 

demandantes, señores CECILIA GUITIERREZ DE SERRATO y CAROLINA SERRATO GUITIERREZ, carece de los 

presupuestos de procedibilidad mínimos para ser resuelto por el Despacho, razón por la cual, deberá rechazarse. 

Con relación al tema de la legitimación en la causa, la sección segunda del Honorable Consejo de Estado, en 

sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 (1275-08), M.P. Dr. Gustavo 

Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo:  



 

“…En reciente jurisprudencia, esta Corporación ha manifestado en cuanto a la legitimación en la 

causa, que la misma no es constitutiva de excepción de fondo sino que se trata de un presupuesto 

necesario para proferir sentencia de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, bien a 

las excepciones propuestas por el demandado. (…); dicha vertiente de la legitimación procesal se 

traduce en facultar a los sujetos litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus 

derechos de defensa y de contradicción; pues la existencia de tal relación constituye condición anterior 

y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra….”   

 

Igualmente, por expresa disposición legal del Artículo 2.5.2.1.1 del Decreto 2.555 de 2010 que reglamentó los 

artículos 1.233 y 1.234 del Código de Comercio, corresponde a la Entidad Fiduciaria ser la vocera y administradora 

del Patrimonio Autónomo, toda vez que, éste último carece de personería jurídica por mandato legal. 

“Artículo 2.5.2.1.1 Derechos y deberes del fiduciario. 

Los patrimonios autónomos conformados en desarrollo del contrato de fiducia mercantil, aun 

cuando no son personas jurídicas, se constituyen en receptores de los derechos y obligaciones 

legales y convencionalmente derivados de los actos y contratos celebrados y ejecutados por el 

fiduciario en cumplimiento del contrato de fiducia. (subraya y negrita fuera de texto). 

El fiduciario, como vocero y administrador del patrimonio autónomo, celebrará y ejecutará 

diligentemente todos los actos jurídicos necesarios para lograr la finalidad del fideicomiso, 

comprometiendo al patrimonio autónomo dentro de los términos señalados en el acto 

constitutivo de la fiducia. Para este efecto, el fiduciario deberá expresar que actúa en calidad de 

vocero y administrador del respectivo patrimonio autónomo. (subraya y negrita fuera de texto). 

En desarrollo de la obligación legal indelegable establecida en el numeral 4 del artículo 1234 del Código 

de Comercio, el Fiduciario llevará además la personería del patrimonio autónomo en todas las 

actuaciones procesales de carácter administrativo o jurisdiccional que deban realizarse para proteger y 

defender los bienes que lo conforman contra actos de terceros, del beneficiario o del constituyente, o 

para ejercer los derechos y acciones que le correspondan en desarrollo del contrato de fiducia. 

Parágrafo. El negocio fiduciario no podrá servir de instrumento para realizar actos o contratos que no 

pueda celebrar directamente el fideicomitente de acuerdo con las disposiciones legales.”  

Para una mayor ilustración del Despacho sobre los aspectos procesales de los Patrimonios Autónomos, traemos a 

colación lo señalado por la Circular 046 de 2008, proferida por la Superintendencia Financiera de Colombia que 

señala, al hacer referencia al alcance del artículo 1.232 del Código de Comercio, lo siguiente en relación con los 

aspectos procesales: 

“Como consecuencia de la formación de ese patrimonio autónomo y dada su afectación al cumplimiento 

de la finalidad señalada en el acto constitutivo, él se convierte en un centro receptor de derechos 

subjetivos pudiendo ser, desde el punto de vista sustancial, titular de derechos y obligaciones,  

y desde el punto de vista procesal, comparecer a juicio como demandante o demandado a través 

de su titular -el fiduciario-.” (Subraya y negrita fuera de texto). 



 

Finalmente, a efectos de garantizar la total independencia del patrimonio de la Entidad Fiduciaria de los Patrimonios 

Autónomos administrados por LA FIDUCIARIA, el artículo 102 del Estatuto Tributario, señala el deber legal para la 

Entidad Fiduciaria de  identificar con un número de identificación tributaria (NIT) distinto al NIT con el cual se 

identifica la Entidad Fiduciaria en sí misma considerada a los Patrimonios Autónomos que ésta administre. 

“Artículo 102. Modificado por la Ley 223 de 1.995, artículo 81. CONTRATOS DE FIDUCIA 

MERCANTIL. Para la determinación del impuesto sobre la renta en los contratos de fiducia mercantil 

se observarán las siguientes reglas:  

5. Numeral modificado por la Ley 488 de 1998, artículo 82. Con relación a cada uno de los 

patrimonios autónomos bajo su responsabilidad, los fiduciarios están obligados a cumplir las 

obligaciones formales señaladas en las normas legales para los contribuyentes, los retenedores y 

los responsables, según sea el caso. Para tal efecto, se le asignará un NIT diferente al de la 

sociedad fiduciaria, que identifique en forma global a todos los fideicomisos que administre.” 

 

Para el efecto ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., se identifica con el NIT. 800.155.413-6, y sus distintos 

patrimonios autónomos se identifican con el NIT. 805.012.921-0., entre ellos el patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO CONDOMINIO. 

 

Por lo que no se entiende Señora Juez, el por qué la parte actora instauró la demanda a su vez  en contra de 

ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. con el NIT. 800.155.413-6, y no directamente en contra el patrimonio 

autónomo denominado FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO CONDOMINIO identificado con NIT. 805.012.921-

0, cuando es de su pleno conocimiento la labor que desempeña mi representada, únicamente como vocera y 

administradora del  aludido  fideicomiso. 

 

Ahora bien, en línea con lo anterior Señora Juez, y en concordancia con las mencionadas estipulaciones 

contractuales del Contrato de Fiducia Mercantil, es importante mostrar al Despacho cual es la dinámica de los 

proyectos inmobiliarios que se comercializan a través de un esquema fiduciario, en especial sobre el rol y el alcance 

de las responsabilidades de la Fiduciaria y los FIDEICOMISOS dentro de dicho esquema.  

Por lo tanto, me permito traer a colación lo dicho por la Superintendencia Financiera de Colombia, entidad encargada 

de la supervisión, control y vigilancias de las entidades financieras, entre ellas ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA 

S.A. actuando única y exclusivamente como vocera y administradora del FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO 

CONDOMINIO, en la cartilla denominada “NEGOCIOS FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS” la cual contiene una 

descripción general de los principales aspectos a tener en cuenta al vincularse en un proyecto inmobiliario 

administrado por una sociedad fiduciaria, como lo son los siguientes:  

 



 

 
 

 

               
 

Se anexa la cartilla NEGOCIOS FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS de la Superintendencia Financiera de Colombia 

para mayor ilustración proyectos inmobiliarios en esquema fiduciario 

 



 

En ese orden de ideas, queda plenamente comprobado, que mi representada ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA 

S.A., actúa única y exclusivamente como vocera y administradora del FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO 

CONDOMINIO, por lo que respetuosamente solicito desvincular de la presente demanda a Acción sociedad 

Fiduciaria S.A. en nombre propio identificada con NIT. 800.155.413-6. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, deberá desestimarse la presente demanda por Falta de Legitimación en la Causa por 

Pasiva. 

B.- FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA - NO AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE 

PROCEBILIDAD FRENTE A ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 

 

Sea lo primero manifestar al Despacho que, la Falta de Requisitos Formales de la Demanda, se instituye como un 
mecanismo de protección para la contraparte, la cual, se propone con el fin de sanear defectos formales de la 
demanda, lo anterior a efectos de evitar nulidades posteriores y más importante aún, para garantizar la protección y 
efectivo ejercicio de los derechos fundamentales al debido proceso, a la defensa y a la igualdad en los procesos 
judiciales de los que son conocedores los operadores de justicia. 

Al respecto, debe ponerse de presente que, conforme lo regulado en el artículo 82 del Código General del Proceso, 
se instituyen como requisitos sine qua non para la interposición de una demanda, los siguientes: 

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la demanda con 
que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 
 
1. La designación del juez a quien se dirija. 
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus 
representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del demandante y de su 
representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de 
patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT). 
3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 
4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 
5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 
clasificados y numerados. 
6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los documentos que 
el demandado tiene en su poder, para que este los aporte. 
7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 
8. Los fundamentos de derecho. 
9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar la competencia o 
el trámite. 
10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las 
partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales. 
11. Los demás que exija la ley (Subrayas y negrillas propias) 
 
(…)”. 

 
De la lectura del artículo en cita, se observa que la normativa procesal a parte de los requisitos enlistados 
taxativamente, a su vez refiere como requisito formal de la demanda “los demás que exija la ley”. Frente a los demás 
requisitos que exige la ley, es de conocimiento del despacho que, entre aquellos requisitos adicionales, se instituye 



 

en los procesos declarativos –como es del caso-, el requisito expreso y obligatorio de agotar previo a la presentación 
de la demanda audiencia de conciliación prejudicial. 

Sobre el particular, la Ley 640 de 2001, dispone en sus artículos 35 y 38, que: 

“ARTICULO 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación 

extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y contencioso 

administrativa, de conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de estas áreas. En los asuntos civiles y 

de familia podrá cumplirse el requisito de procedibilidad mediante la conciliación en equidad. 

 

Realizada la audiencia sin que se haya logrado acuerdo conciliatorio total o parcial, se prescindirá de la conciliación 

prevista en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil o de la oportunidad de conciliación que las normas 

aplicables contemplen como obligatoria en el trámite del proceso, salvo cuando el demandante solicite su celebración. 

 

El requisito de procedibilidad se entenderá cumplido cuando se efectúe la audiencia de conciliación sin que se logre el 

acuerdo, o cuando vencido el término previsto en el inciso 1o del artículo 20 de esta ley la audiencia no se hubiere 

celebrado por cualquier causa; en este último evento se podrá acudir directamente a la jurisdicción con la sola 

presentación de la solicitud de conciliación. 

 

Con todo, podrá acudirse directamente a la jurisdicción cuando bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con la presentación de la demanda, se manifieste que se ignora el domicilio, el lugar de habitación y el lugar de 

trabajo del demandado, o que este se encuentra ausente y no se conoce su paradero. 

 

De lo contrario tendrá que intentarse la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad, de conformidad con lo 

previsto en la presente ley. 

 

(…) 

 

ARTICULO 38. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS CIVILES. Si la materia de que trate es conciliable, la 

conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la especialidad 

jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde 

se demande o sea obligatoria la citación de indeterminados. 

 

PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1o del artículo 590 del Código General del 

Proceso.” 

 

Estando clara la importancia y obligatoriedad de la conciliación extrajudicial en derecho previo al impulso de una 
demanda declarativa -como es del caso-, instituyéndose ésta como un requisito de procedibilidad en asunto civiles –
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 590 del Código General del Proceso, lo cual no aplica para el caso en 
concreto-, ponemos en conocimiento del despacho que en detrimento de nuestros intereses y derechos 
fundamentales al debido proceso, la igualdad y la defensa, nunca fuimos notificados de la audiencia de conciliación, 
vedándonos la posibilidad de acudir a la conciliación, exponer nuestros puntos de vista y por ende, de un posible 
acuerdo, conforme se expone a continuación: 

De la lectura de la demanda, se observa con claridad que mi representada nunca fue notificada de la solicitud de 
conciliación elevada por la parte demandante, por lo que a la fecha se reflejan en la interposición de una demanda, 
cuyo requisito de procedibilidad no fue agotado en debida forma. 

Así las cosas, es claro que la inasistencia de mi representada vicia de nulidad el acta de conciliación con la cual el 
demandante aduce haber agotado el requisito de procedibilidad para poder demandar a mi representada, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_procedimiento_civil_pr003.html#101
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0640_2001.html#20
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#590


 

configurándose así  la Excepción Previa de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS 
FORMALES DE LA DEMANDA, puesto que como se ha demostrado a lo largo de éste escrito y de las 
documentales que lo acompañan,  el que la demanda no se encuentre acorde con la totalidad de requisitos formales 
que exige la ley para su conocimiento y trámite. Por consiguiente, solicito respetuosamente al Despacho se sirva 
rechazar la demanda por falta del requisito de procedibilidad consistente en agotar conciliación prejudicial previo al 
inicio de procesos cuya clase corresponde al que nos convoca a remitir este escrito, y en ese sentido, se ordene 
previo a conocer de la demanda, agotar el trámite conciliatorio, al cual deberá comparecer mi representada y de ésta 
manera evitar nulidades posteriores que afecten el desarrollo del proceso verbal en cuestión. 

IV. SOLICITUD 

PRIMERO: Solicito respetuosamente al Despacho REVOCAR el auto admisorio de la demanda por las razones 

anteriormente expuestas. 

SEGUNDO: En el evento que el Despacho resuelva mantener el auto admisorio de la demanda, solicito se 

desvincule de la presente acción a ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en nombre propio y en su lugar se 

continúe el proceso contra el FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO CONDOMINIO identificado con  NIT. 

805.012.921-0, cuya vocera es Acción Sociedad Fiduciaria S.A. 

V. PRUEBAS 

1. Contrato de fiducia mercantil constitutivo del FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO CONDOMINIO. 

2. Rut Patrimonios Autónomos. 

3. Rut de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. 

4. Las demás aportadas en el proceso por la parte demandante. 

 

VI. PRUEBAS 

 Poder para actuar  

 Certificado de existencia y representación legal de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. 

 Las relacionadas en el acápite de pruebas. 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la Calle 85 # 9-65 de la ciudad de Bogotá D.C. y al correo electrónico 

notijudicial@accion.com.co. 

 

Atentamente,  

 

 

 

DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ 

Apoderado Especial 

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.  

En nombre propio y como vocera del  

FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO CONDOMINIO 

mailto:notijudicial@accion.com.co




Para uso exclusivo de la DIAN

Exportadores

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País:

  

56. Tipo

985. Cargo:

50. Código:

  

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial: 37. Sigla:

43. Código postal 44. Teléfono 1: 45. Teléfono 2:

53. Código:

59. Anexos:       SI NO 61. Fecha:

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

-

  

    

   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad:48. Código: 1 2

Lugar de expedición 28.  País:

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad:46. Código:

1 2 3

35. Razón social:

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACION

24. Tipo de contribuyente:

001

12. Dirección seccional

Obligados aduaneros

Artículo 18 Decreto 2460 de Noviembre de 2013

14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento:

29. Departamento: 30. Ciudad/Municipio:

26. Número de Identificación:

IDENTIFICACION

39. Departamento:

41. Dirección principal

UBICACION

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código:

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

Exportadores

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

27. Fecha expedición:

    

40. Ciudad/Municipio:

Actualización0 2

14417431710

     8 0 5 0 1 2 9 2 1 0 Impuestos de Grandes Contribuyentes 3 1

Persona jurídica 1                         

           

PATRIMONIOS AUTONOMOS ACCION FIDUCIARIA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 85        9   65

IMPUESTOS@ACCION.COM.CO                    6 9 1 5 0 9 0          6 9 1 5 0 9 7

6 4 3 1 1 9 9 9 0 2 0 5                           1

06- Ingresos y patrimonio.
 6

07- Retención en la fuente a título de  rent

 7

09- Retención en la fuente en el impuesto 

 9

11- Ventas régimen común

1 1

08- Retención timbre nacional

 8

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2
13- Gran contribuyente

1 3                                     

                              

                              
  

   

      

 X   0 2 0 1 7 0 6 0 6

BASTIDAS MORAN JAIRO ENRIQUE 

Representante Legal Suplente Certificado

Fecha generación documento PDF: 14-06-2017 11:09:41AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante:

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

        Vigencia:

-

81. Hasta:

80. Desde:

79. Ciudad/Municipio:

78. Departamento:

77. No. Matrícula mercantil:

76. Fecha de registro:

75. Entidad de registro

74. Número de Notaría:

73. Fecha:

72. Número:

71. Clase:

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

Entidad de vigilancia y control

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control:

92. DV

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma

82. Nacional: %

83. Nacional público: %

84. Nacional privado: %

85. Extranjero: %

86. Extranjero público: %

87. Extranjero privado: %

Composición del Capital

Hoja 2

001

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

-
12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171.  País: 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

173. Nombre o razón social  de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual: 90. Fecha cambio de estado: 91. Número de Identificación Tributaria (NIT):                 

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Estado y Beneficio

Características y formas de las organizaciones

14417431710

     8 0 5 0 1 2 9 2 1 0 Impuestos de Grandes Contribuyentes 3 1

2 6

 2     

      

 6    1

0 5   

1 3 7 6                 

1 9 9 2 0 2 0 2         

1 0   

0 3   

1 9 9 2 0 3 0 2         

3 0 7 5 7 5 - 4             

7 6   

0 0 1          

1 9 9 2 0 3 0 2         

                

       0

       0

       0

       0

       0

       0

Superintendencia Financiera  1

 7 9

 8 5

   

   

   

2 0 1 5 1 2 3 1

2 0 1 5 1 2 3 1

        

        

        

             

             

             

             

             

 

 

 

 

 

                

   

Fecha generación documento PDF: 14-06-2017 11:09:41AM



103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

Colombia, un compromiso que no podemos evadir.

001

1

103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN
4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

-
12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14417431710

     8 0 5 0 1 2 9 2 1 0 Impuestos de Grandes Contribuyentes 3 1

3 6

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 1 1 0 5 1 9

2 0 1 1 0 3 1 7

        

        

        

Cédula de ciudadaní 1 3

Cédula de ciudadan 1 3

  

  

  

8 0 5 0 5 3 9 0             

1 9 4 9 2 1 4 0             

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

MOSCOTE

BASTIDAS

GNECCO

MORAN

JORGE

JAIRO

LUIS

ENRIQUE

              

              

              

              

              

 

 

 

 

 

Fecha generación documento PDF: 14-06-2017 11:09:41AM



114. Nacionalidad:

-

112. Número de identificación:                                                                                                    

120. Valor capital del socio: 121. % Participación: 122. Fecha de ingreso: 123. Fecha de retiro:

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento:

114. Nacionalidad:

-

112. Número de identificación:                                                                                                    

120. Valor capital del socio: 121. % Participación: 122. Fecha de ingreso: 123. Fecha de retiro:

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento:

114. Nacionalidad:

-

112. Número de identificación:                                                                                                    

120. Valor capital del socio: 121. % Participación: 122. Fecha de ingreso: 123. Fecha de retiro:

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento:

114. Nacionalidad:

-

112. Número de identificación:                                                                                                    

120. Valor capital del socio: 121. % Participación: 122. Fecha de ingreso: 123. Fecha de retiro:

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento:

114. Nacionalidad:

-

112. Número de identificación:                                                                                                    

120. Valor capital del socio: 121. % Participación: 122. Fecha de ingreso: 123. Fecha de retiro:

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento:

118. Otros nombres

118. Otros nombres

118. Otros nombres

118. Otros nombres

118. Otros nombres

115. Primer apellido  

119. Razón social

115. Primer apellido  

119. Razón social

115. Primer apellido  

119. Razón social

115. Primer apellido  

119. Razón social

115. Primer apellido  

119. Razón social

1

2

3

4

5

001
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   Espacio reservado para la DIAN
4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

-
12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

14417431710

     8 0 5 0 1 2 9 2 1 0 Impuestos de Grandes Contribuyentes 3 1

4 6

Cédula de ciudadan 1 3

Cédula de ciudada 1 3

Cédula de ciudada 1 3

Cédula de ciudada 1 3

  

3 9 6 9 2 7 3 3             

4 3 7 2 2 1               

7 9 2 3 7 3 4 9             

6 0 7 6 0 1 1              

                    

 

 

 

 

 

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

   

MORA

HUERTAS

SILVA

CRUZ

HERNANDEZ

MOLINA

HERRERA

RINCON

MARIA

SIERVO

JORGE

MARCO

CAROLINA

TULIO

ENRIQUE

ANTONIO

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

2 0 0 4 0 4 2 0

2 0 0 4 0 4 2 0

2 0 0 4 0 4 2 0

2 0 0 4 0 4 2 0
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127. Número de tarjeta profesional:125. Número de identificación:                                                                                    

132. Número de Identificación Tributaria (NIT):    

-

-

-

144. Número de Identificación Tributaria (NIT):           

-

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT):                  

-

-

148. Tipo de documento:

124. Tipo de documento:

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido  

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126.DV
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p
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento:

134. Sociedad o firma designada:

146. Sociedad o firma designada:

149. Número de identificación:                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional:

158. Sociedad o firma designada:

137. Número de identificación:                                                                                           138. DV 139. Número de tarjeta profesional:

R
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-
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14417431710

     8 0 5 0 1 2 9 2 1 0 Impuestos de Grandes Contribuyentes 3 1

5 6

Cédula de ciudadanía 1 3 8 0 8 0 7 9 7 5              1 4 3 1 1 1 T  

SERRATO LOPEZ JHONY ALEJANDRO

     8 6 0 0 0 0 8 4 6 4 KPMG S A S

2 0 1 7 0 6 0 6

Cédula de ciudadanía 1 3 1 0 1 8 4 2 3 6 6 1            1 8 3 1 1 8 T  

HERNANDEZ ARENAS LEIDY FERNANDA

     8 6 0 0 0 0 8 4 6 4 KPMG S A S

2 0 1 7 0 6 0 6
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica:160. Tipo de establecimiento:

164. Ciudad/Municipio:163. Departamento:

168. Teléfono:

  

167. Fecha de la matrícula mercantil;166. Número de matrícula mercantil:

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica:160. Tipo de establecimiento:

164. Ciudad/Municipio:163. Departamento:

168. Teléfono:

  

167. Fecha de la matrícula mercantil;166. Número de matrícula mercantil:

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica:160. Tipo de establecimiento:

164. Ciudad/Municipio:163. Departamento:

168. Teléfono:

  

167. Fecha de la matrícula mercantil;166. Número de matrícula mercantil:

162. Nombre del establecimiento:

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección:

165. Dirección:

165. Dirección:

001

162. Nombre del establecimiento:

1

2

3
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14417431710

     8 0 5 0 1 2 9 2 1 0 Impuestos de Grandes Contribuyentes 3 1

6 6

Establecimiento de comerci 0 2

  

  

Fideicomisos, fondos y entidades f 6 4 3 1

    

    

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA

Bogotá D.C. 1 1

  

  

Bogotá, D.C. 0 0 1    

      

      

CL 85   9   65

0 1 9 0 8 9 5 1   

          

          

1 9 9 2 0 3 0 2

        

        

         6 9 1 5 0 9 0
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. O SIMPLEMENTE ACCION FIDUCIARIA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA UTILIZAR LA SIGLA ACCION FIDUCIARIA  NIT: 800155413-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de
la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1376 del 19 de febrero de 1992 de la Notaría 10 de
CALI (VALLE).  denominandose FIDUCIARIA FES S.A. "FIDUFES"
Escritura Pública No 2703 del 13 de septiembre de 2005 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  El domicilio
principal de la sociedad es la ciudad de Cali. Cambio su razón social por ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA
S.A. ó simplemente ACCIÓN FIDUCIARIA para todos los efectos legales podrá utilizar la sigla ACCION
FIDUCIARIA
Escritura Pública No 0781 del 31 de marzo de 2009 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  el
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 1017 del 19 de marzo de 1992

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE. La sociedad tendrá un Presidente el cual
es de libre nombramiento y remoción por la Asamblea de Accionistas, que tendrá representación legal y a su
cargo la administración y gestión de los negocios sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y a las disposiciones de la
Superintendencia Financiera de Colombia. Podrá tener los suplentes que designe la Asamblea o en su defecto
la Junta Directiva, quien o quienes lo reemplazarán en sus faltas temporales o accidentales. Así mismo, la
sociedad tendrá tantos vicepresidentes como la junta directiva determine, los cuales serán de libre
nombramiento y remoción por parte de esta, y tendrán representación legal si la Junta Directiva así lo dispone.
PRESIDENTE. En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente de la sociedad será reemplazado por su
suplente, si la Asamblea o la Junta Directiva lo designa. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la
muerte, la renuncia aceptada o la remoción, la Asamblea de Accionistas deberá designar un nuevo Presidente;
mientras se hace el nombramiento, la Presidente de la sociedad será ejercida por el suplente o por quien
designe como encargado la Junta Directiva. FUNCIONES PRESIDENTE. Son funciones del Presidente, las
cuales ejercerá directamente o por medio de sus delegados las siguientes: 1. Ejecutar los decretos y
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. 2. Crear los cargos, comités y
dependencias que juzgue necesarios para la buena marcha de la Fiduciaria previa autorización de la Junta
Directiva. 3. El Presidente tendrá la responsabilidad de evaluar anualmente la gestión de los ejecutivos que le
estén directamente subordinados. 4. Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 5. Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General un informe escrito sobre
la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende a la
Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo del
estado de resultados y los demás anexos y documentos que la Ley exija. 6. Representar legalmente a la
Fiduciaria. 7. Cumplir las funciones que en virtud de delegación de la Asamblea General o de la Junta Directiva,
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le sean confiadas. 8. Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos,
alguna o algunas de sus funciones siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de
aquellas cuya delegación esté prohibida por la Ley. Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los
estatutos, las disposiciones de la Superintendencia Financiera o por la naturaleza del cargo. FACULTADES DE
LOS REPRESENTANTES. El nombramiento y remoción de otros funcionarios distintos al Presidente que
ostenten la representación legal estará a cargo de la Junta Directiva, atendiendo los criterios de idoneidad,
conocimientos, experiencia y liderazgo, pudiendo ser reelegidos o removidos en cualquier tiempo por esta
última. Los funcionarios que por disposición de la Junta Directiva ejerzan la representación legal ejercerán las
funciones y deberes señalados por la ley, siempre que se encuentren amparadas bajo los lineamientos
establecidos por la Junta Directiva. Podrán ostentar la Representación Legal los Vicepresidentes de la
sociedad o cualquier funcionario siempre que sean designados como tal por la Junta Directiva. La
representación legal en cada caso se ostentará previo otorgamiento por parte de la Junta Directiva y
designación, para el ejercicio de las facultades establecidas por la Junta Directiva, quien designará sus
funciones en cada caso. (E.P. 1735 del 30/mayo/2018Notaría 11 de Bogotá D.C.). PARÁGRAFO: La Junta
Directiva podrá designar representantes legales de la Fiduciaria para asuntos judiciales y administrativos para
que comparezcan, asistan actúen y la representen en las etapas y audiencias de conciliación a realizar en
cualquier jurisdicción o autoridad administrativa, en los asuntos relacionados con quiebras, concordatos y
concurso de acreedores; así como para que reciba notificaciones y constituya apoderados judiciales que
representen a la sociedad en procesos que se ventilen en su contra o a su favor en cualquier jurisdicción, o
cualquier otra función que determine la Junta Directiva. (E.P. 4229 del 09/diciembre/2016 Notaria 11 de
Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Antonio Montoya Uricoechea
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 79141627 Presidente

Paula  Andrea Loaiza Charry
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2021

CC - 43608924 Suplente del Presidente

Gilberto Alejandro Salamanca Pulido
Fecha de inicio del cargo: 07/10/2021

CC - 1010196834 Representante Legal

Francisco Javier Duque González
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 70553218 Representante Legal

Hernando Rico Martínez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80889872 Representante Legal

Mónica Patricia Vallejo Henao
Fecha de inicio del cargo: 07/10/2021

CC - 66996992 Representante Legal

Roberto Chain Saieh
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2020

CC - 1020725647 Representante Legal

Luis Javier Rozo Álvarado
Fecha de inicio del cargo: 12/08/2021

CC - 79501027 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnologia

Sebastián Baron Cardozo
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2021

CC - 1032360390 Vicepresidente de Negocios
Fiduciarios

Laura Yazmin Lopez Garcia
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 1014232349 Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas

Stefany Mass Mosquera
Fecha de inicio del cargo: 17/12/2020

CC - 1140843955 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Daniel Eduardo Ardila Paez

De: Laura Yazmin Lopez Garcia
Enviado el: miércoles, 12 de enero de 2022 2:07 p. m.
Para: Daniel Eduardo Ardila Paez
CC: Notificaciones Judiciales
Asunto: Otorgamiento Poder FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO y ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A.
Datos adjuntos: Cedula Laura Lopez.pdf; CCOMERCIO3ENE2022.pdf; CSFC3ENE2022.pdf

Señora  
JUEZ AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C.  
j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C. 
E. S. D. 
 
REF. PODER ESPECIAL 
Demandantes: CECILIA GUTIERREZ DE SERRATO Y MARÍA CAROLINA SERRATO GUTIERREZ 
Demandados: CONSTRUCTORA PUNTA VERDE S.A.S., JUAN PABLO SANABRIA ECHANDIA, FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO 
CONDOMINIO y ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. EN NOMBRE PROPIO.  
Radicado: 110013103047-2020-00096-00 
 
LAURA YAZMIN LOPEZ GARCIA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1.014.232.349, quien actúa en su condición de Representante Legal con Facultades Judiciales y Administrativas de Acción Sociedad 
Fiduciaria S.A., entidad de servicios financieros, constituida mediante Escritura Pública No. 1376 del 19 de febrero de 1992, otorgada en la Notaría 
10ª del Círculo de Cali, inscrita en el Registro Mercantil que lleva la Cámara de Comercio de Bogotá bajo la Matricula Mercantil No. 01908951 del 
30 de junio de 2009 y autorizada para funcionar por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante resolución No. 1017 del 19 de marzo de 
1992, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, copia del 
cual se adjunta, por medio del presente escrito otorgo PODER especial, amplio y suficiente al Doctor DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ, mayor 
de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No 1.026.272.654 de Bogotá D.C., y portador de la Tarjeta Profesional No. 280.877 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que asuma la defensa y representación judicial de la sociedad ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en nombre 
propio y en su calidad como vocera y administradora del FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO CONDOMINIO identificado con NIT N° 
805.0123.921-0, dentro del proceso de la referencia. 
 
El apoderado queda investido de las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en general aquellas facultades 
para llevar el fiel cumplimiento del presente mandato. 
 
Sírvase reconocerle personería suficiente para actuar en los términos de este mandato. 

 
De la señora Juez, 
 
 
 
 
 
LAURA YAZMIN LOPEZ GARCIA 
C.C. 1.014.232.349 
REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES  
JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS DE  
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.  
En nombre propio y como vocera y administradora del  
FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO CONDOMINIO 
Identificado con Nit 805.012.921-0. 
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Nota: El correo electrónico notijudicial@accion.com.co    corresponde a un buzón de distribución –, motivo por el cual desde el mismo 
no pueden ser remitidos mensajes de datos. Sin perjuicio de lo anterior se remite con copia al buzón de notificación judicial de la 
compañía, y es remitido desde el correo electrónico de la representante legal que lo confiere. 
 
 
 
 


